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I. Disposiciones generales
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41981

JEFATURA DEL ESTADO
33382 LEY 21/1986. dL 2J de diciembre. dL Presupuestos

Generales del Estado para 1987.

JUAN CARLOS 1,

REY DE ESPAÑA

Por último, la Ley regula, en el marco de la estructura territorial
del Estado, la participación de las Corporaciones Locales y las
Comunidades Autónomas en los Impuestos del Estado, las transfe
rencias a éstas corres~ndientes al coste de los nuevos servicios
traspasados y la dotac,ón del Fondo de Compensación Interterrito
rial. Finalmente las Disposiciones Adicionales apareren por pri
mera vez agrupadas por materias conexas bajo títulos identificati
vos, respondiendo a una mejor sistemática y técnica jurídiaL

CAPITULO I

Créditos ialciales y lInanelación de 1..
mismos

15.839.118.000
27.435.423.000
50.031.499.000
98.09O.8ó6.ooo

679.732.187.000
307.366.204.000

4.723.657.7g7.ooo
230.057.625.000

l.l85.422.1 25.000
539.706.291.000

71.641.118.ooo
16.ó98.ó94.ooo
54.333.973.000
27.991.691.000

529.282.793.000
111.225.217.000
82.629.659.000

100.268.972.000
19.669.255.000
23.176.405.000
21.2g7.459.ooo

1.190.351.506.000
397.764.614.000
186.935.675.000

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en

sancionar la siguiente Ley:

EXPOSIClON DE MOTIVOS

Los Presupuestos Generales del Estado para 1987 reflejan, de
acuerdo con el mandato contenido en nuestra Constitució~ la
totalidad de los gastos e ingresos del sector público estatal, y a la
vez que refuerzan los resultados perseguidos en ejercicios anteriores
en la reducción de la tasa de inflación con objeto de acercarla a
posiciones rercanas a las del resto de los paises comunitarios,
lIDpulsan los avances en materia de empleO que comenzaron a
sentirse en 1986, en un man:o de crecimiento equilibrado, estable
y duradero de la economía; objetivos básicos que se instrumentan
a través de una política de reducción del défic,t público mediante
el control del gasto y de estimulo a la invers,ón en su doble
vertiente, pública, con un notable crecimiento en relación a años
anteriores, y privada, en base a la contención de la presión fiscal sin
menna del nivel recaudatorio consecuencia de las mejoras de
gestión por parte de la Administración tributaria.

En lo que se refiere a su estructura, los Presupuestos Generales
del Estado para 1987, recogen, al igual que en 198ó, las interaccio
nes derivadas de la plena incorporación de España a la Comunidad
Económica Europea, plasmadas, fundamentalmente, en el Presu·
puesto de Acciones Conjuntas que determinan las normas por las
que han de regirse los proyectos cofinanciados entre el Estado y los
Fondos estructurales de las citadaa Comunidadea Europeas.

Por lo demás, se mantienen los principios básicos ya reflejados
en años anteriores, sin ¡>eJjuicio de ciertaa particularidadea que
merecen especial atención. .

Así, respecto al personal en activo se cumplen las previsiones
reflejadas en la Ley de Reforma de la Función Pública y concreta·
das en el nuevo SIStema de retribuciones contemplando a la vez,
como consecuencia de los objetivos económicos antes descritos. un
incremento retributivo alineadO con la tasa de inflación prevista
para el año 1987 al objeto de mantener la capacidad adquisitiva de
los empleados públicos.

En materia de pensiones, la Ley prosigue en el objetivo de
aplicar a las abonadas con cargo al erano público que, por primera
vez, son configuradas expresamente como «penSIones públicas».
mecanismos correctores inspiradoa en los pnncipios de igualdad,
solidaridad y justicia dlstributiva, introduetendo al mismo tiempo
mejoras sistemáticas que aIi¡cran a su texto de algunos defectos
estdístícos en que se incurria con anterioridad.

Es en la financiación del déficit público a través de la deuda del
Estado donde se incorporan mayores novedades, en cuanto gue. a
diferencia de años pasados, la composición de ésta no se prefija, se
admite la posibilidad de operaciones de endeudamiento con arreglo
a nuevas modalidades Y. en definitiva.. se introduce un mayor grado
de libertad Y flexibilidad en la misma, coherente con una pólítica
de adaptación progresiva de los instrumentos financieros del sector
público a las condiciones imperantes tanto en España como en el
extranjero.

En el ámbito tributario es de destacar el mantenimiento de la
actual tarifit en el Impuesto sobre la Renta de las Perscnas Físicas
y los retoques operados en materia de deducciones con objeto de
conseguir mayor generalidad y menor distorsión en los mercados
financieros e mcentivar la~ de ahorradores en los merca
dos secundarios de valores. Por su parte, el Impuesto de Sociedades
experimenta ligeras modifu:aciones que se traducen fundamental
mente en la tribntación de los no residentes y en el tipo de
retención del capital mobiliario.

TITULO 1

De los créditos y sus modificaciones

Artículo 1. De los créditos Iniciales del Sector Público Es/ata/.

Uno. Por la presente Ley se apruehan los Presupuestos Gene
rales del Estado para el ejercicio 1987 integrados por:

a) El Presupuesto del Estado.
b) Los Presupuestos de los Organismos Autónomos del Estado

de carácter administrativo.
c) Los Presupuestos de los Organismos Autónomos del Estado

de carácter comercial, industrial, financiero o análogo.
d) El Presupuesto de la Seguridad Social.
e) El Presupuesto del Ente Público Radio Televisión Española

y los de las Sociedades estatales para la gestión de los servicios
públicos de radiodifusión y televisión. ,

f) El Presupuesto del Consejo de Segúridad Nuclear.
g) El Presupuesto del Consejo de Administración del Patrimo-

nio Nacional. '.
h) El Presupuesto del Instituto Nacional de Fomento de la

Exportación.
i) Los Presupuestos de las Sociedades estatales que perciben

subvenciones de explotación y capital con cargo a los Presupuestos
Generales del Estado.

Dos. Los créditos incluidos en los Capítulos I a IX de los
. estados de gastos de los Presupuestos del Estado, de sus Organis
mos Autónomos y de la Seguridad Social financiarán los programas
de gastos que se mcluyen en los referidos estados para la consecu
ción de sus objetivos. Su importe consolidado asciende a
13.399.657.518.000 pesetas, agrupándose los créditos en atención a
la lndole de la función a realizar y por cuantias expresadas en
pesetas, del siguiente modo:

Alta Dirección del Estado y del Gobierno ..
Administración General . ..
Relaciones Exteriores . .
Justicia .
Defensa , , .
Seguridad ~teceión Civil , ,., ..

=~~n ~arPr°tecci~n.S<Jclal.•••••
Sanidad , .
Educación , .
Vivienda . .
Bienestar Comunitario .
Cultura .. , . , .. ' .
Otros Servicios Comunitarios y Sociales .. '
Infraestructuras Básicas y del Transporte .
Comunicaciones .
Infraestructura .
Investigación Científica, Técnica y Aplicada .
Información Estadistica Básica .
Actuaciones Económicas Generales .
CoJ!1~rcio ..: ; .
ACUVIdad F,nanClera ..
Agricultura, Ganaderia y Pesca .
Industria .
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2.000.000

5.314.368.000

5.340.368.000

10.421.689.000

CAPITULO II

Normas d. modlJlcaclón d. créditos presupuestarios

Artículo 5. Principios generales.

Uno. l.a.s modificaciones de los créditos presupuestarios se
ajustarán a lo dispuesto en este articulo y en los siguientes y a lo
que al efecto se dispone en la Ley 11/1977, de 4 de enero, General
Presupuestaria, en aquellos extremos que no resulten modificados
por los mismos.

Dos. Todo acuerdo de modificació!,. presu'pue~ debe~
indicar expn:samente el programa, seIVlClO u <Jrganismo Au~
nomo. articulo y concepto afectado por la misma.

La correspondiente propuesta de modificación deberá expresar
la incidencia en la consecución de los respectivos objetivos de gasto
y las razones que )a justifican.

desarrollo de sus actividades, por un importe total de
89.388.600.000 pesetas, estimándose sus =Uf50S en igual cuantía.

Se aprueban los Presupuestos de las Sociedades estatales para la
gestión de )05 servicios públicos de radiodifusión y televisión a que
se refiere la Ley 4/1980, de 10 de enero, con el siguiente detalle:

- «Televisión Española, Sociedad Anónim.,.. por un importe
total de gastos de 47.146.200.000 pesetas, ascendiendo los =ursas
a igual cuando. . '. .

- «Radio NOClOnal de España, Sociedad Anomma», por un
importe total de gaSios de 10.151.200.000 peselaS, ascendiendo los
recursos a la misma cuantía.

- «Radio Cadena Española, Sociedad Anónima», por un
importe total de gastos de 6.264.389.000 pesetas, ascenciendo los
recursos a igual cuantía..

Seis. En los Presupuestos de las Sociedades eSlatales que
reciben subvenciones de explotación y capital de los Presupuestos
del Estado, se incluyen las etimaciones de gastos Yprevisiones de
ingresos referidos a los mismos y a sus estados fina:lcieros, en
atención a la peculiaridad de su actividad espec:fica.

Siete. De acu-:rdo con lo establecido en la Disposición Adici~
nal del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, que
aprobó el Texto Refundido de las disposiciones legales en matena
de Régimen Local, se une a esta Ley como aJ?e.xo el Presupu~t~
Resumen de la Mutualidad Nacional de PreViSión de la AdmlIDS
tración Local.

Artú:ulo 3. De la financiación de los Créditos del Sector Público
Estalal.

Uno. El Presupuesto de Gastos del Estado se financiará:
a) Con los derechos económicos a liquidar durante el ejercicio,

que se detallan en el estado de ingresos.
b) Con el importe de las operaciones de endeudamiento

re¡uladas en el articulo lreinta yocbo de eSla Ley.

Dos. Los Presupuestos de gastoS de los Organismos Autóno
mos del Estado, tanto de carácter administrativo como de carácter
comercial, ioduslrial, financiero o análogo, se fmaneiarán:

a) Con los derechos ecooómioos a liquidar durante el ejercicio
que le detallan en sus estados de ingresos.

b) Con el importe de las operaciones de endeudamiento que
se refieren en el anexo II de esta Ley.

Tres. Los beneficios fiscales que afectan I los tributos del
Estado se estiman en 898.800 millones de pesetas.

Artú:ulo 4. Vinculaciones de los créditos.
Uno. Los créditos l!ignadOl • los programas de gasto ~en

carácter limitativo y vinculante, de acuerdo a su -clasificaCión
orpnica y económica a nivel de conoepto. Se exceptúan de.esta
norma los incluidos en el Capítulo 1, salvo Ios.de1 articulo qum<;C'
en el Capítulo 11, y en el Capítulo VI, de la clasifiCBClón econólOlca
del gasto, que tendrán carácter vinculante a nivel de articulo, en
lugar de a nivel de conoepto, independientemente de la desagrega
ción con que aparezcan en el estado de gastos.

En todo caso, tendrán carácter vinculante los creditos incluidos
en los subconceptos 226·01 y 2]6.{J8 del Presupuesto de Gastos.

I¡ualmente tendrán carácter vinculante al nivel de desaareaa
ción económica con que aparezcan en los estados de gastoS. los
creditos declarados ampliables que se detal1an en el anexo I de esta

LeyDos. En el Presupuesto de la Seguridad Social, la vinculación
de los credilOS de clasificación por programas eslablecida en el
número anterior se entenderá referida a sus grupos de programas,
atendidos el alcance y grado de pormenor de su estructura en la
citada clasificación.

27.052.026.000

53.330.477.000

22.781.083.000

279.776.309.000
11.170.691.000

4.747.000

423.119.344.000
18.949.393.000

4.747.000

26.334.477.000
35.304.802.000
17.522.356.000

179.170.211.000
35.455.873.000

830.980.061.000
4.361.834.411.000

1.996.902.000

910.256.859.000
4.354.164.047.000

1.996.902.000

7.646.363.730.000

Energla .. . .
Mineria . .
Turismo '... . ,.. . ,_ ' .
Reconvenión Industrial y Reindustrialización
Desarrollo Empresarial .
Transferencias a Administraciones Públicas

Territoriales . . . . . . .. . . . . . . . . . . 1.329.686.931.000
Deuda Pública................... 1.085.586.712.000

Tres. En el Presupuesto de Acciones Conjuntas España~
Comunidades Europeas se prevén unos ingresos por un importe de
342.582 millones de pesetas, de los cuales 214.236.550.000 pesetas
serán aportados por los Presupuestos de la Comunidad Económica
Europea, y unos gastos por idéntica cuantía.

.AT1fculo 2.' 1Ñ los estados de gasros e Ingresos del Sector Público
EstataL

Uno. En los Capítulos 1 a VII de los estados de gastos de
-naturaleza no financiera de toa distintos Entes anteriormente
mencionados. ¡e conceden créditos por Jos importes que se detallan
a continuación, expreWldos en pesetas:

Estado .
Organismos Autónomos de carácter adminis-

trativo 1.218.322.086.000
~smos Autónomos de carácter comer-

cial, industrial, financiero o análogo .
Seguridad Social .
Consejo de Seguridad Nuclear .
Consejo de Administración del Patrimonio

Nacional .
Instituto Nacional de Fomento de la Er;porta- .

ci6n ~ .

Dos. En los Capítulos I a VII de los estados de illflWlOS de
naturaleza no financiera de los distintos Entes antenormente
mencionados, se recogen las estimaciones de los derechos económi
COS que se prevén liquidar durante el ejercicio presupuestario en las
cuantías que ~ expresan, en pesetas. a continuación:

Estado , 6.145.151.175.000
Organismos Aulónomos de carácter adminis-

trativo 1.231.922.033.000
~nismos Autónomos de caricter comer~

cial, industrial, financiero o análogo .
Seguridad Social .
Consejo de Seguridad Nuclear .
Conse~o de Administración del Patrimonio

'Naaonal .
Instituto Nacional de Fomento de la Exporta-

ción 10.290.969.000

Tres. En el Capítulo VIII, variación de activos financieros, de
los _estados de ¡astos de los Entes mencionados, se conceden
creditos por los importes que se detal1an, en pesetas, a continua

. ción:

. Estado •.....................................
Ot¡anismos Aulónomos de carácter adminis-

trativo -"., .
~os Aulónomos de carácter comer-
. cial, industrial, financiero o análogo .
Seguti<lad Social .
Consejo de Seguridad Nuclear .
ConsejO de Administración del Patrimonio

Nacional .
Instituto Nacional de Fomento de la Exporta-

ción .

Cuatro. En el Capítulo VIII de los estados de ingresos de los
citados Entes, se recogen las estimaciones de los derechos econónu·
cos que se prevén liquidar durante el ejercicio presupuestario en las
cuantías que se expresan. en pesetas, a continuación:

Estado 10.000.000.000
Ot¡anismos Autónomos de carácter adminis-

trativo .
~os Autónomos de carácter comer-

cial, industrial, financiero o análogo .
Segustdad Social .
Consejo de Seguridad Nuclear .
Conse~o de Administración del Patrimonio

NaClOnal : .
Instituto Nacional de Fomento de la Er;porta-

ción .......•.............................. 130.720.000

Cinco. En el Presur,uesto del Ente Público Radio Televisión
Española se conceden as dotaciones necesarias para atender el
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ArtíClÚt> 6. TransJwencúu d, cndüo..

Uno. Las transferencias de ~tosde cualquier clase estarán
sujetas a las siguientes limitaqones:

a) No podrán afectar a ~tos ampliables, ni a los exlIllon1i
narios concedidos durante el ejercicio.

b) No minorarán créditos que hayan sido incrementados con
suplementos o transferencias, salvo cuando afecten a ~tos de
personal, o se deriven del traspaso de competeecias a Comunidades
Autónomas, nt podrán afectar a ~tos incorporados como
~n~encia ~e remanentes no comprometidos, procedentes de
da~~C10Santenares, salvo cuando hayan de traspasane a Comuni·

Autónomas.
e) No incrementarán créditos que, como consecuencia de

otras transferencias, bayan sido objeto de minor2ción, salvo
cuando tales transferencias se deriven del tras¡>asn de competencias
a Comunidades Autónomas o afecten a ~tos de personal.

Dos. Las limitaciones previstas en los apartados anteriores no
serán de aplicación cuando se trate de ~tos modificados como
consecuencia de reorganizaciones administrativas. o cuando las
modificaciones se produzcan o se hayan de producir por aplicación
de la Ley 16/1985, de 25 de junio, o por aplicación de lo dispuesto
en el punto tres del artículo diez de esta Ley.

Tres. Por lo que afecta a la Seguridad Social, las limitaciones
contenidas en las letras b) y c) del nÚMero uno de este artículo se
entenderán referidas a los presupuestos de los díferentes Centros de
Gasto de cada Entidad Gestora o Servicio Común, cuando d
presupuesto de uno u otro se desarrolle de modo descentralizado.

Artículo 7. Comp".ncia dL los titulares dL los D.ponamenlol
ministeriales.

Uno. J.,os titulares de los Departamentos ministeriales podrán
autorizar, previo informe de la Intervención Delegada competente
en cada De~mentou Organismo,. las siguientes modificaciones
presupuestanas:

A) Transferencias. Entre ~tos de un mismo programa
correspondiente a un mismo o diferente servicio u Organismo
Autónomo del Departamento, cualquiera que sea el capítulo en que
estén incluidos los ~tos, siempre que no afecten a créditos del
Capítulo 1;; a los subconceptos 226·(}I y 226-08 del Capítulo JI o
a subvenCiones nominativas, ni supongan de!viaciones en la
consecución de los objetivos del programa respectivo.

El Ministro de Defensa podrá autorizar además transferencias
entre créditos de varios programas de una mísma función, corres-
pendiente a un mismo o diferente servicio u Organismo Autónomo
de su Departamento, inclUidos en los Capítulos JI y VI.

B) Generación de ~tos. En los supuestos comtemplados
en el articulo 71, apartados a) y d), y en el articulo 72 de la Ley
General Presupuestaria de 4 de enero de 1977.

O Incorporación de ~tos. En los supuestos contempla
dos en el articulo 73, apartados b) y d), de la citada Ley General
Presupuestaria.

D) Ampliación de ~tos. En los casos previstos en el
anexo 1 de la presente Ley, relativo a créditos ampliables en sus
apartados primero, uno, a) y segundo, dos, cuatro, quince y treinta.

Do.. Caso de discrepancia del informe de la Intervención
Delegada con la propuesta de modificación presupuestaria, se
remititá el expediente al Ministro de Economía y Hacienda, a los
efectos de la ",solución procedente, que se adoptará a propuesta de
la Dirección General de Presopuestoo.

En todo caso, una vez acordadas~ el Ministerio repectivo las
modificacionet presupuestarias incluidas en el número anterior, se
remitirán al Ministerio de Economía y Hacienda (Direa:i6n
General de Presupuestos), para instrumentar su ejecución.

Cuando afecten a ~tos del CapItulo 1, el Ministerio de
Economía y Hacienda las comunicará al Ministerio para las
Administraciones Públicas. .

Tres. Los Presidentes de los Altos Organos Constitucionales
del Estado tendrán las mismas competencias establecidas en el
nÚMero uno de este artículo, en relación con las modificaciones
presul?uestarias, del Presupuesto de CIastoo respectivo, sin perjuicio
del pnnctpro de autouonua presupuestaria de las Cortes Generales.

Cuatro. Se autoriza al Ministro de Trabajo y Seguridad Social
para acordar las transferencias a Comunidades Autónomas de los
créditos correspondientes a la gestión de las funciones y servicios
que hayan sido transferidos o se transfieran a aquéllas en materia
de Seguridad Social .

Cinco. La competencia prevista para autorizar transferencias
en los números uno y tres de este artículo comporta la creación de
los conceptos pertinentes en los Capitulos 11 y VI de la clasilicación
económica del gasto... .

Artículo 8. CompnenciaJ ..p«(flCIlI; d.l Miniltro dL Eoonomia· y
Hacienda.

Uno. Además de las competencias gen~ricas del artículo
anterior, corresponde al Ministro de Econotula y Hacienda:

a) Resolver los expedientes de modificacio~resUPUestarias
en los supuesto~ j)l'evistos en el artículo p ente, caso de
discrepanC'.a del Ministerio respectivo con d informe de la Inter
vención Delepda.

b) Autonzar transferencias de ~tos presupuestarios en los
supuestos de exclusión de la competen<ia de los titulares de los
Departamentos ministeriales prevista en la letra A) del nÚMero uno
del artículo siete.

e) Autorizar transferencias de crédito entre uno o varios
programas incluidos en la misma función, conespondientes a
servicios u Organismos Autónomos de un mismo Departamento.

d) Autorizar transferencias de créditos entre programas inclui
dos en distinta función, correspondientes a serviCIOS u Organismos
Autónomos de un Departamento ministerial.

e) Autorizar transferencias de ~tos que resulten proceden
tes en favor de las Comunidades Autónoma$. como consecuencia
de los respectIVOS Decretos de traspaso de ~cios.

f) Autorizar transferencias mediante creación de nuevos con
ceptos sin las limitaciones del artículo siete punto cinco de esta
Ley.

a) Autorizar la generación e incorporación de créditos previs
tas en los artículos setenta y uno y setenta y tres de la Ley General
Presupuestaria, de 4 de enero de 1977, en los supuestos no
incluidos en el artículo anterior de esta Ley.

h) Autorizar las ampliaciones de aéditos incluidas en el anexo I
de esta Ley que no sean competencia de los titulares de los
~mentos ministeriales.

1) Incorporar al Presupuesto de la Sección 14, Ministerio de
Defensa, para 1987, los remanentes de crédito del ejercicio prece
dente. cualquiera que sea d Ca~tulo en que se produzcan. siempre
que procedan de dotaciones njadas en cumplimiento de la Ley
44/1982, de 7 de julio. De tales Incorporaciones se dará cuenta a las
Comisiones de Presupuestos del Congreso y del Senado.

Dos. Cuando las modificaciones autorizadas afecten a créditos
del Capítulo JI deberán ser comunicadas por el Ministerio de
Economía y Hacienda al Ministerio para las Administraciones
Públicas para su conocimiento.

Artículo 9. Competencias del Consejo de Ministros.

Corresponde al Consejo de Ministros, á propuesta del Ministro
de Economía y Hacienda y a iniciativa de los Departamentos
Ministeriales afectados:

a) Autorizar transferencias de crédito entre uno o varios
programas incluidos en la .misma función, correspondientes a
servicios u Organismos Autónomos de diferentes Departamentos
Ministeriales. .

b) Corresponde al Consejo de Ministros, a propuesta del
Ministro de Econoinia y Hacienda y a iniciativa de los Departa
mentos ministeriales afectados, autorizar las transferencias de
créditos entre~ incluidos en distintas funciones, corres
20ndíentes a 5efVlcios u Or¡anismos Autónomos de diferentes
Departamentos ministeriales, siempre que se trate de reorganiza
ciones admínístrativas o como consecuencia de la aplicación de los
recursos procedentes del Fondo Europeo de Desarrollo Regional o
del Fondo S'x'ÍaI E!J1'OP<Oo ¡>ur aplicación de la Ley 16/1985, sobre
Patnmorno Histónco ArtísllCO.

Artfculo 10. Otras modijicacioMS presupueslaria.s.

Uno. Con independencia de las modificaciones presupuesta
rias que se previenen en los artículos anteriores, el Ministerio de
Economía y Hacienda podrá autorizar transferencias de crédito
desde el programa de imprevisto¡ y funciones no clasificadas a los
conceptos y artículos de los demás programas de gasto con sujeción
a los ¡íguientes requisitos:

a) El Departamento ministerial u OlJllnismo Autónomo que
solicite la transferencia deberá justificar la unposibilidad de atender
las insuficiencias a través de las modificaciones presupuestarias a
autorizar en virtud de lo previsto en los artículos anteriores de esta
Ley:

- En caso de afectar a ~tos incluidos en el Capítulo 1, la
solicitud deberá ponerse asimismo en conocimiento del Ministerio
para las Administraciones Públicas.

- De las transferencias autorizadas, el Ministerio de Economía
y Hacienda dará cuenta al Ministerio para las Administraciones
Públicas.
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, b) La transferencia debOri _ solicitada a uavto ele 'un
eumen conjunto o de ",visióo de las necesidades del oponuno
proarama ele ¡asto, indicando las desviaciones que la ejecución e1e1
presupuesto pueda novelar en la consecución ele los correspondien.
tes objetivos.

Dos. La autorización prevista en el número anterior comporta
la ele RaIizar las ttansferencias enlte si ele lOdos los mditos del
proarama ele imprevistos y funciones no elasificadas, eualquiera
que sea el eapltulo al que pertenezean, mediante la ereaeión, al su
easo, ele los oorrespondientes eoneeptos presupuestarios. '

Tres. Corresponele si CO....jo ele Ministros, a propueatl del ele
Eeonomla y Hacienda, autorizar las ttansfereneias a los distintos
ooneeptos del programa ele impnovistos y funciones no c1ssifieados,
babilitando a tal efeeto los mditos que lean neeesorios de las
dotaciones no utilizadas en los _ ele las distintu seec:ioneo
del presupuesto, para su ulterior "'''ipoción.

Cuatro. Los aUlOrizacioneo a que Be refienon los números
anteriom no esttn sujetu a los límites previStos en el ortleulo Beis
punto uno, ele esto Ley, pudiendo aeordaroe, en su easo, la
~pción ele los mditos. .. .
Arlfculo ll. ModificadoMS en los Presupuestos de kz Seguridad

Social.

Uno. Cuando hoya de tealizorse oon earso al.Pres!,p~ele
las Entidades Gestoras y Servicios Comunes ele la~ Social
algún JIISlO que no pueda e1emoraroe basta el ejercicio si¡uiente y
no extsta en Q cr6dito, o sea insufienciente y no ampliable el
oonsignado, y si el erédito ex1raordínario o snplementario no ba de
snponer aumento eIel Presupuesto del Estado, la eoneesión ele uno
u otro corresponderá al Gobierno, siempno que sn importe sea
superior al dos por ciento eIel Presupuesto ele Gastos ele la
mpeetiva Entidad Gestora o Servicio Común, o al Ministro ele
Tro~o Seguridad Social, I vio informe favorable del Ministe
rio ele Ek.omla y Hacien~ el importe e1e1 mdiló extraordina·
rio o sup\ementarie no es superior a dicho _taje, que Be
eomputanl en la fOmlll establecida en el ortleulo oeoenta y euatro
punto dos ele la Ley General Presupuestaria, ele 4 ele enero ele 1977.

Dos. Respeeto cíe la naturaleza ele los mditos r ele _las
modifieacioneo aplieables al Presupuesto de la Seguridad Social, Be
estanI a lo disPuesto para la mmna en la citada Ley General
Presupuestaria.

TITULO n
, De los Gastos 1Ie Penonal Activo

Anrculo 12. Aumento de rt/ribucio1U!S del persoruz/ al servieio del
s«tor público.

Uno. COn efeetos ele 1 de enero ele 1987, el inetemento del
oonjunto ele las retribuciones lo" e1e1 personal en &elivo del
_ públioo no sometido a la Iq¡islaeión laboral, aplieadas en las
euantlas y ele aeuerdo oon los reiimenes retributivos vi¡entes en
1986, sed del 5 por lOO, sin peJjuicio del multado individual ele
la ao1ieación ele dieho incremento. '

nos. 1.0 dispuesto en el número anterior es aplieable al
personal no laboral al oervicio de:

a) La Administración del Estado y sus Orpuismos Autóno-
mos. ,
~I¡:~neo ele las ComunidadesAu!ónomas y

los e) _~C::=:=t;"o.;msm~ de eDas depen.
dientes, ele conformidad eon los ortleulos 126, puntos 1 y 4, r. 153,
punto 3,!lel Real Deereto Lesislativo 781/1986, ele 18 ele abril, por
el que Be aprueba el texto ",fundido ele las disposiciones lepIes
vi¡entes en materia ele Rsimen local.

d) 'Los Entidades 8eslOrss Yoervicios comunes ele la Seguridad
SociaL -

e) Los Orsanos eonatituciona1es, sin peJjuicio ele lo estobJe.
cido en el ortleulo 72, punto 1, ele la Constitución.

l) Los Entidades oficiales ele crédito y el Saneo ele Espojla,'
8l El Ente públioo Radio-Televisión Española y las Sociedades

estotales para la ¡estión ele los oervicios públieos ele radiodifUsión
y televisión.

h) Los Entes y OIRanismos públieos exeeptuados ele la apliea
ción ele la Ley ele Entidades Estatales Autónomas ele 26 ele
diciembre de 1958.

i) En ....eral, lOdos aquellos Orpuismos y Entidades públieas
a euro personal les sea ele aplieación el Rsimen estotutario ele los
fhnnonarios públicos.

Tres. Asimismo y con efeetos ele 1 ele enero ele 1987, la masa
salarial del personal laboral ele los Entes y Orpuismos, que Be

indiean en el número anterior no podrá experimentar un inere
mento global superior al 5 por lOO, oompnondiendo en dicho
poreentoje el de lOdos los ooneeptos, meluso el que pueda l""4u
ciroe por anfim'....A y reclssilieaciones profesionales no derivadas
eleresolució~ firme, sin peJjuicio eIel multado individual
ele la distribución de dieho Tneremento aJoba!.

Se entenderá por masa lllIarial, a los efeetos de esta Ley, el
conjunto ele las ",tribueioneollllariales y extrssalariales, y los pstos
ele aeción social devenpdos durante 1986 por el personal laboral
afeetodo, eon el límite de las euantlas inforinadas favorablemente
por el Ministerio ele Eeonomlo y Hacienda paro dieho ejercicio
presupuestorio, exeeptujndose, en lOdo easo:

a) Los prestaciones e incIemnizaMoneo ele la Seguridad Social.
b) Los eotizaeioneo al sistema ele la Seguridad Social a ear¡o

del empleador.
e) Los indemDizoeioneo wnespondientes a traslados, _.

siones o despidos. '
d) ,Las mdemnizsdoneo o suplidos por sastos que hubiera ele

RaIizar el trabajador. , ,

Los inemnentos ele la masa salarial bruta Be ealeular6n en
tmninos ele homopneidad mpeelO a los dos periodos objeto ele
oomparoción, tanto en lo que nospeeta a efectivos reales ele personal
laboral como al Rsimen privativo ele tro~o, jornada, borss
extroordinarias efeefuadas y otras eondidones laborales, eompo
tándose, en -cía, por oeparado las eantidades que eones
ponden a las variocioneo en tales ooneeptos. Con earso a la masa
salarial as! obtenida para 1987, e1eberán satisfaeerse la totalidad ele
las retribuciones del personal laboral derivadas del correspondiente
aeuerdo y todas las que Be deven¡uen a lo Jarso dell1l1o 1987.

Las indemniZllciones o snpIidos ele este personal no podrán
experimentar erecimientos snperiores a los que Be estoblezean oon
earácter aeneral para el personal no laboral ele la Administración
del Estado. ,

Anú:ulo IJ. Dot4d6n de un foruJo tuikioruz/.

COn independencia del inc:temento retributivo previsto en el
ortleulo 12, Be estableee un fond=un importe ele 7.000.000.000
ele pesetas, oon earso al euaI aeordaroe por el Ministerio
paro las Adminisuacioneo Iieas, . n ociación ele los
eriterios ele distribución eon lasCen~~esmás represen
tativas en el ámbito ele la Funci6n Públiea, mejoras retributivas

~
--.onal al oervicio de la Administración del Estado y sus

. os autónomos. "
aprobación definitiva ele diehas mejoras retributivas Be

realizará por el Gobierno a propuesta de los Ministerios de
Eeonomla y Hacienda y para las Administraciones Públieas.

Artfculo U. lAs rt/rilnM:iones de los altos augos. --

0, Uno. Los ",tribuciones ele los altos~ excluidos los ele
ea~orla ele Direetor aeneraJ, Be fijan en laS SlBuientes euantlas,
rd"eiidas • doce mensualidades; sin derecho a papa extraordina
rias:
PresicIente del Gobierno ,............ 8.676.660
Vi~te del Gobierno.................... 8.155.188
Ministro del Gobierno.......................... 7.655.316
Seeretario ele Estado............................ 7.186.584
Suboeetetario ;. . . . .......••....•. . . . . . . . 6.521.292

A los efectos de las1JC!lIÍÓDei <.-ai"úidej-éñ ·su .~o~o en el de
sus fauiiliarcs por ex Ministros y asimilados. se fija el sueldo de
Ministro para 1987 en 1.880.865 pesetoI anuales.

Dos. El ri¡imen retributivo ele los Diteetom senerales sed el
estobleeido oon eanIeter peral para los funcionarios públieos en
el ortlculo 23 ele la l.ey 3O/1984

b
de 2 ele asusto, ele Medidas para

la Reforma ele la Función Pú Iiea, a euro efecto se lijan las
siauientes euantlas ele sueldo Yeomplemento de destino, referidas
a doce meDJua1jd,da'
Sueldo : . . . . . . . . . . . . 1.286.328
Complemento ele destino· ' ,... ..... .... .. .. 1.444.968

Tres. Todoslos 1>iRcton.s senera1es tendrán idéntiea eateso
rIa y ranao, sin peJjuicio ele que el complem,ento espedfico que se
asipe al earso pueda oer difetente eon el fin ele asesurar que su
retribución total guorcIe la telación adecuada oon el eontenido ele
especial dificultad tmúea, dedieación, mponsabilidad, peJisrosi
dad o penosidad eIel mismo.

Hasta que el Gobierno, a pro¡l1¡esla del Ministerio ele Eeonomla
y Hacienda, asiI"e los citados complementos espedfieos, Be inere
menta la euantla del oomplemento ele destino en 2.400.816 pesetu
anuales.

Cuatro. COnforme a lo estab1ecido en la citada Ley 30/1984,
los altos ellIllOS tendrán deteeho a la pereepciÓD, ",fenda a eatoree



G""", ..- Trienios

A 1.286.328 49.356
B 1.091.748 39.492
C 813.804 29.616
D 665.436 19.764
E 607.476 14.808

La valoración y devengo de los trienios se efectuará de acuerdo
con la normativa aplicable con anterioridad a la Ley 30/1984, de
2 de agosto, en lo que no resulte modificada por la presente ley.

Los Cuerpos, Escalas Yplazas que en 31 de diciembre de 1984
tuvieran asignados los índices de proporcionalidad 10, 8, 6, 4 Y 3
se considerarán, a los efectos previstot en el presente núm~
como iDtegrados, respectivameDte, en los grupos A, B, C, D y E, sin
perjuicio de las adecuaciones que procedan como consecuencia de
la titulaciÓD exigida para el ingreso en cada Cuerpo o Escala, de
conformidad COD lo establecido eD el articulo 25 de la Ley 30/1984.
de 2 de agosto.

Las Cltadas adecuaciones deberán ser aprobadas por el
Gobíerno a propuesta conjunta de los Ministerios de Economía y
Hacienda y para las Administraciones Públicas, a iniciativa de los
Departamentos inteteSados.

B) Las paps extraotdinarias se percibirán de acuerdo COD lo
dispuesto en el articulo 23 de la preseDte Ley.

C) El complemento de destino será el correspondiente al nivel
del puesto de trabajo que se desempeñe, de acuerdo COD las
siguientes cuantías referidas a doce mensualidades:

ED el ámbito de la doceDCIa umversitaria, la cuantia del
coml'lemeDto de destino lijada en la escala anterior podrá ser
modificada en los casos que asi proceda, de ac,1enÍo COD la
normativa vigente, sin que ello ímplique variación del nivel de
complemento de destino asignado al puesto de tra~o.

Durante el año 1987, los funcionarios públicos en activo que DO
hayan coDsolidado ¡rado personal por DO haber ~peñado
durante dos años coDtinuados puestos del IDlsmo mvel, podrán
participar en cODvocatorias de provisióD de puestos de trablVo de
hasta dos niveles superiores al del puesto qu~ estéD desempeñando.
En caso de cese, le será de aplicación lo dispuesto en el articulo 21,
punto 2, letra c), de la Ley 30/1984, de 2 de a¡osto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, percibie.ndo. nomo
mínimo, el complemento de destino infenor en dos Dlveles al del
puesto de trabajo que venian desempeñando. .

D) El complemento especifico que, eD su .caso, esté lija<io al
puesto que se desempeñe, cuya cuantla expenmentará. un.~
meDto del 5 por 100 respecto de la aprobada para el e¡erctClO de
1986.

E) El complemento de productividad, que retnl>uirá el espe
cial reDdimieDto, la actividad Y dedicacióD extraordinaria,.el
interés o iniciativa con que se desempeñen los puestos de trabajo,
siemfre que redunden en mejorar el resultado de los mismos.

E DepartameDto ministerial respectivo determinará la cuantía
individnal que corresponda en su caso. de acuerdo COD las
siguientes normas:

Primera.-La valoración de la productividad deberá realizarse eD
función de circunstancias relacionadas directamente con el desem~
peño del puesto de trabajo y la coDsecucióD de los resultados u
objetivos asignados al mismo en el correspondiente programa. Los
complementos de productividad serán públicos en el ceDtro de
trabajo. .

Segunda.-En ninJún caso las cuantíaS asignadas por comple
mento de productiV1dad durante un periodo de tiempo OrigiDará
ningún tipo de derecho individnal respect¡> de las ValOraetODes o
apreciaciones correspondientes a períodos JUCCSlVOS.

Asimismo se dará cuenta de tales cuantías a los Ministerios de
Economía y Hacienda y para las Administraciones Pú;blicas,
especificando los criterios de distribucióD aplicados. A la V15ta de
la informaciÓD recibida, los Ministerios de Economía y Hacienda
y para las AdminiStracioDes Públicas elevarán al Gobterno las
propuestas pertinentes en orden a la homogeneIZaC16n de cntenos
para la aplicacióD del complemento de productividad.
. F) Las gratificaciones por «servicios extraordinarios», que se

cODcederán por los Departamentos ministeriales u Organismos
autóDomos, dentro de los créditos asignados a tal fin.

Estas gratilicaciones tendrán carácter excepciona! y solamente
podrán ser reconocidas por servicios extraordinarios prestados fuero
de la jornada normal de trabajo, sin que, en ningúD caso, puedan
ser fijas en su cuantía ni periódicas en su devcIlJo.

G) Los complementos personales y transitonos reconcidos en
cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 13 de la Ley 50/1984,
de 30 de diciembre, de Presupoestos Generales del Estado para
1985. . .

Estos complementos personales y transitorios serán absorbIdos
por cualquier mejolll retributiva que se produzca en el año 1987.
incluidas las derivadas de cambio de puesto de trabajo.

IDcluso en el caso de que el cambio de puesto de trabajo
determine una disminución de retribucioDes se mantendrá el
complemtno personal transitorio.fijado .aI producirse la aplicacióD
del nuevo sistema. a cuya absomón se lIDPU~ cualqwer m~Jora
retributiva ulterior. incluso las que puedan derivarse del cambio de
puesto de trabl\io. .

A efectos de la absorcióD prevista en los párrafos anlerlores, el
incremento de retribuciones de carácter general que se esta;blece en
esta Ley sólo se computará en el 50 por 100 de. so unporte,
entendiendo que tiene este carácter el sueldo. refendo a catorce
mensualidades, el complemeDto de destino y el esoecifico. ED
ningún caso se considerarán los trienios. el comp1emento de
productividad, ni las gratificaciones por servicios extra.ordinariOs.

Dos. Los funcionarios percibirán, en.~ caso. las lnde~ntza·
ciones correspondientes por razÓD del serVlClO, la ayuda famIliar, la

mensualidades, de los trienios que pudieran tener recoDocídoI
como funcionarios y personal al servicio del Estado y de las
Administraciones Públicas.

Los trienios deveDgados por los altos caI1!Os se abonarán con
cargo a los créditos que para ttienios de funcionarios se incluyen en
los presupuestos de gastos.

Cinco. Las pasas extraordinarias de los Directores lI"DeraIes
serán las que procedan por aplicacióD de lo dispuesto eD el
articulo 23 de la preseDte Ley para los fuDcionarios del Estado.

Seis. Los altos caI1!Os teDdrán derecho a las recompellSllS por
Cruces y Medallas que pudieran tener recoDocidas.

Articulo 15. Retribuciones de /osjimdonarios del Estado incluidos
en el ámbito de aplicacidn de la Ley J0;1984. de 2 de agosto.
Uno. Los fuDcionarios incluidos en el ámbito de la aplicación

de la Ley 30/1984, de 2 de agosto. de Medidas para la Reforma de
la FuncióD Pública, que desempeñen puestos de trabajo para los
que el Gobierno ha aprobado la aplicacióD del régimeD retrihotivo
previsto en dicha Ley. solamente podrán ser retribuidos, en su caso,
por los conceptos y cuantías siauientes:

A) El sueldo y los trienios que correspondlin al grupo en que
se halle clasificado el Cuerpo O Escala a que perteDezca el
funcionario, de acuerdo con las siguientes cuantías referidas a doce
mensualidades:

41985

211.536
198.444
185.352
165.732
146.112
126.492
106.884

........_laSNivel
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6 ..
5
4.
3
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1 .
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1.129.524
1.013.160

970.548
927.924
814.068
722268
679.644
637.032
594.408
551.880
512.628
486.432
460.260
434.076
407.904
381.708
355.536
329.352
303.156
276.996
250.812
237.732
224.628
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14 .
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indemnización por residencia y, con el canIcter de a exting-.rir, las
a)'W!asFi, comida a que se refiere el artículo 24, punto 3, de la
CItada 50/1984, de 30 de diciembre, en las condiciones y
cuantías .&das en sus respectivas normativas específicas y en la
presente Ley.

Artfcu/o 16. Retribuciones de los funcionarios eventuales e interi
nos y contratados administrativos.

Uno. Las retribuciones de los funcionarios interinos incluidos
en el ""bito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
excep.to los comprendidos en el número 5 del presente artículo,
perctbirán el 80 por 100 de las retribuciones básicas, excluidos
trienios, correspondientes al grupo en el que esté incluido el Cuerpo
en que ocupen vacante yel lOO por lOO de las retribuciones
complementarias que correspondan al puesto de trabl\io que
desempeñen.

Dos. Las retribuciones de los contratados administrativos,
excepto los comprendidos en el número 5 del presente artículo,
experimentaran un incremento retributivo del 5 por 100 respecto
a las reconocidas en el año 1986.

Tres. Si como consecuencia de lo dispuesto en el número 1 de
este articulo los funcionarios interinos nombrados con anterioridad
al 1 de enero de 1985 experimentasen un incremento retributivo
inlCrior al 5 por lOO, se les reconocelá un complemento personal
y transitorio por el 1D1porte necesario para alcanzar dicbo creci
miento, que será absorbible en el futuro, de acuerdo con los
criterios establecidos en la presente Ley para los complementos de
dicba naturaleza.

Cuatro. Aprobada por el Gobierno la aplicación del régimen
retributivo previsto en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, el comple
mento de productividad a que se refiere el artículo 15, punto 1,
letra Ej, de esta Ley podrá asignarse, en su caso, a los funcionarios
interinos y contratados administrativos a que se refieren los
números anteriores, asf como 8 los funcionarios eventuales.

Cinco. las retribuciones de los funcionarios interinos y con
tratados en el ""bito de la docencia universitaria serán las que
procedan de acuerdo .con la normativa aplicable a los mismos.

Seis. A todo el personal a que se refiere el presente artículo le
será de aplicación lo dispuesto en el artículo 23 de la presente Ley.

Anrcu/o 17. Retribuciones del personal de las Fuerzas Armadas y
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

Uno. Las retribuciones básicas a percibir por los funcionarios
Inc\uidos en el ""bito de aplicación de la Ley 20/1984, de lS de
jumo, y del Real Decreto-ley 9/1984, de 1I de julio, así como por
las Clases de Tropa y Mannerla, se fijan las siguentes cuantías,
referidas a doce mensualidades:__ s_

Ondo Trienio

IO-Coef. 5,5." 1.191.540 41.988 49.356
lO ............ 1.086,156 41.988 49.356
8 ........ " .. , 888.420 33.588 39.492
6 ............. 704.412 25.188 29,616 .
4 ....... ,,'''' 564,024 16.800 19.764
3.. .. " .... ,,' 492.720 12.600 14.808

Durante el ejercicio económico de 1987 no se deveoprá
retribución alguna por el concepto de grado en función del tiempo
de servicios efectivos prestados.

Las pagas extraordinarias se percibirán de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 23 de la presente Ley,
. ~s. Las retribuciones complementarias del personal anterior,
mcluIdas, en su caso, las recompensas y pensiones de mutilación de
los funcionarios de las Fuerzas Armadas y de Seguridad, experi
mentaran un incremento del 5 por 100 respecto de las establecidas
en 1986.

Tres, El Voluntariado Especial a que se refiere el capitulo 2 del
titulo I11 del Reglamento de la Ley de Servicio Militar, aprobado
I'Or.e1 Real ~to 611/1986, de 21 de marzo, percibirá las
SIgUIentes retnbuclOnes:

al A partir de la fecba de la firma del compromiso de
enganche definitivo y basta completar el primer año de servicio en
filas, percibirá una retribución mensual equivalente al 60 por 100
del sueldo correspondiente al Indice de proporcionalidad 3. El
importe resultante de aplicar este porcentaje se incrementará en el
8 por 100 para el empleo de Cabo.

b) Transcurrido el primer año de servicio en filas y basta la
finahzación del compromiso contraído, que como máximo será de
basta tres años, la retribución mensual a percibir será equivalente
a la suma del sueldo y un grado correspondiente al Indico de

proporcionalidad 3. El importe resultaDte se incrementará en el 8
o en el 20 por 100, para los empleos de Cabo o Cabo primero,
respectivamente.

Durante el periodo necesario para la celebración de las pruebas
de selección y de aptitud, los aspirantes al Voluntariado Especial,
en cualquiera de sus modalidades, percibirán los haberes normales
que correspondan a quienes realizan el servicio militar obligatorio.

Lo dispuesto en el presente número no supondrá incremento de
los créditos asignados al Ministerio de Defensa,

Cuatro, Las Clases de Tropa y Marinería con menos de dos
años de servicio a que se refieren los Decretos 2247/1970, de 24 de
julio, y 1933/1971, de 23 de julio, a los que no les sea de aplicación
el régimen retributivo del Voluntariado Especial regulado en el
ca¡>ltulo 2 del titulo III del Reglamento de la Ley del Servicio
Militar, aprobado por el Real Decreto 611/1986, de 21 de marzo,
además de los emolumentos reglamentarios que les corresponda
como Tropa percibirán una retribución mensual equivalente al 60
por 100 del sueldo correspondiente al Indice de proporcionali
dad 3, sin que esta medida suponga incremento de los créditos
asignados al Ministerio de Defensa.

Cinco. La Cruz Laureada de San Fernando y la Medalla
Militar se reprán por su legIs1ación especial, incluyendo el grado en
la base reguladora,

Anrcu/o 18. Retribuciones del personal al servicio de la Adminis
tración de Justicia.

Para el personal al servicio de la Administración de Justicia, la
base para la determinación del sueldo regulado por las Leyes
17/1980, de 24 de abril; 31/1981, de 1 de julio, y 45/1983, de 29
de diciembre, se fija en 43.758 pesetas.

A estos efectos, el Indico multiplicador correspondiente a los
funcionarios del Cuerpo declarado a extinguir de Secretarios de
Juzgados de paz de municipios de más de 7,000 habitantes será
el 2,25,

Las retribuciones complementarias de dicho personal experi·
mentaran un incremento del 5 por 100 respecto de las vigentes
en 1986.

Las retribuciones básicas y complementarias correspondientes a
los funcionarios a que se refiere el articulo 146, punto 1, de la Ley
Otgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial, experimentarán
un incremento del 5 por 100 respecto de las vigentes en 1986.

A los efectos de la absorción a que se refiere el último párrafo
del artículo 16 de la Ley 50/1984, de 30 de diciembre, el
incremento de retribuciones de carácter general que se estabece en
esta Ley sólo se computará en el 50 por 100 de su importe.

Las pagas extraordinarias se percibirán de acuerdo con lo
dispuesto en el articulo 23 de la presente Ley.

Anrculo 19. Retribuciones del personal de la Seguridad Socia/,

Las retribuciones del personal de la Seguridad Social experi
mentarán un incremento global máximo del 5 por 100.

Las retribuciones del personal de las InstitUCIOnes Sanitarias de
la Seguridad Social no comprendido en el párrafo anterior experi
mentarán un incremento global máximo del 5 por 100, sin petjuicio
del resultado individual de la distribución de dicho incremento
global que pudiera resultar.

Con el fin de propiciar una mayor homogeneización y equipara·
ción en las condiciones retributivas del personal de la Seguridad
Social se crea un fondo adicional de 2.500,000.000 de pesetas,
dotados en los Presupuestos Generales del Estado y de la Seguridad
Social, cuya distribución se acordará previa negociación con las
Centrales Sindicales más representativas.

Articulo 10. Aumento de las retribuciones en casos especiales.

Uno. Cuando el sueldo se hubiera percibido en 1986 en
cuantía inferior a la establecida con carácter e,eneral, se aplicará un
incremento del 5 por 100 respecto del efectIvamente aplicado en
dicho ejercicio.

Dos, Los funcionarios de los Cuerpos de Sanitarios Locales
que prestan servicio en Partidos Sanitarios. Zonas Básicas de Salud,
Hospitales municipales o Casas de Socorro, experimentarán un
incremento del 5 por 100 sobre las correspondientes retribuciones
básicas percibidas en 1986, sin que les sean de aplicación los
sueldos mcluidos en el número 1 del artículo 15 de esta Ley.

Las retribuciones complementarias de estos funcionarios se
fijarán en base a lo dispuesto en el Decreto 3206/1967, de 28 de
diciembre, incrementando, en su caso, los importes en el 5 por 100
respecto a 1986.

A medida que se vaya configurando la nueva estructura
organizativa destinada al servicio de protección de la salud
comunitaria., el Gobierno adecuará el sistema retributivo de estos
funcionarios a lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública.
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Tres. .los Sanitarios locales no comprendidos en los números
anteriores percibirán las retribuciones básicas y complementarias
que correspondan, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 15
de esta Ley.

Artú:ulo 21. Prohibición de ingresos atípicos.

Los empleados públicos comprendidos dentro del ámbito de
aplicación de la presente Ley, con excel!C!ón de aquellos sometidos
al régimen de arancel, no podrán pembir participación alguna de
los tributos, comisiones u otros ingresos de cualquier naturaleza.
que corresponda a la Administración o a cualquier poder público
como contraprestación de c~uier servicio o jurisdicctón. ni
participación o premio en multas lmpuestas aun cuando estuviesen
normativamente atribuidas a los mismos, debiendo percibir única
mente las remuneraciones del correspondiente ~men retributivo,
r sin peIjuicio de lo que resulte de la aplicacion del sistema de
mcompatibilidades.

Artículo 22. Nomws especioles.

Uno. Durante 1987 continuará devengándose la indemniza
ción por residencia en territorio nacional enlas cuantías correspon·
dientes a 1986, excepto en Ceuta y Melilla. donde se incrementará
en un 5 por 100 respecto a las cuantlas vigentes en 1986.

Dos. En la Administración del Estado '1 sus Organismos
autónomos, en los casos de adscripción de un funcionario sujeto a
un régimen retributivo distinto del correspondiente al puesto de
trabajo al que se 1<: adscribe, pen:ibirá las retribuciones que
correspondan al J'Uesto de lnÜ>l\io que desempeñe, previa la
oportuna asimilación que autorice el Ministerio para las Adminis
traciones Públicas, a propuesta de los Departamentos ministeriales
interesados.

A los solos efectos de la asimilación a que se refiere el párrafo
anterior, el Ministerio para las Administraciones Públicas ¡xx\n\
autorizar que la cuantia de la retribución por anti¡üedad sea fa que
~ <le acuerdo con el régimen retributivo de origen del
funcionano..

Ambas autorizaciones serán comunicadas al Ministerio de
Economía y Hacienda para su conocimiento.

Tres. A los efectos de la absorción de la extinguida ayuda para
comida a q~ se refiere el. artículo 24, punto .3, de la Ley 50/1984,
de 30 de diClembre, del mcremento de retnbuClones de carácter
general que se establece en esta Ley se computarán, como máximo,
555 pesetas menslJales, sin pe¡¡uicio de las absorciones que
procedan por cualquier otra meJora. excluidos trienios, que se
produzca en el año 1987, incluso las derivadas de cambio de puesto
de trabajo.

La absorción de la extinguida ayuda para comida se aplicará con
carácter general, aunque los funcionarios afectados presten servicio
en Departamentos u Organismos autónomos cuyos catálogos estén
pendientes de aprobaciÓn.

Cuatro. Cuando, CODrn:':Lcción a la normativa vigente, el
funcionario realice una jo inferior a la normal, se reducirán
sus retribuciones en la forma prevista en dicha normativa.

Los funcionarios que realicen una jornada de trabajo dismi
nuida en un tercio o en un medio, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 30 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, experimentarán
una reducción de un tercio o un medio, respectivamente, sobre la
totalidad de sus retribuciones, tanto básicas como comp1<:menta
rias, con inclusión de los trienios. Idéntica reducción se practicará
sobre las pagas extraordinarias en el caso de que los funcionarios
prestasen su jornada de trabajo reducida en la fecba de devengo de
las CItadas pagas.

Cinco. El complemento fa.miliar se regirá por su normativa
específica, excluyéndose del aumento a que se refiere la presente
Ley.

Seis. Los complementos persona1<:s y transitorios y demás
retribuciones que tengan análogo carácter correspondientes al
personal incluido en el ámbito de aplicación de la presente~
regirán por su normativa específica y por lo dispuesto en esta ,
quedando excluidos del aumento del 5 por 100 previsto en
muMa.

Siete. Lo dispuesto en el número 2 de este artículo se
entenderá de plena aplicación a los miembros de las Fuerzas
Armadas que desempeñan puestos de trabajo incluidos en el
catálogo de puestos de trabajo del Ministerio de Defensa. El
desempeño de los citados puestos de trabajo llevará implícita la
a;similaci6n a q~e se. refiere ~cho número, correspondiendo a sus
titulares las retnbuclOnes básicas y complementarias establecidas
en el artículo 15 de la presente Ley para los funcionarios del Estadn
incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, sin perjuicio de continuar ~biendo las pensiones y
gratificaciones que sean consecuencta de recompensas militares
contempladas en la Ley 15/1970, en la misma cuantia que el resto
del personal de las Fuerzas Armadas.

Ocho. Los haberes liquidos para el cálculo de los anticipos
reintegrables a funcionarios serán las retribuciones básicas liquidas
que perciban los mismos.

Nueve. Las referencias relativas a retribuciones contenidas en
los articulos anteriores se entienden siempre hechas a retribuciones
integras.

Artú:ulo 23. Devengo de retribw:iones.

Uno. I.as retribuciones básicas y complementarias que se
devenguen con caráete~a~~ y periodicidad mensual, se harán
efectivas por mensuali completas y con referencia a la
situación y derechos del funcionario el día I del mes a que
correspondan, salvo en los siguientes casos, en Que se liquidarán
por días:

a) En el mes de toma de posesión del primer destino en un
Cuerpo o Escala, en el de reingreso al servicio activo, y en el de
incorporación por conclusión de licencias sin de~ho a retribución.

b) En el mes en que se cese en el servicio activo, salvo que sea
~ motivos de fallecimiento, jubilación o retiro, y en el de
miciación de licencias sin derecho a retribución.

Dos. Las pagas extraordinarIas serán. dos al año por un
importe cada una de eUas de una mensualidad del sueldo y trienios,
así como del grado en aquellos regímenes retributivos en que esté
establecido este concepto retributivo, y se devenprán el día uno de
los meses de junio y diciembre y con referenCIa a la situación y
derechos del funcionario en dichas fechas, salvo en los siguientes
casos:

a) Cuando el tiempo de servicios prestados fuera inferior a la
totalidad del período correspondiente a una paga. ésta se abonará
en la parte proporcional que resulte según los meses y dlas de
servicio efectivamente prestado.

b) Los funcionarios en servicio activo con licencia sin derecho
a retribución devengarán pagas extraordinarias en las fechas
indicadas, pero su cuantia experimentará la correspondiente reduc·
ción proporcional.

e) En el caso de cese en el servicio activo, la última paga
extraordinaria se devengará el día del cese y con referencia a la
situación y derechos del funcionario en dicba fecba, pero eo cuantia
proporcional al tiempo de servicios efectivamente prestados.

Treo. A los efectos previstos en el número anterior, el tiempo
de duración de licencias sin derecho a retribución no tendni la
consideración de servicios efectivamente prestados.

Cuatro. El Ministerio de Economía· y Hacienda dietará las
instrucciones preclass para la aplicación de lo dispuesto en el
presente artículo.

Articulo 24. Requisitos para la modifICación de retribw:ion.. del
personal laboral de la Administración y demás personal 110

funcionario.

Uno. Durante el año 1987, será preciso informe favorable
conjunto del Ministerio para las Administraciones Públicas y de
Economía y Hacienda para proceder a modificar las condiciones
retributivas del personal no funcionario y laboral al servicio de:

a) La Administración del Estado y sus Organismos autóno
mos.

b) El Tribunal de Cuentas.
e) Los Entes públicos siguientes: Cunsejo de Administración

del Patrimonio Nacional, Instituto Nacional de Fomento de la
Exportación, Consejo de Seguridad Nuclear y Radiotelevisión
E~ola, as! como las Sociedades estatales dependientes de este
último.

d) La Mutualidad Nacional de Previsión de la Admini.tración
LocaL

e) Las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguri
dad Social.

Dos. A los efectos del número anterior, se entenderán por
modificaciones de las condiciones .retributivas del personal no
funcionario las si¡uientes actuaciones:

a) Firma de Convenios propios suscritos por los Organismos
citados en el número anterior, así como sus revisiones y las
adhesiones o extensiones a los mismos.

b) Aplicación de Cunvenios Colectivos de ámbito sectorial,
así como sus revisiones y las adhesiones o extensiones a los
mismos.

e) Otorgamiento de cualquier clase de mejonls salariales de
tipo unilateral, con carácter individnal o colectivo, aunque se
deriven de la aplicación extensiva del régimen retributivo de los
funcionarios públicos.

Tres. Con carácter previo al comienzo de las negociaciones de
Convenios o Acuerdos Colectivos, deberá solicitarse del Ministerio

I



41988 Miércoles 24 diciembre 1986 BOE núm. 307

de Economía y Hacienda la correspondiente autorización de masa
salarial, que cuantifique el límite máximo de las ob1igaciones que
puedan contraerse como consecuencia de dichos pactos, aportando
al efecto certificación de las retribuciones satisfecbas y devengadas
en 1986.

Será preciso también autorización del Ministerio de Economía
y Hacienda para la determinación de la cuantía de las obligaciones
económicas derivadas de la provisión de puestos de trabajo no
tenidos en cuenta en la valoración de la masa sa1ariaI a que se
refiere el párrafo anterior.

Cuatro. Con el fin de emitir el informe señalado en el número
uno de este articulo, los Departamentos, OtJanismos ;Y Entes
remitirán a los Ministerios para las AdminislraClones Públicas y de
Economía y Hacienda el proIecto de pacto de mejora respectiva,
con carácter previo a su firma, o acuerdo acompaJlando la
valoración de todos sus aspectos económicos.

Cinco. El informe será evacuado en e! plazo máximo de
quince dfas, a contar desde la fecha de recepción del proyecto de
pacto o acuerdo y de su valoración, y versará sobre todos "!luellos
extremos de los que se deriven consecuencias directas o indirectas
en materia de gasto público, tanto para el año 1987 como para
ejercicios futuros, y, especialmente, en lo que se refiere a la
determ!nllción de la masa sa1ariaI correspondiente y al control de
su crectmlento.

Seis. Serán nulos de pleno derecho los acuerdos adoptados en
esta materia con omisión del trámite de informe o en contra de un
informe desfavorable, así como los pactos que impliquen creci
mientos salariales para ejercicios sucesivos contranos a los que
determinen las futuras Leyes de Presupuestos.

Siete. No podrán autorizarse gastos derivados de la aplicación
de los incrementos sa1ariaIes para 1987 "in el cumplímiento de los
requisitos establecidos en e! presente articulo.

Articulo 25. ContratlJción de personal laboral con cargo a los
créditos de inversiones. -

Uno. Con cargo ",los respectivos créditos de inversiones, sólo
podrán formalizarse contrataciones de carácter temporal, cuando
los Departamentos ministeriales, Organismos autónomos y de la
Seguridad Social precisen contratar li"rsonal para la realizaCIón por
administración directa y por aplicaCIón de la legislación de Contra
tos de! Estado, obras o servicios correspondientes a a1gunas de las
inversiones incluidas en sus presupuestos.

Dos. Esta contratación requerirá el informe favorable del
Ministerio de Economía y Hacienda, previa acreditación de la
ineludible necesidad de la misma por carecer de suficiente personal
fijo, o de crédito suficiente en el concepto presupuestario destinado
a la contratación de personal eventual en el capítulo correspon
diente. De las contrataciones realizadas se informará al Ministerio
para las Administraciones Públicas.

Tres. Los contratos habrán de formalizarse siguiendo las
prescripciones de los articulas X7.'ce y diecisiete del Estatuto de
los Trabajadores, aprobado por 8/1980, de 10 de marzo; en la
redacción dada por la Ley 32/198 ,de 2 de agosto, y con respecto
a lo dísllUesto en la Ley S3/l984, de 26 de diciembre, de
incompallbilidades del Personal al Servicio de la Administración
Pública. En los contratos se hará constar, cuando proceda, la obra
o servicio para cuya realización se formaliza el contrato y el tiempo
de duración, así como e! resto de las formalidades que impone la
legislación sobre contratos laborales, eventuales o temporales. Los
incumplimientos de, estas obligaCIones fortuaIes, as! como la
asignación de persoqaI contratado para funciones distintas de las
que se detenmnen en los contratos, de los que pudieran derivarse
derechos de fijeza para el personal contratado, podrá dar lugar a la
exigencia de responsabilidades, de conformidad con el articulo 140
de la Ley 11/1977, General Presupuestaria, de 4 de enero.

Articulo 26. Relaciones de puestos de trabajo.

Uno. Las relaciones de puestos de trabajo de personal funcio
nario y laboral comprenden los puestos de trabajo de cada Centro
Gestor con expresión de:

a) La denominación y caracteristicas esenciales de los puestos.
b) Los requisitos exigidos para su desempeño.
e) El nivel de complemento de destino y, en su caso, e!

complemento específico que corresponda a los mismos, cuando
hayan de ser desempeúados por personal funcionario, o la categoria
profesional y régimen juridico aplicable cuando hayan de ser
desempeñados por personal laboral.

Dos. Los créditos de gastos de personal no implicarán, en
ningún caso, reconocimiento de derechos ni modificación de las
relaciones de puestos de trabajo ni éstas, a su vez, condicionarán
necesariamente la cuentia de los citados créditos.

Tres. La creación, modificación, refundición y supresión de
puestos de trabajo se realizará a través de las relaciones de puestos
de trahajo.

Cuatro. Corresponde al Gobierno, a propuesta de los Ministe
rios de Economía y Hacienda y para las Administraciones Públicas,
la~6n iniCIal de los complementos de destino y específico
recog¡dos en las relaciones de puestos de trabajo.

Cinco. Corresponde a los Ministerios para las Administracio
nes Públicas y de Economía y Hacienda la aprobación conjunta
mediante e! procedimienlo que reglamentariamente se determine de:

a) Las relaciones de puestos de trabajo excepto en el supuesto
del apartado 4.° anterior.

b) Las modificaciones en las relaciones de puestos de trabajo
producidas por variación en el número de puestos recogidos en las
relaciones iniciales.

e) La asignación del nivel de complemento de destino y, en su
caso, el complemento especifico correspondiente a nuevos puestos
no comprendidos en las relaciones iniciales.

d) Las modificaciones de complemento de destino y especifico
de los puestos incluidos en las relaciones iniciales.

e) Las remuneraciones correspondientes a puestos de nueva
creación adscritos a personal laboral.

Seis. Los titulares de puestos de trahajo que se supriman en las
relaciones de puestos continuarán pembiendo, hasta que sean
nombrados para desempeñar otros puestos de trabajo y durante un
plazo máximo de tres meses contados a partir de la fecha en que
surtió efectos económicos la citada supresión, con el carácter de a
cuenta de lo que le corresponda por el nuevo puesto de trahajo, las
retribuciones complementarias correspondientes al puesto supri
mido, sin que proceda reintegro alguno en el caso de que las
cantidades percibidas a cuenta fueran superiores.

Siete. La provisión de puestos de trabajo a desempeñar por el
personal funcionario, así como la formalización de nuevos contra
tos de personal laboral fijo, requerirán que los citados puestos
figuren detallados en las respectivas relaciones.

Este último requisito no será preciso cuando la contratación se
realice por tiempo determinado y con cargo a créditos correspon
dientes a personal laboral eventual o al capítulo de inversiones.

Ocho. Las plazas dotadas que no se incluyan o cubran con las
convocatorias de .J'!Ul'bas selectivas. y las que se doten con
posterioridad a dicha oferta, podrán ser objeto de sucesivas
convocatorias dentro del mismo ejercicio, sin que puedan transcu
nir más de seis meses entre la convocatoria y el inicio de las
correspondientes pruebas, y sin perjuicio de los cursos selectivos de
formación que se establezcan.

Nueve. Las convocatorias para ingreso en Coerpos y Escalas
de funcionarios de la Administración del Estado y Organismos
autónomos requerirán el informe favorable del Ministerio de
Economía y Hacienda respecto de la existencia oe dotación
presupuestaria.

Diez. La formalización de nuevos contratos de trabajo de
personal laboral fijo y eventual y la modificación de la categoría
profesional de los trabajadores ya contratados requerirá la existen
cia del crédito necesario para atender al p~o de sus retribuciones.

Once. En cualquier C8S0r la formalizaclón de nuevos contratos
de trabajo requerirá la preVIa observación de lo dispuesto en el
articulo diez de la Ley S3/1984, de 26 de diciembre, y demás
normativas complementarias sobre incompatibilidades.

TITULO III

De las PensIones públicas

CAPITUWI

D1aposlclones generales

Artículo 27. Concepto de Pensiones públicas.

A todos los efectos del presente Título, tendrán la consideración
de Pensiones públicas las siguientes:

a) Las abonadas por e! Régimen de C1ases Pasivas del Estado
y, en general, las abonadas con ClIIio a créditos de la Sección 07 del
Presupuesto de Gastos del Estado.

b) Las abonadas por el Régimen General y los Regímenes
Especiales de la Seguridad Socia[

el Las abonadas por la Mutualidad Nacional de Previsión de
Administración Local. •

d) Las abonadas por el Fondo Especial de la Mutualidad
General de Funcionarios Civiles del Estado; en su caso, por los
Fondos Especiales del Instituto Social de las Fuerzas Armadas y de
la Mutualidad General Judicial, así como, también en su caso, por
estas Mutualidades Generales.
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ADMINISTRACION CIVIL Y MIUTAR DEL ESTADO

.,
(Plu/aAo)

2.476.341
2.347.160
2.347.160
2.216.175
2.216.175
1.582046
1.126.705

4.186.557
3.993.186
3.613.622
3.228.649
2.757.208
2.638.458
2.343.651
2.017.120
1.873.235
1.347.696
1.123.961

4,75
4,50
4,00
3,50
3,25
3,00
2,50
2,25
2.00
1,50
1,25

Multiplicador

De letrados .
De Archiveros-Bibliotecarios .
De Asesores Facultativos .
De Redactores, Taquígrafos y Estenotipistas .
Técnico Administrativo .
Auxiliar Administrativo ..
De Ujieres .

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

CORTES GENERALES

Dos. Para la determinación inicial de las pensiones causadas
a partir de I de enero de 1987, al amparo de la legislación de C1ases
Pasivas vigente a 31 de diciembre de 1984, por personal afiliado a
dicho RégImen, se tendrá en cuenta el sueldo regulador correspon
diente a 31 de diciembre de 1984 al causante de la pensión, con las
actualizaciones pertinentes.

Tres. A partir del I de enero de 1987 serán computables en las
pensiones de c1ases pasivas reconocidas al amparo de la Ley
50/1984, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para 1985, cnalqniera que sea su recha de arranque, las cotizaciones
realizadas en el antiguo Seguro Obligatorio de Vejez e Invalidez y
en cualquiera de los regímenes que integran el sistema de Seguridad
Social, mediando la no simultaneidad de estas cotizaciones y las
efectuadas en el Régimen de Clases Pasivas, aun en el caso de que
tales cotizaciones den derecho a alguna prestación.

En cualquier caso. la percepción de las· prestaciones derivadas
de dicho Seguro Obligatorio de Vejez e Invalidez y del Sistema de
Seguridad Social en que se hayan computado las cotizaciones en
eUos realizadas, serán incompatibles.

Cuatro. La reducción prevista en la letra D) del número 1 del
artículo 24 de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1986, se entenderá siempre únicamente
referida al tiempo de servicios prestados en jornada reducida por
el funcionario de que se trate.

Artículo 29. Determinación Inicial Ik pensiones especiales Ik
guerra.

Uno. Las pensiones que se devenguen durante 1987 al amparo
de la Ley 5/1979, de 18 de septiembre, se fijarán en 21.511 pesetas
mensuafes íntegras.

Dos. Las pensiones que se deve'!$Uen durante 1987 al amparo
de la Ley 35/1980, de 26 de junio, se fijan en las siguientes cuanti• .,

a) La percepción correspondiente a la pensión de mutílación,
en la que resulte de aplicar los porcentajes establecidos para cada
grado de incapacidad a la cantidad de 338.634 pesetas íntegras
anuales.

b) La percepción correspondiente a la remuneración básica, la
remunCI'3Clón sustitutiva de trienios y. las remuneraciones suple
mentarias en compensación por retribuciones no percibidas, en
913.000 pesetas íntegras annales, con derecho a dos mensualidades
extraordinarias de 76.108 ~tas íntegras.

c) La pensión de VIUdedad. en 21.511 pesetas Integras
mensuales.

Tres. Las pensiones que se devenguen durante 1987 al amparo
de la Ley 6/1982, de 29 de marzo, se fijan en las siguientes cuantías:

a) La percepción correspondiente a la retribución básica, en
487.963 pesetas íntegras annales.

b) La pensión de viudedad, en 21.511 pesetas íntegras men
snales.

2824.022
2761.760
2699.144
2.509.051
2.476.341
2.411.967
2.347.160
2.281.902
2216.175
2.069.830
2.018.659
1.967.161
1.915.324
1.863.134
1.810.575
1.582.046
1.543.552
1.504.820
1.465.833
1.557.350
1.426.588
1.151.952
1.326.636
1.126.705
1.202909
1.101.316

986.578
967.805
948.940

2 (24 por 100)

1 (12 por 100)

1 (12 por 100)

Grupo
R_
(Plu/aAo)

A 2.277.579
B 1.858.115
C 1.439.078
D 1.104.998
E 952945

Indice Gnodo

10 (5,5) 8
10 (5,5) 7
10 (5,5) 6
10 (5,5) 3

10 5
10 4
10 3
10 2
10 1
8 6
8 5
8 4
8 3
8 2
8 1
6 5
6 4
6 3
6 2
6
6 I
4 3
4
4 2
4
4 1
3 3
3 2
3 1

b) Para el personal mencionado en el número uno, letra b), del
artículo 24 de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre, se tendrán en
cuenta los siguientes haberes reguladores. que se asignarán de
acuerdo con las reglas coiltenidas en el citado precepto:

e) Las abonadas por los sistemas o regímenes de prevISión de
las Comunidades Autónomas y las Corporaciones Locales y por los
pro~ios Entes.

1) Las abonadas por las Mutualidades, Montepíos o Entidades
de Previsión Social que se financien en todo o en parte con recursos
públicos.

g) Las abonadas I"'! Empesas o Sociedades con participación
mayoritaria en su capital, del Estado, Comunidades Autónomas o
Corporaciones Locales u~mos autónomos de unos u otros
o por las Mutualidades o Enudades de PIevísión de aquéUas en las
que las aportaciones directas de los causantes de la pensión no sean
suficientes I""1lIa cobertura de las prestaciones a sus beneficiarios
y su finanClación se complemente con recursos públicos.

h) Las abonadas por la Administración del Estado o las
Comunidades Autónomas en virtud de la Ley de 21 de julio de
19ÓO y del Real Decreto 2620/1981, de 21 de julio.

CAPlTUW Il

Normu en materia de CIues Pasivas
Articulo 28. Determinación inicial Ik pensiones de Clases Pasivas

del Estado.
Uno. Dunnte 1987 se tendrán en cuenta para la determina

ción de las pensiones de C1ases Pasivas causadas por el personal
mencionado en los artículos 27, párrafo primero, y 31, párrafo
primero, de la Ley 50/1984, de 30 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1985, y en el artículo 25, números 2. 3
y 4, de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1986, los haberes reguládOres que se
establecen en los siguientes apartados de este mismo número.

a) Para el personal mencionado en el número uno, letra a), del
artículo 24 de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre, se tendrán en
cuenta los siguienles haberes reguiadores, que se asignarán de
acuerdo con las reglas contenidas en el citado precepto:
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Cuatro. Las pensiones que se devenguen durante 1987 al
amparo del Real Decreto 670/1976, de 5 de marzo, se fijarán en la
cuantía que resulte de aplicar Jos porcentajes establecidos para cada
grado de incapacidad a la base de 405.734 pesetas Integras anuales.

Cinco. Las pensiones que se devenguen durante J987 al
amparo del Titulo II de la Ley 3711984, de 22 de octubre, se fijan
en la cuantía que se detemune para las pensiones mímmas del
Régimen General de la Seguridad Social, atendidas las circunstan·
cias familiares y de otro tipo del derechohabiente, en el caso de
pensiones a causantes. En el caso de pensiones a familiarest esta
cantidad se tomará como base para la liquidación correspondiente.

Artículo JO. Pagas extraordinarias.

Las pagas extraordinarias de pensiones de Clases Pasivas serán
dos al año, por importe cada una de ellas de una mensualidad de
la pensión de que se trate, y se devengarán el día 1 de los meses de
junio y diciembre¡ con referencia a la situacióQ y derechos de su
titular en dichas lechas. salvo en los si¡uientes casos:

a) En el de la primera paga extraordinaria a partir del
arranque de la pensión y en el de la primera paga extraordinaria a
partir de la rehabilitación en el cobro de la pensión por parte del
pensionista que hubiera cesado en el mismo por cualquier circuns
tancia, casos en los que la paga se devengará de acuerdo con lo
dispuesto en el párrafo anterior pero en cuantia propür!'Íonal al
tiempo transcurrido entre dicho arranque o rehabilitacióo y la
fecha del devengo.

b) En el fallecimiento del pensionista o l'é"dida de derecho al
cobro de la pensión por aquél por cualquier ctrCUIlStancia, casos en
los que la paga extraordinaria se devengará en dichos momentos
con referencia a la situación y derechos del interesado entonces,
pero en cuantla proporcional al tiempo transcurrido desde el día
primero del mes de junio o diciembre inmediato anterior al del
fi¡Jlecimiento o pérdida del derecho al cobro.

En el supuesto de fallecimiento, los haberes correspondientes se
aboDlllin a los herederos por derecho civil del penSIOnista como
haberes relictos.

CAPITULO III

UmitadoDes en eJ _,l.mieDto Inidal de peDlioDeS púbUc:as

Artú:ulo JI. Limitación del seIla1amiento inicial de pensiones
públicas.

Uno. El importe del señalamiento inicial de las distintas
pensiones públicas vendrá limitado, durante 1987, por las reg1as
expresas en el presente articulo, que deberán aplicar cada uno de
los Organismos o Entidades responsables del pago y de la adminis
tración de las mismas.

Dos. El mencionado importe no podrá superar la euantia de
187.950 pesetas integras mensuales, entendiéndose esta cantidad
referida a una mensualidad ordinaria, y sin perjuicio de las pasas
extraordinarias que pudieran corresponder, que serán de la misma
cuantía que las ordinarias, sumado, en su caso, al impone íntegro
de las otras pensiones públicas percibidas por el titular del
señalamiento inicial.

A tal efecto, se determinan! el importe integro del señalamiento
inicial de la pensión o pensiones de que se trate Y. en su caso, una
vez calculado el valor económico conjunto del mencionado
importe con el de las otras pensiones públicas que viniera perci.
biendo el titular del señalamiento inicial al momento de éste, se
minorará o suprimirá dicho señalamiento hasta abaorber la cuantia
de la diferenC18 entre él importe integro mensual del conjunto de
las anteriores pensiones públicas y las nuevas y el del máximo de
peroepción establecido en el párrafo anterior de este mismo
número. En ningún caso, salvo lo,Previsto en el párrafo segundo del
número 4 de este articulo, se aplicará reducción alguna al importe
de las pensiones públicas antenormente percibidas por el titular de
que se trate, en función del señalamiento inicial de una u otra
pensiones nuevas y del limite máximo de percepción.

La minoración o supresión del importe del señalamiento inicial
de pensiones públicas no significará en modo alguno merma o
pel)uicio de los derechos anejos al reconocimiento de la pensión
diferentes al del cobro de la misma.

Tres. En el supuesto de que, habiéndose limitado o suprimido
el importe del señalamiento micial de alguna pensión de acuerdo
con lo dispuesto en el precedente número 2, con posterioridad a la
aplicación del limite correspondiente, se alterara, por cualquier
ClTCunstancia. la cuantía o composición de las otras pensiones
públicas percibidas por determinado titular, se revisarán de oficio
o a instancia de parte, con efectos del primer día del mes siJuiente
a aquel en que se baya producido la alteración, las minOraCIones o
supresiones que pudieran haberse efectuado.

Cuatro. Los señalamientos iniciales de pensiones públicas que
pudieran efectuarse respecto de titulares que vinieran percibiendo.

al momento de practicarse éstos, otras pensiones públicas ajenas a
régimen o sistema de previsión de los Organismos o Entidades
gestoras que los hubieran efectuado, tendrán carácter provisional si
el OreaniSlUO o Entidad responsable no hubiera~do comprobar
fehaCIentemente al tiempo del señalamiento inicial la realidad de la
cuantia o la naturaleza de las otras pensiones percibidas por el
titular de aquél, hasta que, practicadas las oportunas comprobacio
nes sean elevados a definitivos.
I~ente senin provisionales los señalamientos iniciales de

penSIón que pudieran efectuarse en los supuestos en que una
misma persona causara simultáneamente derechos en dos o más de
los regímenes o sistemas de previsión enumerados en el articulo 27
de esta Ley y los Organí~,,:,:.'~dades responsables no pudieran
conocer afmomento del . to la cuantla y naturaleza de las
otras pensiones que pudieran corresponder al derechohabiente por
no haberse resuelto aún los oportunos expedientes administrativos.
En estos casos, una vez determinados los .derechos pasivos de la
persona de que se trate en cada caso de los diferentes regímenes o
sistemas y elevados a definitivos los señalamientos ~ovisionales

que hubieran podido efectuarse, si la cuantla conjunta de las
pensiones públicas excediera, en eómputo mensual, de 187.950
pesetas integras, entendiéndose esta cantidad en los términos
expuestos en el anterior número 2, el importe de cada una de ellas
se reducirá en la proporción respectiva a la cuantia de dicho exoeso
y a la de cada una de las ~ones.

La~óndefinitiva de los señalamientos provisionales
que I'udieran efectuarse en los dos supuestos mencionados con
antenoridad, llevarán, en SU caso, a~jada la exigencia del
reintegro de lo indebidamente percibido por el titular de los
miSlU05. Este reintegro .Jlodrá practicarse con cargo a las suoesivas
mensualidades de penSIón.

En todo caso, los señalamientos iniciales efectuados en supues
tos de concurrencia de pensiones públicas propias y ajenas estarán
sujetas a revisión o inspección periódica.

Cinco. Las pensiones extraordinarias del Régimen de Clases
Pasivas del Estado originadas como consecuencia de actos terroris
tas y las pensiones de este mismo régimen de previsión mejoradas
al amparo del Real Decreto-Iey 19/1981, de 30 de ocIubre, están
exentas de la aplicación de las normas limitativas expresadas en los
anteriores números de este mismo artículo.

En el supuesto del señalamiento inicial de alguna o al$unas
pensiones públicas en favor de determinada persona que VIniera
percibiendo alguna pensión de las mencionadas en el precedente
párrafo, si se tendrá en cuenta la existencia del limite máximo de
percepción, exclusivamente respecto de la nueva o nuevas pensio
nes o de las anteriores no exceptuadas por el párrafo antenor que
pudieran existir.

CAPITULO IV

Revalorización y modificacl6D de Jos valores de pensiones públicas
para 1987

Artículo 31. Revalorización y modifICación de los valores de
pensiones públicas para 1987.

Uno. La revalorización de pensiones públicas para 1987 se
l\Íus!ará a las reglas expresadas en el presente articulo, que debenin
ser aplicadas por cada uno de los OrganiSInOS o Entidades
responsables del Jl8$0 y la administración de las mismas.

Dos. Las penSIones abonadas por el Régimen de Gases
Pasivas del Estado y por la Mutualidad Nacional de Previsión de
la Administraeión Local, experimentarán en 1987 un incremento
del 5 por 100 respeeto de las cuantlas percibidas a 31 de diciembre
de 1986, salvo las excepciones que se contienen en los si~entes
articulos de este capitulo y que les sean expresamente de aplicación.

Tres. Las pensiones de la MuIualidad Nacional de Previsión
de la Administración Loca1 para cuyo cálculo se haya tomado en
consideración un haber regulador superior al que deriva de la
aplicación estricta de la base reguladora normalizada, coincidente
con las bases de cotización respeetivas vigentes en 1986, sólo se
revalorizarán en la cuantia necesaria para que la pensión alcance el
importe que les correspondería de aplicar dicha base normalizada

Cuatro. Las pensiones abonadas por el sistema de la Seguridad
Social experimentarán en 1987, respeeto a las cuantlas percibidas
en 31 de diciembre de 1986, los incrementos que a continuación se
mencionan, salvo las excepciones contenidas en los artículos
posteriores de este capitulo y que sean expresamente de aplicación:

a) Las pensiones causadas al amparo de la legislación vigente
con anterioridad a la !;:&;~J985, de 31 de julio, de Medidas
Urgentes para la racio' n de la estructura y de la acción
protectora de la Seguridad Social, experimentarán un incremento
medio del 5 por 100.

b) Las pensiones causadas conforme a la citada Ley 26/1985
experimentarán UD incremento del 5 por 100, equivalente a la
evolución prevista dellndice de Precios al Consumo del S por 100.
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Cinco. De acuerdo con lo establecido en la disposición adicio-
nal 5.' de la Ley 74/1980, de 29 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1981, yJa disposición adicional 21 de la
Ley 50/1984, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del
Estado para 1985, las pensiones de las Mutualidades integradas en
el Fondo Especial de la Mutualidad General de Funcionarios
Civiles del Estado experimentarán en 1 de enero de 1987 una
reducción respecto de los importes percibidos en 31 de diciembre
de 1986:

a) 0.120 por lOO de la diferencia entre la cuantía percibida en
31 de diciembre de 1984 y la que correspondería en 31 de
diciembre de 1973, cuando hubieran sido causadas con anteriori~

dad a aquella fecha.
b) Del 20 por 100 de la diferencia entre la cuantía correspon·

diente a 31 de diciembre de 1978 y la que correspondería en 31 de
diciembre de 1973, cuando hubieran sido causadas con posteriori.
dad a 31 de diciembre de 1984.

No experimentarán variación alguna en su importe las pensio-
nes de las citadas Mutualidades integradas que en 31 de diciembre
de 1986 hubieran ya alcanzado las cuantías correspondientes al 31
de diciembre de 1973.

Seis. Las pensiones abonadas con cargo a los regímenes o
sistemas de previsíón, enumerados en el capitulo 1 de este título y
no referidas en los dos números anteriores de este articulo.
experimentarán en 1987 la revalorización que proceda ~n su
nonnativa peculiar sobre las cuantías percibidas a 31 de diCIembre
de 1986, a salvo de las excepciones que se contienen en los
siguientes artículos de este capítulo y les sean expresamente de
aplicación.

Articulo 33. Pensiones no revalorizables para 1987.

Uno. En ningún caso experimentarán revalorización en 1987
las pensiones abonadas con cargo a cualesquiera de los regímenes
o sistemas de previsión enumerados en el capitulo 1 de este título,
cuyo importe íntegro mensual, sumado. en su caso, al importe
integro mensual de las otras pensiones públicas percibidas por su
titular, exceda de 187.950 pesetas intesras en cómputo mensual,
entendiéndose esta cantidad en los térmInos expuestos en el pnmer
párrafo del número dos del precedente artículo 31.

Están exceptuadas de la aplicación de esta norma las pensiones
extraordinarias del Régimen de Clases Pasivas del Estado, origina·
das en actos terroristas, así como las pensiones mejoradas al
amparo del Real Decreto-Iey 19;1981, de 30 de octubre.

Dos. Tampoco experimentarán revalorización en 1987 las
pensiones publicas sigwentes:

a) Las pensiones de Clases Pasivas causadas al amparo de la
Ley 46/1977, de 15 de octubre, por personal incorporado a las
Fuerzas de Orden Público desde el dia 18 de julio de 1936, de
acuerdo con la disposición transitoria 2.' de la Ley 37/1984, de 22
de octubre.

b) Las pensiones de Clases Pasivas reconocidas a favor de los
Camineros del Estado y causadas con anterioridad a 1 de enero de
1985, con excepción de aquellos cuyo titular sólo percibiera esta
pensión como tal Caminero.

c) Las pensiones de orfandad a que se refiere el párrafo 2.',
apartado 3, del articulo 4 de la Ley 5/1979, de 18 de septiembre,
añadido por el articulo 2 de la Ley 42/1981, de 28 de octubre, aaI
como las pensiones a que se refiere el articulo 4, número 2, de la
citada Ley 5/1979.

d) Las pensiones de orfandad a que se refiere el párrafo 2.' del
artículo 17 de la Ley 3511980, de 26 de julio, añadido por el
artículo 3.' de la Ley 42/1981, de 28 de octubre.
-- e) Las pensiones del extinguido Seguro Obligatorio de-YejeH
Invalidez cuando entren en concurrencia con otras pensiones
públicas.

No obstante 10 dispuesto en el párrafo anterior, cuando la suma
de todas las pensiones concurrentes y las del citado Seguro
Obliptorío de Vejez e Invalidez, una vez revalorizadas aquéllas,
sea mferíor a las cuantías fijas que para el SOVl se señalen
reglamentariamente, calculadas unas y otras en cómputo anual, la
pensión del SOVI se revalorizará en su importe igual a la diferencia
resultante. Esta diferencia no tiene carácter consolidable, siendo
absorbible con cualquier incremento que puedan experimentar las
percepciones del interesado, ya sea en concepto de revalorizaciones
o por reconocimiento de nuevas prestaciones de carácter periódico.

t) Las mejoras sobre las I'restaciones básicas establecidas en la
Mutualidad Nacional de PreV1Sión de la Administración Local y los
haberes reguladores para determinar el valor del Capital Seguro de
Vida.

Artículo 34. Limitación del importe de la revalorización para 1987
de las pensiones públicas.

Uno. El importe de la revalorización para 1987 de las pensio
nes públicas a las que sea de aplicación la misma conforme a las
normas anteriores, no podrá determinar para éstas, una vez
revalorizadas, un valor integro m~sual superíor a 187.950 peseta.S,
entendiéndose esta cantidad referida a una mensualidad ordinana
en los términos expresados en el primer párrafo del número dos del
precedente artículo treinta ~ uno, sumado. en su ca.so, al iJ!1p?rte
mensual integro ya revalorizado de las otras penSiones publicas
percibidas por su titular.

Dos. A tal efecto, se determinará el importe de las pensiones
revalorizadas para 1987 y, en su caso, una vez calculado el valor
económico conjunto del mencionado importe con el de las otras
pensiones púbhcas percibidas por su titular ya revalorizado, se
minorará la cuantía de la revalorización hasta absorber la diferen·
cia entre la cuantía íntegra conjunta de todas las pensiones públicas
de que se trate, en términos mensuales, y el importe del máXimo
de percepción mencionado en el número anterior.

Tres. Esta absorción se hará en cada una de las pensiones de
que se trate de fonna proporcional a la cuantía' del exceso habido
sobre el importe del máximo de percepción y el del valor de cada
una de las pensiones en el conjunto de percepciones de su titular
en este concepto. Para ello, cada Entidad u Organismo pagador
determinará un limíte máximo de percepción mensual para las
pensiones a su cargo, que consistirá en una cifra que guarde con la
cuantía de 187.950 pesetas mensuales íntegras la misma proporción
que las pensiones a su C8I1.0 guarden con el conjunto total de
pensiones públicas que peraba su titular.

Dicho límite (L) se obtendrá mediante la aplicación de la
siguiente fónnula:

P
L -- x 187.950 pesetas mensuales,

T
siendo P el valor integro mensual alcanzado a 31 de diciembre de
1986 por la pensión o pensiones a cargo del Organismo o Entidad
de que se trate y T el resultado de añadir a la cifra anterior el valor
íntegro en términos mensuales de las otras pensiones públicas en
idéntico momento.

Cuatro. Lo dispuesto en el número cuatro del precedente
artículo treinta y uno será igualmente de aplicación a los acuerdos
de revalorización de pensiones en los supuestos y circunstancias allí
contemplados y referidos en este caso a la revalorización de
pensiones ya percibidas.

Cinco. Las pensiones extraordinarias dd,Régimen de Clases
Pasivas del Estado originadas en actos terroristas y las pensiones
del mismo. Régimen mejoradas al amparo del Real Decreto-Iey
19/1981, de 30 de octubre, están exentas de las nonnas limitativas
contempladas en este artículo.

En el supuesto de que, junto con algunas de estas pensiones,
detenninada persona perciba a 31 de diciembre de 1986 alguna o
algunas otras pensiones públicas, las normas limitativas menciona
das si serán aplicables respecto de estas últimas.

CAPITULO V
Complemeatos pano mln\mos

ArtiCulo 35. Limitaciones para el reconocimiento de complemen·
tos para mínimos en pensiones de Clases Pasivas y de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local.
Uno. En los térnlinos que reglamentariamente se detenninen,

tendrán derecho a percibir los complementos económicos necesa
rios para alcanzar la cuantía mínIma de las pensiones que se
establezca para 1987 por el Gobierno de la Nación los pensionistas
del Régimen de Oases Pasivas del Estado y de la Mutualidad
Nacional de Previsión de Administración Local cuya unidad
íamiliar nO - -rclba--durante-dicho-ejercicio----reüUiS ¡Ni UüpOite
superíor a 567.000 pesetas anuales, definiéndose a este efecto los
conceptos de unidad familiar y renta de acuerdo con la legislación
reguladora del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Se presumirá que concurren los requisitos indicados cuando la
unidad familiar del interesado hubiera percibido durante 1986
rentas por cuantía igual o inferior a 540.000 pesetas anuales. Esta
presunción se podrá destruir, en su caso, por las pruebas obtenidas
por la Administración.

Dos. Los acuerdos que durante 1987 se adopten en cuanto a
concesión de complementos económicos en base a declaraciones
del interesado tendrán· carácter provisional hasta tanto se como
pruebe la realidad o efectividad de lo declarado.

En todo caso, serán revisables periódicamente, a instancia del
interesado o de oficio por la Administración. los acuerdos de
concesión de complementos económicos que puedan adoptarse
durante 1987.
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A1If<:Ido J6. LimiUJcioltd pdra ti 1«OflOCimimto de lona
ltiferIom ti la "",,¡ma, In ti sistema de la Segur~aL
UIIO. llD los támÚlos que ftIIIameDtariamente le delermineD,

teDdrú derecho a percibir los complmnentos necesarios para
akanzar la cuantla mlnima ele pemiones los pemionistas ele la
Se¡uridad Social que no pen:iba mil.. ele capital y/o trabo,jo
pencma\ o que, percibiéJlIIoIaa, no exoedan de SOO.OOO peoeIII
al do.

No obsIaDte, los pemionistas ele la Se¡uridad Social que
pen:iba ml1ll por los concepIOI indjcedos en cuantla superior a
la cifnl le6aIada en el apartado anterior, teDdrú derecho a un
complemento por mlDimos cuando la llIID& en cómputo anual de
la1a~ Yde los correspolldientes a la pensi6n ya ",valorizada
multe iDferiOr a la suma de SOO.OOO peoeIII mú el importe en
cómputo anual de la cuantla mlnima fijIda para la c:Iase de pensión
de m •• le _ En este cuo, el complemento por mínimo
c:onilii1t en la difen:ncia entre los importes <le ambas sumas.

A los efeetos de pnntla de complemento de mínimo, le
equipararén a ml1ll de 1nIbq> los complementos de penlÍÓJ1 no
réVa1orizab1es otorpdos por !lmpn:us Públieas, en virtud de
Convenio Co1ecIivo o norma similar, a aquellos lnI~;t":
por rees1I'Ul:tlIrI de Empraa,~_ de planlilJa o caso . . ,
anlicipan la edad de jubilación. , ,

Dos. Se presumirá que _ las dn:unstanciaa del
lIllmero an_or con n:speclo a las pensiones qué durante el
ejen;icio de 1985 hubiesen llOI'ábido por los conceptos indicados
canliclades superiores a S<lO.ooo paeI&I, salvo pn¡eba de que
durante 1986 no pen:ibieron inpesos superiores a la cantidad
iIIdiclIda prueba ~:"Ie conaiderirt vtiida si no le n:solvie1'a en
conllariÓ en el .cIe _ ..- a partir de la fecba de
pn:aeII1&Ci6nelelQ1l6lla. ..

Tn:a. A los efeetos previstos en el número uno del _te
artlcuIo, los pensioDÍS1ll de la Se¡uridad Social que. teDplI n:cono
ádo compleinento por mínimos y hubiesen perábido dwante 1986
renta de capital W¡;= pencma\ que exoedan de SOO.OOOpaeI&I, vendrán' a __.antes del 1 de marzo de
1987, declarsci6n ex 'va ele la cuantla de cIichas ml1ll. El
incumplimiento de _ oblipc:i6n daIá Iupr al n:intesro de las
cantidades inde1liclaniente percibidas por e! pensionista con los
efeetos Y en la forma que n:¡Iamentanamente le determinen.

. ··--···'fITIJLOIV ---.•..

De laa operadnnea nnanderu

CAPITULO I

C8aDtla J u.Ile .. loo a>&les

Artú:v/o 37. CIlQIIt(a y destino de los mismos.

Uno. El importe de los avales a pres1IIr por el Estado dwante
el ejen:iáo de 1987, por OpeMones de cmlito exterior de
cualquier natura1eza, no podrán exceder de 7S.OOO millones de
pesetU.

No le imputari al citado límite el importe de los avales que le
pn:steD por motivo de la fdjnancj""'ón o austituá6n de opeMo
nes de c:r6dito que impliquen c:ance1aci6n de avales anteriormente
concedidos. .

Dos. Se au~ la 00Jl<:esi6n de prantlas por el Estado
durante el ejercicio de'I981 a los si¡uientes Orpnismos o Entida·
des Y por los importes que para cada uno le indican:

a) Al Instituto Nacional de Industria, en cuanto a operaciones
de endeudamiento interior durante 1987. por un importe máximo
de SO,ooo millones de pese1as.

b) A la Red Nacional de FerrocaniIes Españoles, en cuanto a
operaciones de endeudantiento interior durante 1981, por un
importe máximo de 4S.OOO millones de pese1as.
cW..t~Estatal para la «Exposici6n Univenal Sevi11a

92, • AnÓDÍlll8lt, en cuanto a operaciones de endeuda·
D11ento interior durante 1987, por un importe máximo de 2.000
millones de pese1as.

Tn:a. Se lIlllOri2a al Institato Nacional ele IndUltria a 1'M1IIr
avales en el ejen:iáo de 1981, en n:Iaci6n con las opeMoncs ele
c:r6dito que concierten las Sociedades mercantiles en capital
participa, huta un límite maIximo de 200.000mill~s

Cuatro. Seau~ al Instituto Nacional de . a
pres1IIr avales en el ejercicio 1987, en n:Iaci6n con las operaciones
de c:r6dito que concierten las Sociedades mercantiles en cuyo
capital participa, huta un lfmite múimo de 1 S.OOO millones de-""" .. .

Cinco. La Sociedad Mixta de Seaundo Aval, establecida por el
Real Decn:to 814/1981, de lO de abril, podrá otor¡ar fianzas, avales

en forma solidaria y subsidiaria y reafianzamiento en apoyo de las
_ue6as y medianas Emprau, todo ello hasta un impone
máximo de 10.000 millones de peoeIII sobre operaciones de c:r6dito
que en favor de dichas Empnaa _ concertadas en el interior
durante el ejen:iáo de 1987. .
. El InstitUto de cmlito Oficial com\lCllSlJ1i a 1& Sociedad Mista
de Seaundo Aval por las iDdemni2aá== haya hecho efectivas
como comecuenáa ele los avales a las Sociedades de
prantla reciproca y a las peque6as y medianas Empresas.

El Estado compensará al Instituto de cmlito Oficial de los
quebrantos que aufra como COIIICCIICDCia de lo establecido en este
número.

Seis. Se fija en 85.000~~ el límite máximo
huta el que el 'resoro PIIblico subsidiariamente por los
c:r6ditos y avales concedidos dwante el ejercicio de 1981, por las
Entidades de cmlito 0ficia1, en virtud de lo previsto en e! articulo
4 de.1a Ley 21/1982, de 9 de j1lDÍO, yen los articulos 9 y 11 de la
Ley 21/1984, de 26 de julio, sobre medidas de reconversi6n y
n:industrializaci6n.

Siete. Se faculta al Ministro de EconomJa y Hacienda para
determinar la comisi6n a percibir por el Tesoro PIIblico como
conlnlprestaci6n del ri~ asumido en virtud de los cmlitos y
avales a que le han referido los números uno y dos anteriores.

Dicha comisi6n le hari efectiva en el mome..:o de la constitu
ción del cmlito avalado, '1 no podrá ~sar el 2 por 100 del
total del mencionado c:r6dito. La citada contiai6n tendrá aplicación
presupuestaria.

Ocho. El volumen de avales~ por el Instituto Nacio
nal de Industria y e! Instituto N&C1Onal de Hidrocarburos en
aplicaáón de lo dispuesto en los apartados anteriores, asi como las
restantes variac:iones en los~_ Ie_ comunicarán periódica-
mente al Ministerio de EconomJa y Hacienda y a las Comisiones
de Presupuestos del Con¡reso y del Senado.

CAPITULO U

Denda Pllllllea
Artú:vJo 38. Limite y close de la autorizDI:ió".

Uno. a) Se autoriza al Oobiemo para que, a propuesta del
Ministerio de Economfa y Hacienda proceda, tanto en el interior
como en el esterinr, a emitir deuda del Estado y del Tesoro,
negociable o no nCJOCiable, asi como a contnler préstamos con
InStituáones·finane>er&S, con la limitaá6n de que el ...Idovivo de
esas operaciones a 31 de diciembre de 1987; según resulta de la
definiCión contenida "" los apartados aipientes de este número, no
supere al correspondiente sildo a -¡ de enero de 1981 en mú de
1 bill6n 410.000 millones..de peaetaa. Este límite será efectivo al

. t6rmino del ejercicio, pudiendo ... lObrenasado en el curso del
mismo, y quedará autOmáticamente reviJado {lO' el üilporte de las
modificaciones netas de c:r6ditos preaupuestarios COITCSpondientes
a los capitulos I a vm. ..

Las emisiones de c6dulu>~inversiones, ensJobadas en el
anterior límite senera! y destinadas a financiar la dotaá6n del
Tesoro al cródito oficial, estartn Sl\ie1ll a la Iímitaci6n adicional de
que su saldo en circunlaá6n a 31 de diciembre de 1981 no supere
el correspondiente saldo a 31 de diciembre de 1986 en mú de
3S.OOO millones de pese1as. .

b) El conjunto de deudas éIel Estado Ydel Tesoro y pmtamOl,
a que le n:fiere el limite conteuide en el apartado a) anterior,_
formado por el saldo de em¡ristitos,~os recibidos de Entes
del _ público, l>féstamOs a medio y Iarao plazo recibidos de
fuera del _ PÚblico y pñmmos récibiclos Y otros débitos a
corto p1azo fuera del sector público, del que se deduáráll las
obli¡aciones y benos PeDdientes de suscripci6n, las obliaaáones y
benos n:co¡idos y el sa1do de la cuenta corriente dé politica
monetaria en el Banco de EaoalIa. que recose el producto de las
emisionea de JlIIP'Ú de! Tesoio y baños del Estado, realizadas con
fines ele polinca monetaria, anteriores al 1 de enero de 1981.

Estos conceptos vendr6n determinados JIOf la definici6n conte
uida en el Plan Genera! de Contabilidad PIIblica.

En el saldo vivo a 1 de enero de 1981, de los conceptos antes
citados, quedará incluido e! c:r6dito previsto en el nÚmero 1, a),
=te y la deuda asumida conforme a lo dispuesto en el

13 de este articulo. .
Dos. En el ámbito ele lo disI>ueato en el número 1 de este

articulo y de las directrices que séllale el Gobierno, se autoriza al
Ministro de Economía y Hacienda a:

a) Proseauir la _limón de opeMones de endeudamiento
en las moda!ldadea y con las caracteristicas autorizadas por las
dispooiáones Ieples vi¡entea en e! momento de la aprobaCi6n de-Ley. .
. b) 'Realizar, en e! marco'de la lqisIaci6n fiscal visente,
operaciones de cndeudemjento eón~o a nuevas modalidades
aconsejables en orden a una reducá6n de costes financieros o a
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otros fines generales de la poütica económica del Gobierno.
adaptándose, siempre que sea preciso, a las prácticas flJWlCíeras
que surjan de la evoluCIón de los mercados financieros nacionales.
y extranjeros.

c) Proceder, al amparo de lo dispuesto en las respectivas
normas de emisión o contratación" al reembolso anticipado de
emisiones de deuda del Estado o del Tesoro o de créditos recibido~
o a la revisión de alguna de sus condiciones, cuando la situación del
mercado u otras circunstancias asi lo aconsejen.

d) Concertar operaciones voluntarias de canje, conversión,,
prórroga. intercambio financiero y otras análogas que supongan
modificaciones de cualesquiera condiciones de las emisiones de
deuda del Estado y del Tesoro o de los préstamos contratados,
referidas tanto a las operaciones de endeudamiento ya existentes
como a las -que se puedan contratar en virtud de la presente Ley.

e) Habihtar en la Sección de Deuda Pública los créditos o
ampliaciones de créditos necesarios para hacer frente a los reembol·
sos contractuales o anticipados de las emisiones de deuda o de las
operaciones de crédito. Se incluyen en esta autorización los créditos
necesarios para amortizar las emisiones de deuda del Estado y del
Tesoro reahzadas, hasta 31 de diciembre de 1986, con fines de
politica monetaria y cuyo producto quedó ingresado en la cuenta
del Banco de Espada Citada en el número uno, b) anterior y
afectado inicialmente a esa amortización.

Tres. Se autoriza al Gobierno para que. a propuesta del
Ministro de Economia y Hacienda:

a) Disponga, cuando necesidades de control monetario así lo
aconsejen, que parte o la totalidad del producto de la emisión de
deuda negociable del Estado o del Tesoro, o de los ¡ristamos
contraídos, se destine a la amortización parcial o total de los
créditos especiales del Banco de España dispuestos por las Leyes
74/1980, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para 1981; 44fl981, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales
del Estado para 1982; 5/1983, de 29 de junio, de Medidas Urgentes
en materia presupuestaria, financiera y tributaria; 50/1984, de 30
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1985;
46/1985, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para 1986, Ypor el número siete, punto al del presente articulo.

b) Disponga del saldo de la cuenta de Tesoro en el Banco de
España, citada en el número uno, punto b), anterior, bien para la
amortización de jos créditos mencionados en el apartado a)
anterior. bien para su traspaso a la cuenta ordinaria del Tesoro en
el Banco de España.

Cuatro. a) La deuda del Estado y del Tesoro, a que se
refieren los números uno a tres anteriores. podrá estar representada
por anotacíoues en cuenta, por títulos-valores o por cualquier otro
documento que formalmente la reconozca.

b) Se autoriza al Gobierno a dictar las disposiciones necesarias
para implantar el sistema de instrumentación de la deuda pública
en anotaciones en cuenta y regular las transacciones basadas en
tales anotaciones. '

c) Se autoriza al Ministro de Economía y Hacienda para que,
en eí marco de la regulación aprobada ~r el Gobierno, modifique
la forma de instrumentación de las euusiones de deuda del Estado
y del Tesoro ya en circulación o que se emitan en virtud de lo
dispuesto en esta Ley.

d) En la suscripción y transmisión de la deuda negociable del
Estado y del Tesoro sólo será preceptiva la intervención del
fedatario público cuando aquélla esté representada por títulos
valores. Se exceptúan, sin embargo, las operaciones con pagarés del
Tesoro y aquellas otras en las que los títulos--valores se extingan
como consecuencia de las modificaciones previstas en la letra e)
anterior.

Cinco. El producto, la amortización y los gastos por intereses
y. por concepw<,: conex.os de las emisiones de deuda del Estado y del
Tesoro l de los pcélltanIOS derivados en los números uno a tres, con
exclusión de ias cédulas para inversiones, se aplicarán al Presu·
puesto &1 Estado.

Seis. Se autoriza al Ministro de Economia y Hacienda para
que:

A) Señale el tipo de interés, condiciones, representadón (titu
Ios-valores. anotaciones contables u otro documento que formal·
mente la reconozca) y demás características de las operaciones de
endeudamiento que se realicen al amparo de este articulo y
formalice, en su caso, en representación del Estado, tales
operaciones.

B) Recurra, para la colocación de las emisiones negociables de
deuda del Estado y del Tesoro, previstas en esta Ley, a cualquier
técnica que no entrañe una desigualdad de oportunidades para los
potenciales adquirentes de las mismas. En particular podrá:

a) Ceder la emisión, durante un período prefijado de suscrip
ción a un precio único preestablecido.

b) Ceder la emisión a un precio único~ todas las suscrip
ciones realizadas en un plazo prefijado, pudiendo anunciar precios
únicos distintos para plazos suC<Stvos hasta la total colocación de
la emisión.

c) Subastar la emisión adjudicando los títulos a los precios
específicos ofertados en la subasta o a uno o varios precios medios
derivados de los anteriores, conforme, en todo caso, a resJ.as que se
harán públicas con anterioridad a la celebración de la subasta.

d) Vender la emisión, a lo largo de un plazo abierto directa·
mente en Bolsa y, en el caso de los títulos materializados en
anotaciones en cuenta, en otros mercados organizados.

La colocación de una emisión podrá fragmentarse en el tiempo,
así como en su cuantía, colocándose los distintos fra¡mentos
conforme a técnicas de emisión diversas.

C) Ceda parte o la totahdad de una emisión al Banco de
España a un precio convenido, con destino a su mantenimiento en
la cartera de esa Institución o la ulterior cesión por ésta, siguiendo,
en tal caso, los mismos principios contenidos en· ela~ B).

O) Determine quiénes tendrán, en su caso, la constderacíón de
agentes colocadores de las emisiones negociables de deuda del
Estado y del Tesoro y señale, si ha lUjllr, las comisiones a abonar
a los mIsmos. •

Siete. al El crédito concedido por el Banco de Espa1la al
Tesoro Público, durante el ejercicio de 1986, se consolida, con
efecto del dis I de enero de 1987 y por idéntica cuantía, en un
crédito de dIcho Banco al Tesoro de la naturaleza prevista en el
artículo 21 del Decreto-ley 18/1962, de 7 de junio.

b) El Tesoro Púbhco, para atender sus necesidades financieras
durante el ejercicio de 1987, podrá disponer de créditos sin interés
del Banco de España hasta el 12 por 100 de los gastos aprobados
por la presente Ley para los capítulos I a VIII, ambos incluidos, del
Presupuesto del Estado para 1987. Dichos créditos no serút
computables a efectos del limite previsto en el número uno, punto al.
de este articulo.

Ocho. Se autoriza a los Organismos que figuran en el anexo n
de esta Ley a concertar operaciones de crédito durante 1987 por los
importes netos que para cada uno figuran en el anexo citado.
pudiendo, en forma análo~ a lo previsto en el número dos de este
artículo, refinanciar. modificar y sustituir operaciones de endeuda·
miento concertadas en ejercicios anteriores. concertar o~oncs
de intercambio financiero o proceder al reembolso anticipado de
operaciones de crédito, siempre que se autorice por el Gobierno. a
propuesta del Ministro de Economia y Hacienda, con habilitación,
en su c.so, de los correspondientes créditos en el presupuesto
respectivo.

Nueve. El Gobierno dará cuenta a las (¡omisiones de Presu,
puestos dd Congreso y del Senado de todas y cada una de las
autorizaciones de credito realizadas al amparo de lo contenido en
este articulo.

Diez. Los Centros de la Administración del Estado que tienen
a su cargo la gestión de gastos relativos a deuda del Estado O
asumida por éste, aun cuando lo asumido sea únicamente la car¡a
financiera, remitirán a la Dirección General del Tesoro y Politica
Financiera y a las Comisiones de Presupuestos del Congreso de los
Diputados y del Senado, mensualmente, información sobre los
pagos efectuados en el mes precedente, trimestralmente, sobre la
situación de la deuda el día primero del trimestre y, al comienzo
de cada año, sobre previsión de gastos financieros y amortizaciones
para el ejercicio.

Once, Los reembolsos que se realicen por las Autopistas de
Peaje de los préstamos que el Fondo de Financiación Exterior de
Autopistas les hubiera concedido,! el excedente que en 31 de
diciembre de 1986 quede del antenor fondo, se ingresarán en el
capítulo VII1 del Presupuesto.

La deuda contraída con anterioridad a 31 de diciembre de 1986
para dotar al Fondo de Financiación Exterior de Autopistas se
reembolsará con car¡¡o a los créditos del Presupuesto.

Doce. Se autonza al Gobierno para que contraiga deuda
exterior en aphcación del Tratado de Amistad y Cooperación entre
Espada y los Estados Unidos de América, de 24 de enero de 1976,
y del Acuerdo complementario número 7 del místno y de su
prórroga por un importe i8ual al contravalor en pesetas de 3.501,05
dólares USA, así como en aphcación del Convenio de Amistad,
Defensa y Cooperación con los Estados Unidos de América, de
julio de 1982, por un importe máximo isual al contravalor en
pesetas de 1.156 millones de dólares USA.

Esta deuda no se computará a efectos del limite establecido en
el número uno. punto p), de este artículo.

Trece. El Estado asume, con fecha I de enero de 1987, la
deuda correspondiente a la emisión de obligaciones y créditos del
Instituto Nacional de Industria, por un importe de 100.000
millones de pesetas, en los términos que se indican en el anexo 1lI
de esta Ley.
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La deuda del Instituto Nacional de Industria correspondiente a
las emisiones de obligaciones y créditos cuya carga asume el Estado
conservará todas sus características.

El importe de la deuda asuntida en virtud de lo dispuestn en el
párrafo anterior se convierte en aportación del Estado para
mcrementar el fondo patrimonial del Instituto Nacional de Indus
tria.

CAPITULO III

Dotación y eompenuel6n del T....... al crédito oflCbl

Articulo 39. AuLorizaciones globales y supuestos espt!CiaJes.

Uno. La dotación sJobal del Tesoro al crédito oficial en el
ejetcicio de 1987 podrá alcanzar la cifra de 35.000 millones de
pesetas, exceptuando el Fondo de Ayuda al Desarrollo.

Dos. a) A la dotación señalada en el número anterior babrá
de adicionarse las alOtidades que expresamente aprueben las
Cortes Generales para la concesión de créditos del Estado español
8 otros Estados o Instituciones extranjeras., cuya ejecución se
eanaIizará a través del Instituto de Crédito OficiaL

b) La dotación para el préstamo del Reino de España al Reino
de Marruecos, establecida por la Ley 13/1984, de 9 de mayo, se
adicionará en la parte no utilizada a 10 dotación eIobal del Tesoro
para 1987, pudiendo ser ampliada basta el límite necesario, en
función de la variación de la cotización de la peseta frente al dólar
USA, al in< instrumentando la referida operación de préstamo.

Tres. La dotación al Fondo de Ayuda al Desarrollo, prevista
en el articulo 7 del Real Decreto-Iey 1611976, de 24 de agosto, será
de 25.000 millones de pesetas para 1987. La instrumentación y la
administración de las o~iones con cargo al mismo se realizarán
por el Instituto de Crédito Oficial con Contabilización separada del
resto de sus operaciones. .

Cuatro. El Estado compensará al Instituto de Crédito Oficial
por las pérdidas que en 1987 origine la financiación de créditos a
la exportación establecida por el Real Deereto-Iey 6/1982, de 2 de
abril, así como las pérdidas que durante el mismo se originen por
las cantidades que,..superando los 70.000 milloues de pesetas
durante los años 1983 y 1984, se destinaron para la misma
financiación, según las respectivas Leyes de Presupuestos.

Cinco. El Estado reembolsará al Instituto de Crédito Oficial
por las cantidades anticipadas para el pago de la subvención
establecida para las diferencias de coste Y rendimiento a las
Instituciones financieras de la Ley 11/1983, de 16 de agosto, de
Medidas Financieras de estimulo a la Exportación.

Seis. El Gobierno proceden\, antes de finalizar el ejetcicio
1987, a integrar en la contabilidad presupuestaria todas las opera
ciones del Tesoro relacionadas con el crédito oficial transformando
las dotaciones del Tesoro en préstamos del Estado al Instituto de
Crédito Oficial, Y a fonnalizar como préstamos imputados al
capítulo VIII las dotaciones del Tesoro correspondientes al ejerci
cio de 1987..

CAPITULO IV

LImite de circulación de moneda metáUea

Artículo 40. Límite de clmJación de moneda metálica.

El importe máximo de la moneda metálica en circulación
durante el ejercicio de 1987 se fija en 250.000 millones de pesetas.

TITUWV

Normas tribu1arlas

CAPITULOI

Impuestos directos

SECCIÓN La IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS
FlsICAS.

Artículo 41. Tipos de gravamen para personas fislca.s no residen-
tes.

o 'Las ~rsonas fisicas no residentes en territorio español que. sin
mediaetón de establecimiento permanente en el mismo. obtengan
rendimientos sometidos a tributación por obligación real por el
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, resultarán
gravadas de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 17 de la Ley
5/1983, de 29 de junio.

Los tiP'.'s a que bacen referencia las letras a) y e) del apartado
uno de dicho articulo serán, respectivamente, del 20 y 9 por lOO.
En consecuencia, el tipo del 16 por lOO recogido en el apartado dos
de dicho articulo pasa a ser del 20 por 100.

No obstante, los rendimientos correspondientes a pensiones y
haberes pasivos, que no superen la cuantía anual de 1.500.000
pesetas, petcibidos por personas no residentes en España, enaI
quiera que sea la persona que haya generado el derecho a su
percepción, quedarán gravados al tipo del 8 por lOO.

Asimismo quedarán gravados al tipo establecido en el párrafo
anterior los rendimientos del trabajO de personas fisicas no
residentes que no posean la nacionalIdad española y que presten
sus servicios en las Misiones Diplomáticas y Representaciones
Consulares de España en el extranjero, cuando no procediere la
aplicación de nonnas específicas derivadas de los Tratados Interna
CIOnales en los que España sea parte.

Artículo 42. Corrección mannaria de variaciones patrimoniales.

En las transmisiones reaJjzadas desde 1 de enero hasta 31 de
diciembre de 1987 de bienes o elementos patrimoniales adquiridos
con más de un año de antelación a la fecha "de aquéllas, los posibles
incrementos o disminuciones de patrimonio, a que se refiere el
articulo 20 de la Ley 44/1978, de 8 de septiembre, se ealcularán
aplicando al valor de adquisición de los bienes transmitidos,
detenninado confonne a las nonnas del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Flsieas, los coeficientes de aetnalización siguientes:

Momento de la adquisición del bien o elemento patrimonial:
Con anterioridad al I de enero de 1979: 2,160.
En el ejercicio 1979: 1,901.
En el ejetcicio 1980: 1,681.
En el e~etcicio 1981: 1,499.
En el e~eTCÍcio 1982: 1,342.
En el e~ercicio 1983: 1,224.
En el e~ercicio 1984: 1,126.
En el eJetcicio 1985: 1,060.
En el ejercicio 1986: 1,000.

Articulo 43. Obligación de declarar.

Con vigencia exclusiva para el ejercicio 1987, el apartado uno
del articulo 34 de la Ley 44/1978, de 8 de septiembre, queda
redactado de la siguiente forma:

«Estarán obligados a presentar declaración:

Uno. Los sujetos pasivos que obtengan rendimientos sometí·
dos al Impuesto en las condiciones que reglamentariamente se
establezcan.

Dos. No obstante, no estarán obligados a declarar los sujetos
pasivos que tengan ingresos brutos inferiores a 500.000 pesetas
anuales, computándose, en su caso, todos los ingresos de la unidad
familiar. A estos efectos., no le computarán los rendimientos d;e la
vivienda propia que constituya .residencia habitual del contnbu
yente o, en su caso, de la unidad familiar.»

Artículo 44. Dedut:ciones de la cuota.

Con vigencia exclusiva para el ejercicio de 1987, el articulo 29
de la Ley 44/1978, de 8 de septiembre, queda redactado en los
siguientes términos:

«De la cuota Que resulte de la aplicación de la tarifa se
deducirán:

A) Con caráeter IlCneral: 17.850 pesetas.

Esta deducción se incrementará, en su caso, aplicando a la
misma el coeficiente que resulte de multiplicar 1,5 por el número
de miembros de la UnIdad familiar; 'lue perciban individnalmente
rendimientos netos de los comprendidos en las letras a) y b) del
artículo 3.°, apartado dos, de esta Ley. en cantidad superior a
150.000 pesetas anuales, cuando sean varios los miembros que
petciban tales rendimientos.

Igualmente ser~ de apli~ci6~ este in~mento cuand~ ~os
miembros de la umdad familiar ejerzan conjuntamente actIVIdades
empresariales o profesionales en que se hayan imputado, a efectos
de la Estimación Objetiva Singular, :rendimientos por el trabajo en
la actividad de que se trate.

B) Deducción variable.

Con independencia de la deducción que, en su caso, proceda
con arresJo a lo señalado en la letra anterior, las unidades familiares
con más de un perceptor de rendimientos de trabajo pe~nal
dependiente, podrán practicar, además, la que resulte de la aplica
ción de la fónnula siguiente:

D- a + b(B) + e(B, B,)

Donde:

D - deducción resultante.
B - base imponible total.
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B, - resto de base imponible (B-Bz).
B2 - segundo rendimiento neto procedente del trabajo personal

dependiente del segundo J?erceptor en orden de importancia.

Los valores de los parámetros expresados en la fórmula son los
siguientes:

a - 5.000
b- -8
c- 0,04

Las cantidades correspondientes a B. B, Y B2 se expresan en
miles de pesetas.

En ningún caso esta deducción podrá superar las 315.000
pesetas. Cuando de la aplicación de esta fónnuJa resultase una
cantidad negativa, la deducción será nula.

C) Por razón de matrimonio, siem8re que los cónyuges
formen una misma unidad familiar: 22.05 pesetas.

D) Otras deducciones familiares;

Uno. Por cada bijo: 16.800 pesetas.
No se practicará esta deducción por los hijos o hijas:

a) Mayores de veinticinco años, salvo la excepción del
número cuatro de esta letra D).

b) Que fonnen parte de otra unidad familiar.
e) Que obtengan rentas superiores a 100.000 pesetas anua.l~

excepto cuando integren la unidad familiar.

Dos. Por cada uno de los ascendientes Que convivan con el
contribuyente que no tengan ingresos superiores a 500.000 pesetas
anuales: 12.600 pesetas, .

Tres. Por cada sujeto pasivo o, en su caso, por cada miembro
de la unidad familiar de edad igual o superior a setenta años:
12.600 pesetas.

Cuatro. - Por cada sujeto pasivo o, en su caso, por cada
miembro de la unidad fumiliar. y por cada lujo cualquiera que sea
su edad, que no sea miembro de la unidad familiar, y siempre que
estos últimos no tengan rentas superiores a 100.000 pesetas anuales,
que sean invidentes, mutilados o inválidos. fisicos o psíquicos.
congénitos o sobrevenidos, en el $1'8do que reglamentariamente se
determine además de la. deducaones que procedan, de acuerdo
con lo dispuesto en las letras anteriores: 42.000 pesetas,

El En concepto de gastos de enfennedad: El t5 por tOO de tos
pstos sufragados por el sujeto pasivo durante et período de la
Imposición por razones de enfermedad. accidente o invalidez, en
las personas que componen la unidad flmúliar o de otras que den
derecho a deducción en la cuota, así como de los gastos sattsfechos
por honorarios profesionales médicos y por clínica, con motivo del
nacimiento de los bijos del contribuyente y de las cuotas satisfecbaa
a Mutualidades o Sociedades de Seguros Médicos.
. Esta deducción estará condicionada a su ~ustificación documen
ta! y a la indicación del nombre y domicilio de tas personas o
Enttdades perceptoras de los importes respectivos.

F) Por inversiones:
Uno, El 10 por 100 de las primas satisfecbaa por razón de

contratos de Seguros de Vida. Muerte o Invalidez, conjunta o
separadamente, celebrados con Entidades legalmente establecidas
en España, cuando el beneficiario sea el sujeto pasivo o, en su caso,
el miembro contratante de la unidad fumiliar, su cónyuge, ascen
diente o descendiente, así como las cantidades abonadas con
carácter votuntario a Montepíos Laborales y Mutualidades. cuando
ampare, entre otros riesgos, el de muerte o invalidez.

Se exceptúan los contratos de seguro de capita! diferido y mixto
cuya duración sea inJerior a diez añOs.

Dos. a) El 15 por 100 de las cantidades sati.fecbaa en el
ejercicio de que se trate por la adquisición de la vivienda que, no
Ilendo de nueva construcción, constituya o vaya a constItuir la
residencia habitual del contribuyente.

Se entenderá por residencia habitual la vivienda en la que el
contribuyente, la unidad familiar o cualquiera de sus miembros"
resida durante un ~lazo continuado de tres añOs. No obstante, se
entenderá que la Vivienda tuvo aquel carácter cuando, a pesar de
no haber transcurrido dicho plazo, concurran las circunstancias que
necesariamente exijan el cambio de vivienda.

b) El 17 por 100 de las cantidades sati.fechas en el ejercicio de
que se trate para la adquisición o rehabilitación de viVIendas, de
conformidad con 10 e.tablecido en el articulo 7 del Real Decreto
ley 2/1985, de 30 de abril. sobre Medidas Urgentes de Politica
Económica.

La base de deducción, contemplada en las letras a) y b)
anteriores, serán las cantidades satisfecbaa para la ad<¡uiSJción o
rehabilitación de la vivienda. incluidos los gastos orilllnadO' que.
bayan corrido a cargo del adquirente, excepto lo. intereses, en .u
caso, que serán deducibles de 101 ingresos, en la forma establecida
en el artículo 16 de esta .Ley. A estos efectos no se computarán las

cantidades que constituyen incrementos de patrimonio no grava
dos de acuerdo con lo establecido en el numero 9 del anículo 20
de esta Ley.

Tres. El 10 por 100 de las cantidades satisfechas durante el
ejercicio que se trate para la suscripción de valores de renta
variable, siempre que coticen en Bolsas españolas.

Asimismo, la deducción del 10 por 100 será aplicable a las
cantidades que, como desembolso efectivo, inviertan los trabajado
res de una Sociedad residente en España para la suscripción de
valores de ésta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 del
Real Decreto-ley 2/1985, de 30 de abril, sobre Medidas Urgentes de
Politica Económica. _

No obstante, no tendrán la consideración de valores aptos para
practicar la deducción correspondiente a este número las participa
ciones y demás valores representativos del patrimonio o capital de
las Instituciones de Inversión Colectiva.

Para gozar de la deducción recogida en el presente apartado será
condición indispensable que 105 valores pennanezcan en el patri
monio del adquirente durante un plazo mínimo de tres años.
contados a partir de la fecha de su adquisición yen las condiciones
que reglamentariamente se determinen.

La base de esta deducción será la cantidad" anual satisfecha, asi
como el importe de los derechos de suscripción adquiridos y demás
gastos originados por la suscripción que hayan corrido a cargo del
adquirente.

Cuatro. a) El 20 por 100 de las inversiones realizada¡ en la
adquisición de bienes que estén inscritos en el Registro General de
Bienes de Interés Cultural de acuerdo con lo dispuesto en el
articulo 69.2 de la Ley 13/1985, de 25 de junio, del Patrimonio
Histórico Español siempre que el bien pennanezca a disposición
del titular durante un período de tiempo no inferior a tres años. y
se formalice la oblígación de comunicar la transmisión a dicho
Registro General de Bienes de Interés Cultural.

b) El 20 por 100 del importe de tos pstos de conservación,
reparación, restauración, difusión y expoSición de los bienes que
cumplan los requisitos establecidos en la letra anterior, en tanto en
cuanto no puedan deducirse como ~stos fiscalmente admisibles. a
efectos de determinar el rendiffilento neto que, en su caso,
procediere.

la base del conjunto de las deducciones contenidas en los
números anteriores, así como la establecida en el número uno de
la tetra G) de este anículo tendrán como límite al 30 por 100 de la
base imponible del sujeto pasivo o, en su caso. de la unidad
filmiliar.

Asimismo, la aplicación de las deducciones a que se refieren los
números dos, tres y cuatro a), requerirá que el importe comprobado
del patrimonio del contribuyente al finalizar el período de la
imposición exceda del valor que arrojase. ·la comprobación al
comienzo del mismo, por lo menos en la cuantía de las inversiones
realizada'. A estos efectos, no se computarán las plusvalías o
minoraciones de valor experimentadas durante el periodo de la
imposición por los bienes que al final del mismo sigan formando
parte del patrimonio del contribuyente,

Cinco. A los sujetos pasivos por este impuesto que ejerzan
actividades empresar!a1es, profesionales o artísticas les serán de
aplicación los mcentivos y estímulos a la inversión empresarial
establecidos o que se establezcan por el Impuesto sobre Sociedades
con igualdad de tipos y limites de dedUCCIón.

Los limites de deducción correspondientes se aplicarán sobre la
cuota liquida resultante de minorar la cuota íntegra en las deduc
ciones señaldas en letras anteriores de este artículo, así como en los
números anteriores de esta letra.

G) Otra. deducciones:

Uno. El 20 por 100 de las donaciones puras y simples en
bienes que formen parte del Patrimonio Histórico Español, que
estén inscritos en el Registro General de Bienes de Interés Cultural
o incluidos en el Inventario General a que se refiere la Ley 13/1985,
de 25 de junio. de Patrimonio Histónco Español. siempre que se
realicen en filvor del Estado y demás Entes públicos, asicomo de
las que se lleven a cabo en favor de establecimientos, instituciones,
fundaciones o asociaciones. incluso las de hecho de carácter
temporal para aroitrar fondos clasificadas o declaradas benéficas o
de utilidad pública por los Organos competentes del Estado, cuyos
cargos de patronos, representantes legales o gestores de hecho sean
gratuitos y se rindan cuentas al Organo de protectorado correspon
diente.

Dos. Por dividendos percibidos, el 10 por 100 del importe de
los dividendos de Sociedades percibidos por el sujeto pasivo en las
condiciones que reglamentariamente se determine y siempre q.ue
hubiesen tributado. efectivamente, sin bonificación ni reducCIón
alguna por el Impuesto sobre Sociedades. .

Tres. Con independencia de las deducciones en la cuota
contempladas en las letras A) YB) de este articulo, por rendimien
tos del trabajo se deducirá la cantidad fija de 21.000 pesetas. Para
unidades familiares con más de un perceptor de rendimientos del
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trabajOJ el primer perceptor en orden de cuantía de fCndimientos
netos tendrá derecho a la deducción fija de 21.000 JlOsetas; el
segundo, al 1 por 100 de sus rendimientos netos del trablijo, hasta
un máximo de 10.500 pesetas, Ypor los demás perceptores, en su
caso, no se aplicará deducción alguna.

Cuatro. El importe de las retenciones y pagos a cuenta
previstos en el artículo 36 de la Ley, sin petjUiC10 de lo establecido
en la Ley 14/1985, de 29 de mayo, sobre Régimen Fiscal de
Determinados Activos Financieros.

En senera1, las deducciones contempladas en este artículo no
serán de aplicación a los contribuyentes por obligación real,
excepto cuando obtengan rendimientos por medio de estableci
miento permanente en España, en cuyo caso les serán de aplicación
las preVIStas en el apartado tres de la letra F) y en el apartado cuatro
de la letra G) de este artículo",

SECCIÓN 2.& IMPUESTO SOSRE SoCIEDADES

Anículo 45. Tipos de gravamen en ellm¡niesto sobre Sociedades.

El artículo 23 de a Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del
Impuesto sobre Sociedades, quedará redactado como sigue:

.Uno. Los tipos de gravamen aplicables en el Impuesto sobre
Sociedades, para los ejercicios que se inicien dentro de 1987 serán
los siguientes:

a) Con carácter seneral, el 35 por lOO, aplicado sobre la base
imponible cuando resulte positiva.

Este tipo resultará igualmente aplicable a las Cajas de Ahorro.
b) Las Cajas Rurales, Mutuas de Seguros Generales, Coopera

tivas de Crédito y Sociedades de Garantía Reciproca tributarán al
tipo del 26 por 100. .

Las restantes cooperativas tnDutarán al tipo del 18 por lOO.
Dicho tipo no resultará aplicable a los beneficios procedentes de
actividades realizadas por cooperativas DO contempladas en la
normativa sobre Cooperación o en los estatutos autorizados, a los
que se aplicará el tipo seneral.

c) Las Entidades a que se refiere el epútrafe e) del apartado
uno y del apartado dos del artículo 5 de esta úy tributarán al tipo
del 20 por 100. • .

Este tiJ'O no afectará a los rendimientos que bayan sido objeto
de retenClón, que limitarán su tributación, en cuanto a ellos, a la
cuantía de ésta.

Dos. Las Entidades no residentes en tenitorio español que, sin
mediación de establecimiento permanente en el mismo, obtengan
rentas sometidas a tributación, resultarán gravadas de acuerdo con
lo establecido en el artículo 17 de la Ley 5/1983, de 29 de junio.

Los tipos de gravamen serán los siguientes:
a) El 20 por 100, con carácter senera1, cuando se trate de

rendimientos, aplicándose sobre las cuantlas In~ deven¡adas.
En los casos de prestaciones de servicios, llSlStencia técnica,

gastos de Instalación y montaje, derivadas de contratos de ingeni".
ría y, en general, de explotaciones económicas, re.aJjzadas en
España sin establecintiento.permanente, el sujeto pasivo aplicará el
tipo del 20 por 100 a la diferencia entre los mgresos Integros Ylos
gastos de personal y de aprovisionamiento de materias incorpora
dos a las obras o trabajos.

b) El 14 por 100 cuando se trate de importes satisfechos a su
Sociedad matriz o dominante por las Sociedades españolas vincula
das, en contraprestación de los servicios de apoyo de gestión
recibidos, en tanto figuren establecidos contractualmente y se
correspondan con la utilización efectiva de dichos servicios.

El mismo criterio se aplicará'en relación con los gastos generales
imputados a '1ue se refiere el artículo 13 de esta Ley, en cuanto a
su consideraCIón como renta obtenida por la casa matriz sin
mediación de establecimiento permanente.

c) El 9 por 100 cuando se trate de rendimientos derivados de
arrendamientos o utilización en tenitorio español de pellculas y
producciones cinematográficas p""! su explotación comercial o su
utilización en campañas publiCltarias.

d) El 35 por 100 cuando se trate de incrementos de patrimo
nio, obtenidos por no residentes, resultando aplicables las normas
de determinación de la base imponible contenidas en el régimen
seneral de obligación personal",

Anfcu!o 46. Deducciones por inversiones.

Con efectos para los ejercicios que se inicien dentro de 1987, el
artículo 26 de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto
sobre Sociedades, quedan! redactado como sigue:

«Uno. Los sujetos pasivos podrán deducir de la cuota líquida
resultante de minoras la cuota Integra en el importe de las
deducciones por doble imposición y. en su caso, las bonificaciones
a que se refiere el artículo 25 de esta Ley, el 15 por 100 del importe
de las inversiones que efectivamente realicen en:

a) Activos fijos materiales nuevos,. sin que se consideren tales
los terrenos.

b) La edición de libros y la producción cinematográfica que
permitan la c.()nfección de un soporte fisico, previo a su reproduc
ción industrial seriada.

e) La creación de sucursales o establecimientos ~entes
en el extranjero, así como la adquisición de pmíclpaCÍones de
Sociedades extra"jeras o constitución de filiales directamente
relacionadils con la actividad exportadora., siempre que la participa~

ción sea, como mínimo, del 25 por lOO del capital social de la filial.
d) La satisfacción en el extranjero de los gastos de propaganda

y publicidad de proyección extraanuaJ pa", el lanzamiento de
productos, apertura y prospeoción de mercados y las de concurren
cia a ferias, exposiCJones y otras manifestaciones análogas, inclu~

yendo, en este caso, las celebradas en Epada con carácter interna~
cional.

e) Programas de investigación y desarrollo de nuevos produc~

tos o procedimientos industriales, exc1uyéndo~ cualquier tipo de
gasto en tales conceptos no activables.

t) Bienes que estén inscritos-en el Registro General de Bienes
de Interés Cultura~ de acuerdo con lo previsto en el artículo 69. 2
de la Ley 13/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico
EspañoL A estos efectos, se incluyen como inversiones los gastos
activables contemplados en el artículo 71 de la referida norma.

Dos. Serán requisitos para el disfrute de la deducción por
inversiones:

a) Que se contabilicen dentro del inmovilizado las cantidades
invertidas, salvo para la letra d), del número I anterior.

b) Cuando se trate de activos fijos nuevos, que los elementos
permanezcan en funcionamiento en la empresa del mismo sujeto
pasivo durante cinco años, como mínimo.

Tres. Asimismo, senl de aplicación la deducción de 500.000
pesetas por cada persona..añ.o de incremento del promedio de
plantilla experimentado durante el primer ejercicio iniciado en
1987, respecto de la plantilla media del ejercicio inmediato
anterior.

Para el cálculo del incremento del promedio de plantilla se
oom~utarán persona-año, desarrollando jornada completa, en los
lérrmnos que dispone la legislación laboral.

Cuatro. Las doo-uciones por inversiones procedentes de regí
menes anteriores se aplicarán respetando el limite sobre cuota
líquida preestablecido en sus respectivas normativas.

Practicadas estas deducciones, podrán minorarse las deduccio-
nes por las inversiones señaladas en el número uno de este articulo,
siempre que no se rebase un limite conjunto del 25 por lOO de la
cuota liquida del ejercicio.

A continuación, en su caso, se practicarán las de<!ucciones que
se aplican sin limite, sobre cuota líquida derivadas de reglmenes
anteriores.

Finalmente se practicará la dedueción por creación de empleo
regulada en el número tres de este artículo. Esta deducción podrá
absorber la totalidad de la cuota líquida restante.

Cinco. Las deducciones por inversiones y creación de empleo
señaladas en los números uno '/. tres de este artículo, no practicadas
por insuficiencia de cuota líqwda., podrán computarse en los cuatro
ejercicios siguientes.

Seis. En la aplicación de la deducción por inversiones deberán
observarse las siguientes reglas:

Primera. Formará parte de la base de la deducción la totalidad
de la contraprestación convenida, con exclusión de los intereses y
de los impuestos estatales indirectos, así como sus recargos que
afecten a la adquisición.

Segunda. La base de la deducción no podrá resultar superior
al precio que habría sido acordado en condiciones normales de
mercado entre sujetos independientes en las operaciones reaJizadas:

. a) Entre Sociedades Integradas de un mismo grupo consoli
dado a efectos fiscales.

b) Entre una Sociedad transparente y sus socios.
e) Entre una Sociedad y personas o Entidades Que tengan una

vinculación de, como mlnimo, el 25 por 100.

Tercera. En los casos a que se refiere la regla anterior, el
cálculo de la base de las dedUOClones por creación de empleo babrá
de tener en cuenta la situación conjunta de las Empresas reIacio-
nadas.

Cuarta. Una misma inversión no puede dar lugar a la aplica
ción de la deducción en más de una Empresa.

Quinta. Serán acogib1es a la deducción por inversiones en
activos fijos materiales nuevos, las adquisiciones realizadas en
régimen de arrendamiento financiero, siempre que el arrendatario
se comprometa a ejercer la opción de compra en el ejercicio en que
tenga lugar la incorporación del elemento.
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SEccIÓN l.' IMPuEsTo IIOIIU 1'aAN11MtsloNEI PATaIMONIALIII

Articulo 51. Tipos imposfti_ eI../ Im¡III6$losobn TrllJUlltislonG
PlllrimonillJes. . • " .
Uno. En 1987 se seauirA aplicando el tipcl impositivo del 6

por 100 a las transmiuonel de bienes inmuebles, uf como a la
constitución y cesión de loa derechos~ que recaipn sobre loa
mismos. excepto loa derechos~ de ......tia. -...,

Dos. Durante el mismo DOriodo se aplicad el' tipo del 4
por lOO a las tmlSDIisiODCl de bienes mueblea y semovientes,
excepto si se trata de acciones, derecbos de auscripción, obIipci~
DOS Y t1tulos an'Josos. El mismo tipo .. aplicará a la conatiluCióll
)' cesión de derecbos sobre biensmueblea y lClIIOVientea, ..m. los
derechos~ de .......tia. ' ", ,

A1liaúII.5J.~ w,itW. '-",
A partir del 1 de enero de 1987, sólo quedaráll _ del

Impuato 80bre Tnn.misionel Pa&rimonieJet y Actos JurfdicoI
Documentados las traDVDWoMs de vebIeuIoa iIsadoI COII iDotor
medDico pano cireular en c:anetera. cuando el adquirente _ UD

empresariIl cIedicado ""'...al_ a la compraventa de loa
mismos que loa adquiem paja au reventa. , .. ' ..

La eUnción .. enteDdet4 .............. con cadcIer provisional y
pano elevarse a definitiva deberi justificarse la venta del~
adquirido dentro del do Ñll'ienta a la fecha de su adquisición.

SECClÓK 2,,'. hcPuDroa Esncw.Es

Artfcu10 54, Tipos ÚIJIIIIfü-..~. ~ . "
A partir de la entrada en_vi¡orde ésta ~parIl cíe lo

,e1tablccidoenla~~~,de la 45/1985.~23
de diciembre, de _ --os.Espen'1es, se los ~pos

Socct6N 3.' OOUIlSTOS Loc.u.u

Articulo 49. COIIlribllci611 Tm'itorillJ Urb11n4.
Uno. Con eftc10s de 1 de enero de 1981, se aetuaIizaml todos

loa valores eataslraIea de la Contribución 1erritorial UrbaDa que
~ efectividad en 31 de diciembre de 1986, mediante la
aplicación del coeficiente I,OS.

Dos. Los valores act"a1izadoo en loa tmninoI prevíIIOS en el
apartado anterior tendrán plena eficacia en 1987 )' ejercicios
posteriores en relación con el impUesto ExtraórditlaDo lOboe el
Palrimonio de las Penonas f'lIicu.

, Tres. En loa~ valores eataslraIea hayan sido
revisados f sunan efectoI en f'Z:'"_ de 1987, loa A)'IltllatIIien
tos respectívos podrán modificarel tipo depa_ JIO!'Contribu
ción TerritoriafUrbana, conforme permite el articulo 272 del teXto
refundido de las disposiciones lCpIa vipntea en ....teria de
réaimen local, aprobado por Real Decreto Le¡islativo 781/1986, de
Ilfde abril, siempre que la correspondiente a\lfllbaciÓD inicial por
el Pleno se acuerde dentro del mes de enero de 1987, .' .

Articulo 50. LiceItcüu FúctlIIi. ' •
Uno. A partir de 1 de enero de 1987 se elevan en UD 5 por lOO

las cuotas pano las Licenciaa rISCales de Actividades Comerciales e
lndus1riales y de Profesionales Y Artistas, viaetttea en 31 de
diciembre de 1986. ' ,

La cuota míaima de la 1 Wem:ja rISCal de Actividades eo-r.
ciales e 1ndus1ria1es sed pano 1987 de 4.1S8,pesetu.

La cuota míaima de la Lil:encia rISCal de Actividades Pro~
Da1es y de Artistas seIá pano 1987 de 6.930 pesetas. •

Dos. El Gobierno aprobad el nuevo teato de 1M tarifas •
Licencias FilCales, acomodadaa a loa increnientos establecidos
la Ley 46/1985, de 27 de diciembre, de PresupueslOS Generales~
Estado pano 1986 Y por la ~te Ley. .' .'

AI'Ifado 51. Otros Impun/(M LDeaJn: ' '
Uno. A partir de 1 de enero de 1987, ya efectos del Impuesto

sobre la Radicación, se modiJican las escaIaa de coeflC:ientea
correctores en función de 1M nuevaa cuotas pano las 1icenciu
Fitcaleade Actividades Comercialea e 1ndus1ria1ea y deProfesiona
les y Artistas reaultantea del incremento del 5 por 10!l que ..
establece en la preaente Ley,. ' "

Dos. A partir de 1 de enCl'O de 1987, se elevan UD 5 PIlr 100
las cuotas del Impuesto Municipal sobre la Cin:uIacióD de VebIo:u
101 vipntea en 31 de diciembre de 1986, salvo que el A)'IlIltamiento
bubieSe acoJdado UD Waemento superÚlr:antea de 1& entnlda en
vi¡or de esta Ley. .

. \

.'
"

CAPlTUwn
Será requisito imprescindible, pano la aplicaciÓD de esta dedu<>

ción, la ÍDclusión en la bateJ:nibIe del impuesto satisfecho en
el exlral\Íero, en la~" en el apartado a) preoeden.....

Articulo 47. Pago 11 cumta ., l111pf1ft1O~ SocietIIIdn.

Uno. Durante el mes de 0ClDbre de 1987, loa SI\ietoa pasivoo
del Impuesto sobre Sociedac!es por oblipción personal, al como
los establecimientoa pennanentea de Entidades no residentea en
EspaIIa efectuarán un 1"'1'1 anticipado a cuenta de la correapoo
diente liquidación del~ en cuno. del 3Gpor 100 de la cuota
a iDsresar correspondiente al tUtimo ejercicio cerrado y cuyas
cuentas anuales hayan debido aprobuse con anterioridad a 1 de
octubre de 1987, o cuyo p1azode _taeióD de la decla..ció.ulel
Impuesto finalice en la mencionad' fecha. , .

Dos. Cuando el úlIimo ejen:icio cerrado al que se hace
referellcia en el número anteQot _ de duraciÓD infioriof al aIIn, le
tomará también la cuota~ al ejercicio O ejercicios
anteriores, en la parte que reanfta PfIlPOrcloDa1, hasta abIn:u 1m
periodo de doce m.....
- ,Tres. El P!'&O a cuenta a que se refiere el presente artfculo
tendrá la conSIderación de deuda Uibutaría, a efectos de aplicación
de las sanciones COftelpoDdientea alas inliacciODOS tn1lularias y de
la liquidación de ÍDtereIea de demom en los supueslOS de faIt& de
declaración o ingreso del miamo.. ' ~ '

La cuantía del P8&O a cuenta se acumularA a la de las
retenciones efectivamente soportada por el sl\ÍClO pasivg, a eftc10s
de c:4IcuIo de la cuota final a inpear o a devolver en la primera
declaración que COilesponda J1RIeDIar a partir del 1 de eaero
de 1988.

Articulo 48. Retem:ionn 11 cumta tkI Cllpiuú mobüüuW.

, El tipo de retención a cuenta sobre los rendimientos del capi1lll
mobiliario en el Impuesto sobre la Renta de las PenaDas FIsicaa y
en el Impuesto sobre Sociedades seIá el 20 por loo. '

Este tipo aeneral de retención no afectará~Uellos ren,dímion·
lOa de capttal mobiliario cuyo tipo o tipos cos le establezcan
por norma expresa. .

Sexta. El cómputo de 'los plazos pano la aplicación de la
deducción por inveniones pocIrIi diferirse hasta el primer ejeIcicio
dentro del periodo de prescripción, en que se arrojen telultados
positivos, en los si¡uientea CllSll.S'

a) En las Empresas <le nueva =ación.
h) En las Empresaa ac:oa.idas a planes oficiales de reconve:ni6n

induStrial, durante la' de átos.
c) En las Empresas""::"J*didu de ejercicios anteriores que

saneen las mismas medi'nte la aportación efectiva de nuevos
recursos, sin que se CODIideIe talla limpie aplicaciÓD.o c:apitaIiza-,
cióD de telerVas. " .

Siete. Los Bancos indDslriaIea podrtn deducir de la cuota la
cantidad que resulte de aplicar el tipo de sravamen al 95 por 100
de loa inaemenlOa del patrimonio que ohte"P." por enajenaciÓD
de las acciones de las Socied'c!es en que parUcipen cuando didI&
enajenación lenfIlI- dentro del p1azo de ocho a40s a partir de
su adquisición, SlClDpre que dicho incremento se reinvierta IDtesra·
mente en el mismo ejercicio ea la auscripción de ......~, Esta
deducción se apIicart al 75 ,100 si la . '60 tiene 1
dentro del noveno aIIo; al~ 100 si se-=='en el~
al 25 por 100 en el undécimo aIIo, a partir del cual no le apIic:ati
deducción al&una. :

El importe de las acciona objeto de la reinvenión trihutar6D
por este unpuesto en el ejercicio en que se~ siempre que
no se reÍDvlenan dentro del mismo ejercicio. Esta norma sed de

, aplicación a las ,sucesivaa eno,jenaciones de las acciona en que
aparezcan materialjzadal1as inversiones acoaidas a esta deduc:ci6&

Ochn. Lo dispuesto en el Dúmero anterior sed ipalmente
aplicable a aquellas Sociedades que teDlan por objeto exclusivo la
promoción o fomento de Empresas mediante parUcipacl6n lempo.
tal en su capital. . •

Nueve. Las Sociedades ~ue reafu:en ÍDveniona en el _
jera Pl\fll la explotación de hidrocarburos a través de Sociedades
participadas, podrán deducir ,la menor de las cantidadea li¡uientea:

a) El 100 por 100 <lela parte imputable a la Sociedad e&PaIIo1a
en función de su grado de participación, del importe efectivo
satisfecho por la mencioaadaÚlterpuelta por raaIID de sravamen de
naturaleza idéntica O anáIop al Impuesto sobre Sociedadeo.

. b) El importe de la cuota que ... Espa/Ia correaponderia JlIlI!Il'
por las rentas imputablea a la Sociedad espallo1a, atendíelido
i¡ualmente a su grado de participación, si se bubienl obIenido en
territorio espaIIoL " ,
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Gasolina de aviación , ..
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cia de los despachos de mercancias, en recintos o lusares no
públicos habilitados a tal efeclo. El Ministerio de Economla y
Ha?enda fijará YreviIanI e! importe de estas indemnizaciones, que
se ingresarán en el Tesoro.
~ Se elevan para 1987~ tipos de cuanlfa lija de las tasas

Y tnbutos oarafiscales de la Hacienda estatal hasta la cantidad que
resulte de la aplicación del coeficiente 1.10 a la cuanlfa exigible en
1986, teniendo en cuenta lo dispuesto en el número 2, del articulo
54, de la Ley 4611985, de 27 de diciembR, de Presupuestos
Generales de! Estado para 1986.

Se exCCl>lúan de esta elevaci6n las tasas Y tributos parafiscales
que sean objeto de _'aliueión espeelfica en esta Ley, asf como
las que se hubiesen _'aliudo por normas dietadas en 1986.

Se consideran como tipos lijóI aquellos que no se determinen
por un pon:enll\ie de la baJé o ála no se valore en unidades
monetarias. ' , , "

Tres. Haciendo USO de lo estabIeeldo en la dist>osición tinal
primera de la Ley 15/1979, de 2de oetubR, sobre Derechos
Aeroportuarios de los~ Nacionales, se revisan los tipos
de sravamen de las tasas fiiadas en la misma Y modificadas por e!
articulo 54, de la Ley de I'reaupuestos Generales del Estado para ,
1986, quedando fijados, con efectos del I de abril de 1987, en las '
si¡uientes cuanl1as:, '

a). AterTÍZl\ie:
- Porción de peso compreñdida ClItre cero Y 10 toneladas

métricas: 586 pesetas por toilelada tnélrica.
- Porción de peso comprendida entre una y 100 toneladas

métricas: 5.860 pesetas más 671 pesetas por toilelada métrica que
pase de las 10 toneladas métricas. , ' '

- Porción de peso de 101. toneladas métricas en adelante:
66.250 pesetas, más 754 pesetas por cada tonelada métrica que pase
de 100 toneladas métricas. '

b) Estacionamiento:

El. tipo de ~vamen~ e! ~O. por 100 !le los ~rechos de
AtemzaJe por día o fracción de uempo supenor a se.s 'horas.

c~ Suministro de combustibles o lobricantes.

d) Aparcamiento visilado de vehlculos:

Automóviles: DoS~ horas o ftacción, 61 pesetaS; cada
hora .ente o fracción, SO pesetas; máximo por veinticuatro
horas, 335 pesetas. '" '

Autobuses: 375 pesetas por día o ftacción.
Motocicletas: 54 pesetas por día o ftacción.

e) Salida de viajeros en tráfico lntemacional:

625 pesetas por viajero.

Cuatro. !.as tasas exiaIbles por los servicios prestados por e!
Re¡istro de la Propiedacf Industrial quedan modificadas en e!
sentido si¡uiente:, "

" «Tarifa primera: AdquisiciÓD y. defimsa de derechos (excepto las
'reauIadas en la Ley 11/1986, de 24 de 1DllIZO, de Patentes). ,

Epf¡raks:

impositivos ~1?1ecidos en los artIculos 18, 27 Y 33 de la misma,
en la forma SIllwente:

Uno. Al Impuesto sobR e! Alcohol y Bebidas Derivsdas se
exi¡¡irá e! tipo de 550 pesetas por litro de alcohol absoluto.nos. Los tipos aplicables por e! Impuesto sobre la Cerveza

· serin los si¡uientes: '.',..
Epip'ale 1: 2,70 pesetas por litro.
Epf8rafe 2: 3,80 pesetas por litro.
.EPf8rafc 3: 5,40 pesetas por litro.

Tres., Los tipos aplicables por e! Impuesto iobR hidrocarburos '
quedan modificados de la~te forma: '

Epf8rafe 1.1: 7,40 pesetas por Idlogramo.
, EjJIJrafe 2.1.1: 11 pesetas por litro. '

EPfirúe 2.1.2: 40 pesetas por litro.
Ei>firafe 2.1.3: 37 pesetas por litro.
EpIjrale 2.2.2: 14 pesetas por litro.
Epl8nüe 2.3.1: 11,50 pesetas por litro
EPJirafe 2.3.3: 18 pesetas por litro.
EPf8rafc 2.3.6: Los demás aceites pesados sin mezcla Di adicióo

de olrOS productos: .

,L Aceites n:¡enerados. ,
a) Destinados directa o iDdíJeclamente a la formulación de

preparaciones lubricantes: 10 pesetas por kilogramo. '
b) Destinados a otros usos: Una peseta por kilogramo.

n. Los demás.

· a) Destinados directa O indireclamenlé a la formulación de
preparaciones lubricantes: 38 pesetas por Idlogramo. '

b) Destinados a otros usos: 10 pesetas por )¡ilogramo.

Eplsrafe 3.1: 4 pesetas por litIO.
EPfirúe 3.2: 4 pesetas por litro.
Epl8Jafe 4.1: 4 pesetas por litro.
EjJIJrafe 4.2: 4 pesetas por litro.
EPlirafe 4.3: 4 pesetas por litro. ,
A erectos de aplicación del eolarafe 2.3.6, su~es I.a) y

n.a), se consideran~ rubricantes los aceItes pesados
con. mezcla o adiClón de otros productos, elasificados en las
partidas 21.10.34.03 Y 38.19 del Arancel de Aduanas, susoeptibles
de ser utilizados en motores, vehlculos, maquinaria Y aparatos
mec6nicos con e! fin de lubricar y protepr los elementos móviles
de los mismos.

Cuatro. El tipo del ImPuesto sobR el Alcohol y Bebidas
Derivadas, aplicable en virtud de lo dispuesto en e! articulo 3.· del
Real Decrelo-ley 6/1985, de 18 de diciembre, será de 430 pesetas
por litro de alcohol absolulo., '

Cinco. Los tipos impositivos aplicables en Canarias P!lr el
Impuesto sobR la Cerveza, a que se refiere el articulo 4.· del
mencionado Real Decrelo-Iey, serin los si¡uientes:

'EpIsrafe 1: 5,60 pesetas por litro.
E~ 2: 7,80 pesetas por lil!"'
EPiitafe 3: 10,SIr pesetas por litro.

SBcc1ÓN 3.', 1wPuBsTo lOIlIUl EL V ALOIl MADIDO

Arricrdo SS.
',Se aplicará e! tipo impositivo cero en e! Impuesto sobR e! Valor

· Aftadido, a las prestaciones de servicios realizpdes en el Ambito de
sus respecl\vas profesiones por Abopdos y Procuradores en lOdo
tipo de procesos ante los luqados Y TribUnales. '

Arricrdo 56.
Se aplicart e! tipo impositivo cero en e! ImpUesto sobR e! valor '

A6adido a las operaciones si¡uientes: 1.I
, ' aj Los servicios prestados por Asociacioriesdeportivas~_ 1.2
: radas, de utilidad pública de aeuerdo con la 1eIislación vi¡entc, a \.5

• persoJÍíll flsicas que practiquen e! deporte o la educación flsica, . Los.' ...._.- 1.3, 1.4 Y 1.6 de la ~"te tarifa ex~rimentarán
siempre que tales servicios estén directamente ..,lacionados con --- r'--

: ,dicha }ll'áctica. , , . " " ' , ' los mcrementos que, con CBIácler FJ1erBl para las emás tasas Y
'" .b),. Losespect4culOl deportiv(l$de CBIácler aficionado. derechos, auto~ la Ley del'resuPUCSlOs. ,
.,,' ',' " . , ' -" •.' , ,. " Tarifa sesunda: Mantenimiento y transmisión de derechos.

" CAPITULO ID
Epl¡rafes: '

Otroa tru.úfoo
Articulo 57. Tasas y IribuJos parqfiscIües.

Uno. Durante 1987 únicamente se liquidarú en concepto de 2.2
derechos obvencionales de aduanas las cantidades que correspon-
dan como compensación de los ...tos que se originen a consecuen-

I,
I

I

l'

I
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diente al ejercicio de 1986, ponderado por los siguientes coeficien
tes multiplicadores, scgWl estratos de población.

25 Transferencias, por cada regi.tro afectado
(excepto las regulsda. en la Ley 11/1986, de 20
de marzo, de Patentes) 1.100

Tarifa tercera: Otros servicios (excepto los regulados en la Ley
11/1986, de 20 de marzo, de Patentes).

Epígrafes:

3.1 Certificacione~ autorizaciones e inscripciones 1.500

Cinco. Las tasas ex~bles por lo. servicios de Registro de
Especialidades Farmacéuucas quedan modificadas en el signiente
sentido:

A) Autorizaciones de apertura y transferencias de
laboratorios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.000

B) Registro y transferencia de especialidades farma
céuticas:

- Nuevo producto basado en principio activo de
novedad para la Empresa.................... 225.000

- Transferencia de especialidad farmacéutica. 40.000
- Modificación de una especialidad de registro

anterior 150.000

Las restantes tasas previstas en la tarifa tercera del capítulo IV
del texto refundido de T.... Fiscales, aprobado por el Decreto
3059/1966, de 1 de diciembre, incluidas la. tasas por informe o
certilicado expedido a lllvor del interesado previstas en el párrafo Bt
de la tarifa tercera que ahora se modifica, se incrementarán en 1987

.de acuerdo con lo previsto en el número dos de este articulo.•

TITULO VI
De los Entes TerritorIales

CAPlTUWI

CorporacioDes Locales

1
2
3
4
5

De mAs de SOO.OOO................. 1,85
De 100.001 a 500.000............... I,SO
De 20.001 a 100.000............... 1,30
De 5.001 a 20.000... 1,1S
Que.no exceda de 5.000......... 1,00

D) La cantidad de 3.327 millones de pesetas se distribuirá
entre todos los Ayuntamientos de población superior a SO.OOO
habitantes no incluidos en la Corporación Metropolitana de
Barcelona o en el Area Metropolitana de Madrid, cuyos servicios
de transporte público urbano de .uperficie bayan arrojado déficit
por 1985, en proporción directa • dicho déficit o, en su caso, a la
subvención que hubiese estado obligada a otorgar la Corporación.

Tres. La participación de los Ayuntamientos delPal. Vasco,
a través del Fondo Nacional de Cooperación MunicipaI, en los
tributos del Estado no concertados, se regirá por 10 dispuesto en el
articulo 46 de la Ley 12/1981, de 13 de mayu,. de Concierto
Económico.

Cuatro. Los Ayuntamientos canarios particiPlU"á'! en el Fondo
Nacional de Cooperación Municipal, de conformidad con lo
establecido en el articulo 28 de la Ley 30/1972, de 22 de julio, sobre
Régimen Fiscal de Canarias. El porcentaje de ~cipaciónen el
capítulo II de los ingresos del Estado no suscepUbles de eesión a las
Comunidades Autónomas para 1987 no será inferior al 30 por 100.

Cinco. La participación de los Ayuntamientos de Navarra, a
través del Fondo Nacional de Cooperación- Municipal en los
tributos del Estado, se lijará en el mareo del Convwo Económico.

AT/(culo 59. Participad"" tú hu DipulJlCio1UlS Provinciales y
Cabildos Insulares en los Impuestos tú/ EstJldo.
Uno. Para el ejercicio de 1981 se fija en la cantidad de 19.032

millones de pesetas la participación de las Diputaciones Provincia·

Artiado 58. Participación de los Ayuntamienlos en los Impuestos
del Estado.
Uno. Para el ejercicio de 1987 se fija en 305.024 millones de

¡>esetas la participación de lo. Ayuntamientos en la recaudación
liquida que el Estado obtenga por lo. conceptos tributarios no
susceptibles de cesión a las Comunidades Autónomas incluidos en
los capítulo. I y II del Presupuesto de Ingresos del Estado.

Dos. El importe de la participación a que se refiere el número
anterior sein~á en el rondo Nacional de Cooperación Munici
pal y se distnbuirá de la siguiente manera:

A) La cantidad de 296.895 millones de pesetas se distnbuirá
entre todos los Ayuntamientos con arreglo a los siguientes criterios:

Primero. A Madrid YBarcelona se les asignará una cifra igual
a la participación definitiva en el Fondo Nacional de Cooperación
Municipal de cada uno de ellos por el ejercicio de 1986, incremen
tado en un 10,9 por 100.

Los Ayuntamientos que, de acuerdo con lo dispuesto en el
artlculn 25 de la Ley 5/1983, de 29 de junio, sobre Medidas
Urgentes en Materia Presupuestaria, Fmanciera y Tributaria,
hubiesen sido compensados en ejercicios anteriores como resultadQ
de la minoración de ingresos por la aplicación de las nuevas tarifas
de licencia Fiscal de Actividades Comerciales e Industriale..
percibirán idéntica com""nsación en el ejercicio de 1987 que la
establecida para el ejeretcio de 1984.

Se reconoce al AyuntamienlD de Valencia una participación
extraordinaria en 19~7 como compensación por los ingresos que
deje de percibir en dicbo año por la supresión de lo. recursos
extraordinarios a que se refiere el apartado 1 de la disposición final
segunda de la Ley 30/1985, de 2 de agosto, del Impuesto sobre el
Valor Añadido, como consecuencia de la entrada en vigor de éste.
El importe de la compensación será ignal al total que dicha
Corporación percibió en 1985 por aquellos recursos.

Se¡undo, La cantidad restante basta 296.895 millones de
pesetas se distnbuirá entre todos los Ayuntamiento.. excluidos
Madrid y Barcelona, con arreglo a los enterios siguientes:

a) El 70 por 100 en función del número de babitantes de
derecho de cada municipio, scgWl el Padrón Municipal correspon-

De más de 100.000 _ .
De 20.001 a 100.000 : .
De 5.001 a 20.000 .
Que no exceda de 5.000......... . .

1,50
1,30
1,15
1,00
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Jcs, CoJ1lun jdodes Aulónomaa unif.:t;d'1es y Cabildos 1nsuIareI
en la recaudaci6n liquida que el ~ por los c:onceplOS
tributarios no susceptibles de cesión a las Comunidades Aulóno
mas e incluidos en los capltulos 1y U del PIaupueoto de lD¡resos
del Estado. . _. . .

Dos. La participaci6n establecida eii el nlh1iero Uno de este
arUculo se distribuirá entre las Entidades citadas en el mismo en
proporci6n al número de habitantes de derecho de la respectiva
provincia o isla. seaún los Padrones Municipales conespoN!j'''lIes
a 1986. _

Tres. La participación de las Dipulaciones Forales del PaIs
Vasco en los TribulOS del Estado no ixmcerlados se recir4 por lo
dispuesto en el arllcuIo 45 de la Ley 1211981. de 13 de ma)'O. de
Concierto Econ6mico. '.' '. -. .... .

Cuatro. A los efectos de determinar la cantidId a pen:lbir por
los Cabildos 1nsuIareI de las Provincias de Santa Cn1z de Teneiife
YLas Palmas, lO sesuirá el mismo criterio que lO eslablece ....... los
municipios del an:hipielqo en reIaci6n con el Pondo NaciOiiai de
CooPeracIón MuniciPaL . .

Cinco. Los A tamientos de Ccuta Mclil1a participadn en
la djstribuci6n co.r.:"sí se tratara de~onesProvínCIaI~en
proporción al número de habitantes de derecho del muniapio

~vo.Se RCODOOe ~ las Entidades a que te JeIiere el número
uno de este arUcuIo una particil""':!ón ftlraOnIinaria en los

. ImpueslOS del Estado. compensatoria de los ÍJlIRlSOS que c1ejen de
percibir en 1987 por la supresión de canon oobre la proclucaón de
energIa eUctrica Yde los recar¡os provinciales en el=oobreel Tráfico de las EmpteSllS 'l en los Impuestos . de
Fabricación, como consecuenClll de la implAntación Impues\O
10m el Valor AJlac1iclo. La cuantla de la eompensaci6n sem iauaI.
para c:acla Entidad, a la cantic1ac1 total percibida por los c:ilaclos
conceptos en 1985.

.Artkulo 60. EIIIrega$ a cuenta'Y /iquÍdaciona dejinúi_ de Iiu
partidpacioMS. .: _

Uno. Las participaciones en los 1nIresos del Estado a que se
JeIiere la letra A) del· número dos del arllcuIo 58, exceplo las
compensaciones por minoraci6n o supresi6n de iDsresos. y el
anfcuIo 59. serén abonadas a la Entidades Lcc:aIes mediante
entreps trimestrales a cuenta por importe lOtaI, c:acla una de el1as,
de la cuarta parte del 90 por 100 de las cantidodes sella1ac1as en
clicbas normas. &cepcionolmenle, las. entrepI a cuenta a los
AyuntamienlOS correspondientes a los trimestres primero y
sepnclo del 'ercicio serén i¡uaIes para c:acla uno de clIos a las
abonadas en ~ último trimestre del a60 anterior.

FjnaJiudo d ejercicio econ6mico y amocideslu eifias dcfiDiti
vas de recaudación por tribulOS del Ealac1o, lO pt'Iáicar6 la
lIquiclación definitiva de la participociAn .

A estosef~ los mnanentes que el 31 de cliciembnl de 1987
fisuren en la Secci6n 32, «TransfemIciu a Qlrponciones LocaIea
por participación en los ÍJlIRlSOS del EItac1o».' se íncorporar6n
aulom4ric:amente al ejercicio de 1988J~la consideración de
ampliables basta el importe de las o' •ones que se RCODozc:an
como consecuencia de las liquidacionel defiDitivu mencionad.. en
el párrafo anterior. -. -

Si de clicbas llquiclaciones definitivas RIU1taIen laIclos deudo
1ft, les _ compensacloa a lea Ccrporaciones afectaclas en la
primera entrep a cuenta que se lea efectúe por su «¡lUlidpociAn en
los ingresos del Estado.para 1988», Y sí no fbese butaJile, en las
síSuientes entresu a.:veutá basta IV total cancelación. .

Para el c6lcuIo del esfuerzo fiacaI medio en 1986, a los efectos
previstos en el púra{o bl. apatlac10 ae¡unclo de la letra A del
número dos del arUcuIo -Ss. los A}'Wl~ mnitirin a la
AclministracI6n del Estado dentro de los tres . eros meses del
ejercicio, c:ertific:aci6n de 1& recaudación~obtenida en el
eJercicio de 1986 por los conceptos tributarios incluidos en los
capltulos 1 y U Y por las IO=ll~.prea1aCión de servicios de
recogic1a de basuIa Y de aIcan' &eIÚIlla liquidación de IV
presupuesto o. en IV caso. las cuentas de explotación conespon
clientes, debidamente aprobac1as por la Corporición. Se c:onsiclerad
esfuerzo fiacaI lDeclio de los AyuntamienlOS que iDaImpIan _
obli¡aci6n el de menor cuantla corresp rmdiente a los Ayuntamien·
lOS Iie bayan mniriclo dicha información.
~ La dotaci6n compensatoria a que lO JeIiere la letra C) c1e1

número dos del arllcuIo 58 lO aboDlri a la Corporación~li
laDa de Ilan:elona y a los AyuntamienlOS del ARa Metrono1ilaDa
de Madrid mediante entreps trimesttales, por ÍDIporte de la cuarta
parte: de las cantidades señaladas en clicho precepto. . . . ¡

Tres. Las compensaciones por minoraci6n o supresión de
ÍJlIRlSOS Y la compensaci6n a los AyuntamienlOS mineros lO
abonarán de una sola vez. El~ de la dotaci6n por c1éfic:i1 de:::"nCnrte exigirá la comprobaci6n previa,pJos Onranoa corres-

tes del Ministerio de EconomIa YHacienda, ile la cuantla

de aqu6J que lO c1ec1uzca de la información facilitac1s por c:acla
Corporación.

Cuatro. La participaci6n extraordinaria, a que se refiere el
número seis del arUculo 59, se aboDlri a las correspondientes
Entidades mediante entreps trimestrales, por ÍDIporle, cada una de
el1as, de la cuarta parte de la cantic1ac1 aeñaJada en dicha nonna.
.A11Jcu/o 61. Opcidn para asumir los .Ayuntamientos la recauda-

cidn en periodos Yohmtario Y (jecutivo de las deudIl.s que se
apec¡ficim. . .

Uno. Loa AyuntamienlOS poc1r6n optar por asumir el cobro
voluntario y ejecutivo de las deudas que vienen recaudándose por
recibo~así.como el de las lIquiclaciones de~ clirecto por las
ContnllllCÍCnes Territoriales ll.úsric:a y Pecuaria YUrbana, lIIeDI¡>R
que así lo acuenIen en sesión plenaria, antes del 1 de marzo
de 1987. Dicho acuenIo aert comunic:aclo al Ministerio de Econo-
mía Y Hacienda. '.

Dos. En el caso de que loa Ayuntamientos no ejerzan la
e>pción a que se JeIiere el at>artadó anterior. las Dipulac:iones
Pi'QvincialeI, les Cabildos Insularesy las Comunidades Aulónomaa
uniprovinciales POdrán asumir en lOs mismos términos el cobro de
los tributos 1oc:afes de ¡efetenc:ia, en la fonna en que rqtamentaria·
mente se cletcrmine. .

T_ En los 1V(llIeIlOS en que la recauc1aci6n lO lleve a cabo
confcrme a lo previsto en el apatlac10 dos de este anfcuIo, los
AyuntamienlOS aswnirú el coste conesponcliente a la misma.

Cuatro. Se autoriza al Gobierno para clictar las normas de
clesarroUo y aplicación de cuanto .. eslableceen el presente
articulo. . . '.

CAPITULO U

ComJDl1dN1ea A.U. omaa

.Artkulo 62. Participaci6n de Iiu Comunidodes .Aul6nomas en los
ingresos del Estiliio. . . . .

Uno. Loa poreen. proviaionaIeo de participación de las
Comunidades Aulónomas en los insresos del EItac10 para el
~:mo 1987-1991, y que bao aicló lijados por las respectivas

'ones Mistas, son los sisuientea:
Cataluila :............... 1,3416643
Oalicia .•...•.•.•.•• __ .......••....•..........• _.... 0,9213514
Anc1aIucIa •.•.••.•..• __ . _••..•••.•••••..••..•..... _. 2,2851292
Asturias............................................ 0,0617819
Cantabria... . . .. .. . . . 0,0545355
La Rioja........................................... 0.0332746
Murcia .. ..•.. . . . . . . . . . . . . . . . . . •. . . •. . . . . . . . . . . . . . .. 0.0527278
Valencia _ 0.8195630
Ara&6n. .. .. . .. . .. .. . .. .• . .. . .. . . . .. .. . . .. .. .. . . .. . . 0,1179631
CloslüIa-I.a ~................................ G;2531H>71
Canariaa " . . . . . . . .. . . O,58192S0
Extremad _• 0.1725452
BaIearea.............. 0,0319516
Mac1ric1.............................. . . 0.4746384
CaarilIa-Le6n .•.•. _............................. ..•• 0.3417939

Dos.. La fin.nci·ciÓD que,c:on el aricter de .. cuenta
reau1ta de aplicar los citados poreen~es de participación a Jai
respectivas previsiones presupuestarias es JlIIflI c:acla Comunic1ac1
Aulónoma la que lO jncluye como cmlito en la Sección 32,
«Direcci6n GenCnd de CoonIinaci6n con las Haciendas Territoria
1eD; cParticlpación de las Comunidades Aulónomaa en los~
lOS del Estaáo para 1987.., ProIrama 911·8-

Tres. Con cu¡o a los cRélilOS mencionados en el número
anterior, y por clozavas partes, basta totalizar un importe i¡uaI al
95 por 100 de los citados cmlitos lO efectuamn meilsoalniente a
c:acla Comuniclacl Aulónoma entre¡as a cuenta de la lIquiclaci6n
clefinitiva de IV participeci6n en 101 . del Estado 1987.

Cuatro. uquiclados los PIesu~Generaleo .cmEstado
para 1987, se procecletá a efectuarla liquidación definitiva de la
participación en los ÍJlIRlSOS del Eslaclo para 1987 de c:acla
Comunic1ac1 AUl6noma, con azrqlo a las Ii¡uientea n<¡rmU:

1," Sedetcnninarán los inclices de incaemento que hayan
experimenlado loa ai¡uientes parjmetroa entra los ejercicios
de 191H> Y 1987: .
. a) La suma de la recáuc1aci6n lIquic1s por los c:apltulos 1 YU
del Presupuesto de ÍJlIRlSOS del Estado (escluidos los triblilOS
susceptibles de cesi6n y los que constituyen leCUI10S de la CEE),
mú la recaudación lIquic1spor cotizaciones a la Seauric1acl Social
Yal Desempleo. . . ..'

b) Loa gastos equivalentes del Estado. entendidos tal como lO
definen en el «Metoclo~ la aplicaci6n del sistema de financia·
ción de las Comnnjd Aut6nomas en el periodo 1987·199....
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aprobado por el Consejo de PolltiCa F'1Sc:áI r F'manciera en 7 de
noyiembre d. 1986 Y ratificado por las diferentea ComiaioDea
Mixtas. ,... l·' ,_. ~'. l.. .

A estos ef<:cIOS se uti1izadItlas ciftu qút en la LicnIidaci6n de .
los Presupuestos~ del~ de 1986 Y 198" li¡uml en
conceptc> de coblipcionea reconocida.... .,' .,... ,.. ~ .

el El PIB al coste de los Illctores en Imnínos _ina.... seadD
los datos proporcionados por eIlDstilllto Nacional de EslaillstIca.

2.' Se calcu1ar6 la finandadón clrinitiva'que~ a
~ <;Gmunidad. A)llóDoma en el ejercicio 1987 ),; por
apW:ación de la _1& fórmula>. , '...... . ' ..

PI.., - PPI/. .ITAEI986 •~ ,¡ ,

Donde:: ' .-.~' . ,

~ - Poroen" definitiVo de pÚticipaCi6n cÍue... fije a cada
Comumdad para el quinquenio 1987,1991. . .' ..

ITAEI9U - Valor en 1986 del paimetro definidO en el apor.
tado al de ... norma l.' precedente, iep1n el Presupuesto liquidado.'

IEP - Indico de evOIuci6D (o ínaementol que prevalece _
los tres definidos en la norma l.' precedente, por apIicni6'1i de las
n:¡Ias o entenos de evolución aprobadas por el Consejo de PolItica
Fücal Y Financiera en 7 de noviemln de 1986. .. '

3.' Se practicará la liquidllCj6n deliniliva de la participad6n
de las Comunidades Autónomas en los~ del Estado para
1987, por diferencia enlnl la financiaMÓD definitiva /IDe RIuIte
para cada Comunidad, se¡Wl1a norma 2.' precedenl& ylU entrepa
a cuenta becbaa efecti_ cIutante 1987 a las que se refieni el
n6mero tres anterior. ' ''''''' '.... .. .. ..

Cinco. El im=del saldo acréedor. faVor de cada ComwÍi,
dad que arroje la . ~daciÓD definitiva se hari efectivo denlrll de
los quince días' tea a la ¡riclica de dicba liquidación la
Administttción~tado,COIl CIIJO a los c:r6litos que~ello
liIuren en los Presupuestos Oenlnles del Estado. A _ efectos,
ef temanenl& que en 31 de~ de 1987 ~.(lIJa cada
Comunidad Autónoma en la Sección 32, «ParIiCipad6n de las
Comunidades Autónomas en \oí!nl!aoa del EstadoJllll& 1981», se
incorporará automilicamenl& al ejercicio de 1988 Y tendrt la
consideración de ampliable bulael Importe de las oblilacionea que
se reconozcan como CODIeCUCIICia de las liqujdaciODel de&Ditivu
practicadas con am¡1o a las normaa anterima. ' .

Seis. Si de las mencionadas liquidaciones definiti_ 'resultase
para alJuna Comunidad Autónoma saldo dendor se procecIeri a la
anulación de su remanenl& en 31 de diciembre de f987,~
rado, Y el saldo deudor que naulte de la liquidIICj6n definitiva le
será compensado en la~ en_ a cuenta que se le e(ecble
a aquaia por su cpamcipaciÓD en 101 inaJaoa del Estado para
1988» y, SI no fiIcre baatante, en las li¡uientea en.... a _ta
bula su tolaI cancelación.

Siete. Ademú de la . 'pad6n repIacIa en el _
articulo,las Comunidades="auniprovincialea~
en los in¡rosos del Estado en loa mismos 16rminos que las
Diputaciones Provinciales, se¡Wl1o previato en loa arUcuIós SS Y
59 de la presenl& Ley. ", ' ,

Ocbo. A efectos de la liquidaciÓD definitiva del ejercicio 1986,
a la que se refiere el lIl1mcro dnco del articulo 59 de la Ley
46/1985, de 27 de diciembre. de Presupuestos Oenlnles del Estado
para 1986. los pareen. de partici¡jI¡:lón de Catalulla Y 0aIicia
en los in¡reIOI del Eaiado de 1986, fijados por lasi~U
Comiaiones Mixtaa, lOIl loa 1Íl'riep!er ,

Catalulla : •••••• :.:; :............. 1,5924897
Galicia "', ,...................................... 1,3738664

a:e sér6n1lelermlnados ea ID momento por la DinccióD~
Presupuestoa.. ... " '."

, A _ efectos; loa Reales Decretos que aprueben las a_, ,
jransférencias de servicios cwnpli$llos siaJ¡ienlelrequisitos: .. , "

• .a» Fecba ... que •.Com~ Autónoma· debe. asumir
~te la~ del servicio traasferido. ," ," , •

bl .La fiDlUlC'lciÓD, en pese\aI del ejercido de 1987,l'O! cada ,:
concepto del Presupuesto de, Gutos del citado ejen:u:io del
Deparwnento u Q.pnismo que transfiere el servicio. que eones
lIOIll1a desde la fecb& lijada en el~o a)~bula 31 de .
iliciembrede 1987, La cuantia tOW deésta· coiIIcldid
COlIeI importe del corrclIlclldieDl&~ de modilIcadón
~, ..... " ....... ,;, ... ,

· el La finam:ladÓD,"ea -'U del ejercido 1987. por cada •
'COilcepto del Presupuesto de Gatos del citado ejercicio del ..
Departamento a 9r1anismo que transfiere el servicio, cotrespon.;
dienl& al coste efectivo anual del mismo, cuyo importe debe ser
objeto de consolidación para" futuros ejercicios ecoDómicol
IDlldianI& las _!atizac:jonea que p¡ocedau. '.

1'. ,,' , . - .P

A1ifcuIo 64. Fondo 4.C~J~ior/QL .. , ; "
Uno. El Fondo de Compenución lnterÍerritorial. dotado por;

UD importe de 141.000 millones de -'U para el ejercicio de
1987, a traVá de los c:r6litos que fi&uran en la Sección 33 Y COIlIos
de inversiones que fi&uran en loa _puestos de lUtos de los '
DeDutamentos miaisleriaIes y OiIanismos autónomos que se
iDcIuyen ea el BDCXO • esa misma Sección, le cieItiDari a fin,ftcier .
los proyectos que se encuentran en dicbo anexo. ",

Dos. Si duran1e el ejercicio de 1987 se transfieren servicios a
las Comunidades Autónomas que lleven apa¡ejjI(\a uunción JlOi las
mismas de competencias de ejecución de proyectos del Fondo, que
inidalmenl& fial!rasen como proyectos a ejecutar por los Departa
mentos ministCriaIeI, el Miníslcrio de E<:onomla Hacienda. se
procecIeri a tranmrir~ c:r6litos que no bayan iido

Y
Cl?i!'PiOmeli- .

ilos al copcepto que proceda para situarlos a disposición de la
Comunidad Autónoma que comsJlOll(\a. ......

Treo. De confOrmidad con \o previsto en la disDoaiciÓD'
adicional~ de la Ley 7/1984, de 31 de marzo, del f'ondo de .
Compensación lnierlerritorial, todas las Comunidades Autónomas
debeitn tener aprobado anl&l del día 1 de julio de 1987 UD

, PfIlIIIiIlI de desirrollo iesional para el periodo 1987·1~ e\abo
, rado conform~ la metodoIOIfa aprobsdll en CoDsejo de Minialros
con fecba 20 de febrerode~ coonIinación con el~
de lnvenionea Públicas por la AdministnciÓD Céntral
para el mismo periodo." .

Cualrll. LoS c:r6litos que corresponda'Fslionar a las COmllliÍ
dades AulóDomas comsP'!lIdieDtea a proytctos que bayan oblo
nido ayuda financiera del Fondo EurQpeo de DesarroUo Re¡ional
se tranaferirán desde la sección cotreIpolldieDl& del Presupuesto a
la Sección 63, «Fondo de Compe~ hiterterritorial·Fondo ..
Europeo de DeurroIIo Re¡ional», Pio¡rama 911-C. «Otraa tranafe.
rencias a Comunjde_ AUtónomaD, «Servicios. l>irec:ción~.
raI de Coordinación COIl las Haciendaa TerritOrialeS». cotiespon-
dientea a las distintas Comunidades AutónOlD&L . .. ..

Simuldneamente, se ¡mx:edeiá a· situar en dicba secciÓD el
c:r6li~':,ea=arCIlIO al Fondo de Compensadón lnterterritorial
debe . lOa proyec:!oI, a cuyo~ .. tramitari el
oportuno ""pedienl& de módificadón~ con bo\ia en la
SOcdón 33, «Fondo de CoiDpe<>.. iÓJl lnterterritoriaho, Prosrama
911-<: , «Otraa \railIferenciaS a Comunidades AutónomaS». servi·
do quecoms~ ."

Mtfado 65. N_Pa ,¡pago y ,¡ controlek14 g«it16n dllJu
su1Jvendo-. .

Uno. Las Comunidades Autónomas gestiOlllliÚ los fondos
procedentea de las subveDcionea que no. formen parle del coste
Cfeclivo confOllilll a.lá normativa ¡eneraI del Estido -que nauIe
cada tipo de subvención de.acuenlo con su destino fioal~: la
normativa de las Comunidades Autónomas dictada en' . da
sua pias compelenCiu." .... ."
· .G:... La distribuciÓD enlnl las Comunidades Aul6nom8i de
las subvenciones que como CODIeCUCIICia del traspalO de servicios
boyan de ser~"""'a' por aqu6llas se efé<:Iuad antea del día 1
de iIll!tZO de Si, y se bari de acuenlo COIlIos li¡uientea criterios:
.. " al El Gobiemo detenninart los criterios objetivos sitviñn
de base a la distribuciÓD territorial de lassu~ofdaa las
Comunidades Aut6nomaa, por el cotreIpondiente Departamenio
ministeriaL ," ,

b) En cualquier caso se podrán establecer reservas ¡enerales de
c:r6litos presupuestarios, DO distribuidos en el ori&en. con el fin de
cubrir n_ demandu imprevistas a lo Ja¡¡o de la ejecución del
Presupuesto." , ;.. , '
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T..... Por tratane de fundos pll~ que dan lupr a _
aportación dim:ta con C8IIO a Ins Prosupuestos Gencrales del
Estado, .. d.berá RDÚtir a ros Ministerios RSPCClivos a efectos de
su justificación la documen1aciÓD lipienle:

al Un estado trimestral de situaci6n de los fundos destinados
a cada tipo de subvención dentro del mes siguiente a cada trimestre
natural y con ~ferencia a las operaciones realizad.. en el mismo.

bl El estado de las ob\ipciones reconoc:idu y JllI8OI ....!i"dos
bas1a el cierre de cada ejen:icio económico.

Cuatro. Los RlDlIIlCDles de fundos iau1tantes al final de cada
periodo que se .ncuentren .n POder de las Comunidades Autóno
mas seguirán manteniendo el destino~ para el que fueron
transferidos y .. utilizaIán en los lJIUienles ejerciCIOS como
situación de Tesorerla en .1 o~ para c:onoesión de las nuevas
subv.nciones que corresponda distribuir de~ con 10 previsto
en las suoesivas Leyes de Prosupuestos.

Cinco. En QISO de su¡nsjón de determinada subvención en el
sigui.nte Presupuesto, .1 RlDlIIlCDte existente deberá ser reinle
¡rado al Estado, que queda autorizado a rea1izar las compensacio
nes que estime pertin.ntes. En este supuesto deberá informar la
Dir=ión General de Coordinación con las Haciendas Territo
riales.

Seis. las cantidades 'signadas a cada Comunidad Autónoma
se librarán trimestra1mente por los Deparlamentos ministeriales .n
<;::~d~suPuestoestén situados Ins créditos a las distintas Comu-

• S Autónomas, con excepciÓD de las prestaciones de carácler
personal Ysocia1, que se hbrarán por cIozavas partes al comienzo
d. cada mes si su v.ncimiento y consiguiente obligación de pago
.n favor de Ins beneficiarios tiene esta periodicidad.

Artú:ulo 66. Anticipos a las ComutlidalÍes AusdnomtlS.

Se autoriza al Tesoro para efectuar anticipos alas Comunidades
Autónomas a cuenta de los recursos que hayan de p.rcibir de los
Presupuestos Generales del Estado collespondientes a la cobertura
financiera de los servicios transferidos, como consecuencia de las
diferencias de vencimiento de los JllI80I • mvesos derivados de la
ejecución de su ProsuK':::~Estos antiapos deberán quedar
mombolsados antes de . el ejercicio 'económico de 1987, Y
no se imputarán aIlimilé previsto en el articulo 65, punto uno, de
la Ley General Presupuestarla de 4 de enero de 1Y77.

TITULO VII
De los procedimientos de aestl6n preanpnestaria

CAPITULO 1

CaDlfu YcudlcloIIes de la -...JóII admlD1stratl.a

Artú:ulo 67. CoIItratad6II directa deill~

El Consejo de Ministros, a propuesta de Ins Departamentos
interesados, podrá autorizar la contra1ación dim:ta de todos
aqu.nos proye<lOs de obras que se inicien durante .1 .jercicio d.
1987 con ClIIJo a Ins Prosupuestos del Ministerio RSPCClivo y sus
Orpnismos autónomos, cualquiera que sea el oriseo de los fondos
~~¿o presupuesto sea infenor a SO millones de pesetas. publi- ¡

previamente en el «Bo1etln 0ficia1 del Estado» y en el
«1101.& 0ficia1» de la provincia las condiciones técnicas y finan
ci.ras de la oblll a .jecutar.

Semeslrahnente, el Gobierno envianl a las Comisiones de
Presu",uestos del Congreso Y del Senado una relación de los
expedi.ntes tramitados en uso de la autorización citada, con
indicación expresa del desl!no, importe y adjudicatario.

Artículo 68. Cuanlfa mfnima de aprobaci6n de gastos de invmio
uJJdpoL$LCon<ejo de-Ministros.- mc' --- - - ---e -- --- ---- ---------

Uno. La realización de patos de inversión rea1, cuya cuanlfa
exceda d. 1.000 millones de pesetas, requerin\ la aprobación del
Consejo de Ministros. .

Dos. Se .l.va a 1.000 milloncs de pesetas la cifra .n que
resulta necesaria la autorización del Consejo de Ministros para
contratar.

Tres. Se autoriza a los órganos de contra1aciÓD, con carácter
seneral, la trami1ación ursente prevista en el artículo 26 de la Ley 
de Contllltos d.1 Estado, texto articulado de 8 d. abril de 1965, para
la conlllltación de obras de hasta 1.000 milloncs de pesetas, SI bien
•1plazo de presen1ación de proposiciones no será inferior a quince
días.

Articulo 69. Compromiso de gastos en materia de vivienda.

Mediant. acuerdo d.1 Consejo de Ministros podrán adquirirse
comproll1lSOS d. pstos que hayan de .xtend.... a ejercicios

posteriores a aquel en que .. lUIlOlice, dentro d. los limites y
porcentajes establecidos en la Ley General Presupuestaria de 4 de
enero de 1977, cuando se trate de adquisicioncs d. vivi.ndas para
su calificación ~ prom~~n pllb\ica, de adquisición de terrenos
para la construa:lón de VIviendas de P."'le<:c1ón oficial, de conce
sión de pmlamos para la promoción de vivi.ndas mediante
con~os, PI!"! ayUdas .ecoDÓmicas personales y para apoyo
finaDClero a VIVIendas sociales, uf como de conceSIón de subven~

clones para subaidiación de intereses de prtslamos para vivi.ndas
de proteoción oficiaL

Estas actuaciones no afectañn, en .ningún caso, a competencias
asumidas o asumiblcs por las Comunidades Autónomas a lo largo
del ejercicio de 1987.

Articulo 70. Contratad6n en el dmbito de la Seguridad Social.

Durante 1987, el rf¡imen de contra1ación de las Entidades
Gestoras y ServiClOS Comunes de la Seguridad Social se ajustará a
lo dispuesto en la Ley Y Re¡lamento de Conlllltos del Estado de 8
de abril de 1965, Re¡Jamento de Contratos del Estado d. 25 d.
noviembre de 1915 Ynormas complementarias con las especialida
des si¡uientes:

Uno. La facu1tad para c:eIebrar contratos corresponde a los
Direetores de las distintas Entidades Gestolll5 y Servicio. Comu
nes, pero ne<:esitanln autorización para los de cuanlfa superior a
lOO millones de pesetas.

La autorizaciÓD será adoptada, a propuesta de dichas Entidades
YServicios, por Ins Jefes de los Departamentos ministerialcs a que
se hayan adscritos o por el Consejo de Ministros, según las
competencias d.finidas en la Ley de Contratos del Estado, texto
artículado de 8 de abril de 1965.

Dos. Los Directores de las Entidades Gestoras y Servicios
Comunes no podrán deJesar o desconcenlrar la facultad de celebtar
conlllltos sin previa autorización del J.fe del Departam.nto al que
se hayan adscritos.

T..... Los proyectos de obras que elaboren las Entidades y
Servicios de la Seguridad Social deberán ser supervisado. por la
oficina del Departam.nto ministeria1 del que d.pendan, salvo que
ya tuviClllD establecidas oficinas propias de supervisión.

Cuatro. Los informes jurídicos o técnicos que preceptiva
mente se exijan .n la legislación de conlllltos del Estado se podrán
emitir por los órganos competentes en .1 ámbito d. la Seguridad
Social o de los Ministerios respectivos.

Articulo 7l.

Mensua1mente, la Intervención Genera1 del Estado Ytrime.traI
mente la Intervención Genera1 de la Seguridad Social remitirán a
la Comisión de Prosupuestos información sobre la .jecución de lo.
respectivos presupuestos. --

CAPITULO II

Otras dIsposldones relallYaa a la andón presupnestarla

Articulo 72. Sistema de I1ifomuzddn Contable.

Con el fin de que el Sistema de Información Contabl., implan
tado en la Administnlción del Estado por .1 Real Decreto
324/1986, de 10 de f.brero, figuren los crédltos y débito. v.rdade
lllm.nte exigibles o realizablcs se autoriza al Ministro de Economía
y Hacienda para que diete las normas que considere necesarias para
nevar a cabo la rectificación y depUlllCÍón de saldos contlllídos .n
cuentas. .

Artículo 73. Proyectos de invenidn.

Los proyeCtos de inversión incluidos .n .1 «An.xo de Inversio
nes Rea1eD, que se acompañan a los Presupuestos del Estado y sus
Orpnismos autónomos, se identifi"'l" mediante el código de
proyeCto que en dichos anexos se les _ con .1 fin de cstablecer
el seguinuento presupuestario de su realización.

El código asignado a cada uno de estos proyectos no P<>drá ser
alterado hasta su fiD8UzaciÓn. En con.secuen~las modificaciones
de los~ de inv~n 9,uc impliQ~n.el ~cio de nuevos
proyeCtos requerirán la as¡gnaaón por el Minísleno d. Economía
y Haci.nda del códi¡o nuevo correspondiente.

De las modificacionCl que se produzcan de los proyectos
incluidos en el «Anexo de las Inversioncs Reales» se dará cuenta a
la Comisión de Presupuesto. del Congreso.

Artfculo 74. M6duJo er:ondmico de distribut:idn de fondos públicos
. para sostenimiento de Centros concertlJdos.

Uno. De acuerdo con lo establecido en los apartados _do
y tercero del artículo 49 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio,
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reguladora del Derecho a la Educación, el importe del módulo
económico por unidad escolar, a efectos de distribución de la
cuantía global de los fondos públicos destínados al sostenimíento
de los Centros concertados pata el año 1987, es el fijado en el
anexo IV de esta Ley.

E! incremento previsto sobre las retribuciones del personal
docente tendrá efectividad desde el día 1 de enero de 1987, sin
perjuicio de la fecba en que se apruebe en el respectivo Convenía
de la Enseilanza Privada, si b.en basta su aprobación no será
satisfecbo. Los restantes componentes del módulo surtirán efecto a
partir del comienzo del curso "1987-1988, hasta cuyo momento se
satisfarán en idéntico importe que el señalado para el curso
anterior.

w cuantías seilaladas para salarios del personal docente,
incluidas cargas socíales, serán abonadas directamente por la
Administración al profesorado, sin perjuicio de la relación laboral
entre éste y el Ulular del Centro respectivo, y las cuantlas
correspondientes a otros gastos lo serán a los Centros concertados,
distribuyéndose las cuantlas correspondientes a gastos variables
entre el profesorado, de acuerdo con lo que se establezca en las
disposiciones reguladoras del régimen de conciertos.

Se Iilculta al Ministerio de Educación y Ciencia para, oldas las
Organizaciones más representativas de Entidades titulares de
Centros cóncertados y las Organizaciones sindicales más represen
tativas, diversificar el componente para «o1tW gastos» en un
máximo de tres grupos, con un techo de variabilidad del \O por
lOO, en más o en menos, sobre el grupo medio, de tal modo que,
sin rebasar el límite del crédito dispomble, permita diferenciar la
cobertura financiera de los Centros en función de su tamaño,
dotación de instalaciones, servicios y restantes elementos objetivos
que se consideren. '

Dos. Se autoriza al Gobierno para dictar las normas por las
que se fijarán las cantidades a percibir de los alumnos en concepto
de financiaPón complementaria a la proveniente de los fondos
públicos que al régimen de conciertos singulares se asignen. En este
supuesto, la financiación pública garantizará, como mínimo, el
abono de salarios, antigüedad y cargas sociales del personal
docente.

Artículo 75. Presu[lUl!Sto de Universidades de competi!1U:ÍQ de la
Administración del Estado.

Uno. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 54,
punto cuatro, de la Ley de Reforma Universitaria 11/1983, de 25
de agosto, en relación con su disposición final segun~ se autorizan
los costes de personal funcionario docente y no docente y contra
tado docente de las Universidades y por los impones detallados en
el anexo V de esta Ley.

Dos. w Univemdades de competencia de la Administración
del Estado ampliarán sus créditos del capitulo 1 en función de la
distribución que de los créditos 18.06.442 y 18.07.120 reafu:e el
Ministerio de Educación y Ciencia, caso en el que no será de
aplicación la lintitación contenida en el artículo SS, punto uno, de
la Ley de Reforma Universitaria 11/1983, de 25 de agosto.

TITULO VIII

Normas relativas al Presupuesto de Acciones Conjuntas
Espsña-Comunldades Europeas

Artículo 7ó. Disposiciona generala.

Uno. Los recursos del Presupuesto de Acciones Conjuntas
España-Comunid.tdes Europeas provenientes de las Comumdades
Europeas no se considerarán derechos de la Hacienda Pública en
los términos establecidos por el artículo 22 de la Ley 11/1977,
General Presupuestaria, y su disposición se entenderA siempre
sujeta a las disposiciones financieras de las Comunidades Europeas.

En todo caso dichos recursos se entenderán afectados a las
actuaciones que las normas y procedimientos de asignación y
gestión de gasto de las Comunidades Europeas deterntinen.

Dos. Los créditos consignados en el estado de gastos del
Presupuesto de Acciones Col\Íuntu España-Comunidades Euro
peas se regirAn, en cuanto a su ejecución y gestión, por las ntismas
normas establecidas en la citada Ley General Presupuestaria, y en
esta Ley, sin perjuicio de las III!vedadeo reconocidas en este titulo.

Artículo 77. Ampliación y trarufereru:ia de crédito!.

Uno. Todos los créditos consignados en el estado de gastos del
Presupuesto de Acciones Col\Íuntas España-Comunidades Euro
peas tendrán el carácter de ampliables en los términos que se
recogen en el anexo 1 de esta Ley.

Dos. E! Ministro de Economla y Hacienda ostentarA, en
relación con los créditos del Presupuesto de Acciones Conjuntas

España-Comunidades Europeas, las mismas competencias estable
cidas en el capitulo n del titulo I de esta Ley, sobre modificación
de créditos presupuestarios, así como aquellas que el artículo 9
reconoce al Consejo de Ministros.

Tres. No será de aplicación a los créditos mencionados en tos
apartados anteriores la prohibición establecida en el artículo 6 de
esta Ley, en cuanto a limitaciones a las transferencias de créditos.

Cuatro. Se autoriza al Ministerio de Economla y Hacienda
para nevar a cabo las operaciones de Tesorería exigidas por las
relaciones financieras con las Comunidades Europeas. E! Ministe
rio de Economia y Hacienda podrá realizar antiCIpos de Tesorería
a favor de las Comunidades Europeas a cuenta de los recursos que
correspondan a dicha Comunidad. Los citados anticipos deberán
quedar aplicados al Presupuesto del Estado antes de finalizar el
ejercicio económico en curso.

Artículo 78. Normas de gestión de créditos tk inversiones.

Uno. La gestión de los créditos de inversiones que figuran en
el Presupuesto de Acciones Conjuntas Espaila.Comunidades Euro
peas se someterA a las siguientes reglas:

l.' Podrán adquirirse comprontisos de ¡"to basta el SO por
100 de los créditos comprometidos que figuren en el Presupuesto.

2.. Una vez que exista constancia de la aprobación de
proyectos no iniciados o en fase de ejecución por los órganos
competentes de las Comunidades Europeas cuando se trate de
cofinanciaci6n comunitaria no proveniente de los fondos estructu
rales, los titulares de los Departamentos ministeriales, previo
informe del Ministerio de Economla y Hacienda, podrán elevar el
tecbo del comprontiso resultante de la aplicación de lo dispuesto en
el punto anterior por el importe equivalente a la cofinancíacíón
comunitaria aprobada.

De esta operación darAn cuenta al Ministerio de Economla y
Hacienda.

Dos. Por sus especiales condiciones de cofinanciación no será
aplicable a las inversiones agrarias y pesqueras lo dispuesto en el
apartado uno de este artículo.

ATtículo 79. Intervenciones comunitarias de mercado.

w dotaciones que ~n en el PresuPu,esto de Acciones
Conjuntas España-Comumdades Europeas destmadas a financtar
restItuciones ayudas e mterveDClones cornumtanas correspondien.
tes a los gast~s en los sectores llJfÍcolas y JlCS'lueros, se entenderán
sie6 ':nd:,metidas a la normatIva comunitana en vigor.

los fondos anticipados por las Comunidades Europeas,
dirigidos a financiar intervenciones comubi!atías. excedan de las
dotaciones presupuestanas, se fucU;ltani al ~rustro de Agricultura,
Pesca y Alimentación para ampliar los créditos presupuestanos
basta el límite de los fondos puestos a disposición de los organis
mos de intervención españoles.

De dicha ampliación se datA cuenta a la Direocíón General de
Presupuestos.

DISPOSICIONES ADICIONALES

DIsposiciones adlclona1.. en materia de personal

Primera.-Mientras no se proceda al desarrono previsto en la
Disposición transitaría cuarta de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de
marzo, de Fuerzas y Cuet'\lO,s de Seguridad, será de aplicación a los
miembros del Cuerpo NaCIonal de Polic.a lo preceptuado en la
disposición adicional cuadragésima séptima de la Ley 46/1985, de
27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1986.

Segunda.-Uno. w Entidades o sistemas de previsión socíal
distintos o complementarios q,e los sistemas O regímenes públicos
básicos de previsión que pudieren tener constituidos para su
personal los Organos constituciona1es, las distintas Adntimstracio
nes Públicas y sus Organismos autónomos, las Entidades gestoras
y servicios comunes de la Seguridad Social, los Entes y ~ismos
públicos exceptuados de la aplícacíón de la Ley de 26 de diciembre
de 1958 y las Empresas y Sociedades mencionadas en la letra g) del
artículo 27 de esta Ley, excluidas las Mutualidades de funcionarios
que se hubieran integrado.o no en los Fondos Especiales de las
Mutualidades Generales ext5tentes que se regularán por su legtsla
ción especifica y las Mutualidades de funcionarios de la Seguridad
Social, no podrán financiarse con recursos públicos salvo de forma
subsidiaría y en los siguientes supuestos:

a) Para satíslilcer las pensiones que se hubieran causado basta
el1 de enero de 1986 en cuantía que, por sí sola o en cODJunto con
las otras pensiones públicas que pudiera percibir su lttular, no
exceda de 187.950 pesetas mensnales, entendiéndose dicha cuantía
en los térntinos previstos en el primer párrafo del número 2 del
artículo 31 de esta Ley.
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b) Para satisfacer a los beneficiarios de las pensiones que se
hubieran causado durante 1986 y no se hubieran abonado por
imperio de lo establecido en la Disposición Adicional cuadragésima
octava de la ley 46/1985, de 27 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1986, Y de las pensiones que pudieran
causarse a partir del 1 de enero de 1987, una pensión cuya cuantía
se determinará tomando como referencta el importe de las cotiza~
ciones o aportaciones que esos beneficiarios o los causantes de las
pensiones hubieran realmente efectuado a los sistemas o regímenes
complementarios de que se trate con anterioridad a 1 de enero de
1986 Y cuya cuantía viniera determiDada por una norma o
convenio colectivo.

En todo caso el importe de las pensiones que correspondan no
podrá exceder, por sí solo o en conjunto con otras pensiones
públicas, de 187.950 pesetas íntegras mensnales, entendiéndose
dicha cuantía en los términos expuestos en el número 2 del articulo
31 de la esta ley.

Corresponderá a! Ministerio de Economía y Hacienda la apro
bación de la cuantía de las pensiones que &si se' determinan y de la
financiación prevista para las mismas, &si como comprobar la
concurrencia en los supuestos conaetos que se presenten, de los
términos establecidos en el párrafo anterior. -

Dos. La financiación con recursos públicos de las pensiones
complementarias que resultaran a partir de la separación econó
mico-financiera y contable a que se refiere la Disposición Fmal
Segunda de la ley 33/1984, de 2 de agosto, de Ordenación del
Seguro Privado, en los Sistemas o Entidades de Previsión de los
Organismos y Entidades Públicas a los que sea de aplicación el
número uno anterior, sólo existirá desde el momento en que la
separación econ6mico-financiera y contable se produzca, de forma
subsidiaria y en los siguientes supuesto~:

a) Para satisfacer las pensiones que se hubieran causado antes
de la separación económico-financiera "1 rentable en cuantía que
por si sola o en conjunto con otras pensiones públicas de 'u titular
no podrá ser superior a 187.950 pesetas íntegras mensnales,
entendiéndose dicha cuantía en los términos expresados en la letra
a) del número anterior.

b) Para satisfacei 'a los beneficiarios de las pensiones que se
causen después de la separación económico-financiera y contable
una pensión cuyo impqrte se determinará tomando como hase las
cotizaciones o aportaciones efectivamente realizadas hasta dicho
momento por estos beneficiarios o los causantes de tales pensiones.
La cuantía de estas cotizaciones o aportaciones será la resultante de
deducir de las efectuadas la parte que debiera haberse ingresado en
la Seguridad Social.

Eñ estos supuestos será necesaria la intervención del Ministerio
de Economía y Hacienda en los términos previstos en la letra b) del
número uno anterior '1 las pensiones resultantes estarán igualmente
afectadas por los lim.tes expresados en dicho precepto.

Ten:era.-Las pensiones asistenciales que, en virtud de la ley de
21 de julio de 1960, y del Real Decreto 2620/1981, de 24 de julio,
se hayan reconocido o puedan reconocerse con cargo a los créditos
de acción social, se seguirán prestando durante 1987 a quienes
reúnan los "'9uisitos legales establecidos, fijándose su cuantía en
doce mensualidades de 15.120 pesetas cada una, más dos pagas
extraordinarias del mismo importe que se devengarán en los meses
de junio y diciembre. .

Cuarta.-Toda persona que resulte incapacitada permanente
mente para el trabaja o servicio, o fallezca como consecuencia de
actos de terrorismo, causará pensión extraordinaria en el sistema de
previsión que corresponda, en su propio favor O en el de sus
familiares, en la cuantía y condiciones que reglamentariamente se
determinen.

Quinta.-Uno. Las personas que hubieran desempeñado des
pué> de 29 de diciembre de 1978 los e&I¡os de Presidente del
Tribunal Constitucional, Defensor del Pueblo y Fiscal General del
Estado, causarán en su propio favor y en el de sus familiares los
mismos derechos que, de acuerdo con el articulo lO, número S, de
la }.'j;,74/1980, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales del
Es para 1981, causan el Presidenté, El Vioepresidente y los
Ministros del Gobierno de la Nación y los Presidentes del Congreso
de los Diputados, del Senado, del Tribunal de Cuentas y del
Consejo de Estado, cualquiera que sea la fecha de su cese o
fallecimiento.

El rtgimen jurídico de estos derechos será el aplicable a los
causados por los últimos Altos Cargos constitucionales del Estado
citados. .

Dos. Los derechos que en su propio favor y en el de sus
familiares cause, de acuerdo con el artículo 10. número 5. de la Ley
74/1980 citada, el Presidente del Tribuna! Supremo de Justicia, se
entenderán referidos al Presidente del Consejo General del Poder
Judicial.

Tres. La pensión indemnizatoria a que se refiere la regla
primera del articulo JO, número 5, de la ley 74/1980, será
mcompatible, además de con las retribuciones correspondientes a
enaJquiera de los Altos Cargos constitucionales del Estado que se
refieren a los dos números antenores, con cualqUIer remunerac10n
de transición o equivalente que pudiera corresponder a los cesantes
conforme a la le~lación especifica del ór¡ano constitucional de
que se trate, debiendo optar el interesado por una u otra percep
ción.

Cuatro. La competencia para el reconocimiento de la pensión
indemnizatoria a que se refiere d número anterior correspon·
derá a:

a) El Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría
del Gobierno en el caso del Presidente, del Vioepresidente y de los
Ministros del Gobierno.

b) El Ministerio de Jnsticia en el caso del Fiscal General del
Estado.

c) A la Mesa del Congreso de los Dil'utados en el caso del
PreSIdente del mismo, del Presidente del Tnbunal de Cuentas y del
Defensor del Pueblo y a la Mesa del Senado en el caso del
Presidente del mismo.

d) Al Tribunal Constitucional en el caso de su Presidente.
e) Al Consejo General del Poder Judicial en el caso de su

Pres.dente.
O Al Consejo de Estado en el caso de su Presidente.
S abono de estas pensiones se realizará por los servicios de los

órganos mencionados con car¡o a créditos de la Sección correspon
diente a cada uno en el Presupuesto de Gastos del Estado.

Sexta.-E1 haber regulador a efectos pasivos aplicable a los
servicios prestados por el funcionario en los Cuerpos de Catedráti·
cos y Profesores titulares universitarios y de Catedráticos de
Escuelas Universitarias será, en todo caso, de 2.509.051 pesetas en
oómputo anual, con independencia de su fecha de ingreso en el
mismo.

Dlaposlcíoneo adlclonaJeo ,ue __......... JepI..
DO trIbutarlaa

Séptima.--Se adicionan los números 3 y <4 a! articulo primero de
la ley 40/1984, de 1 de diciembre, de plantillas en el Ejército de
Tierra, con la siguiente redacción:

«Tres. No se estabilizarán en estas plantillas los efectivos
COlTeSpondientes al personal que se encuentre en aquellas situacio
nes militares cuyo pase a las mismas produzca vacante para el
ascenso de acuerdo con la Disposición que las regula.

Cuatro. Cuando circunstancialmente no sea necesario cubrir
con Oficiales Generales al¡ún destino de los previstos en plantilla
en los ór¡anos centrales, perilCricos y autónomos del ~inisterio de
Defensa, se dará de bl\ja transitoriamente en la plantilla correspon
diente, en tanto no SUIja de nuevo la necesidad de cubrirlo.»

Octava.-Los articulos 63, 73, 95 y el párrafo segundo del
articulo 110 de la ley 11/1977, de 4 de enero; General Presupuesta
ria, quedan redactados del siguiente modo:

«Artículo 63. Uno. Con carso a los créditos del estado de gastos
de cada ~upuestosólo podrán contraerse obligaciones derivadas
de adqUISiciones, obras, servicios y demás prestaciones o gastos en
general que se realicen en el año natural del propio ejercicio
presupuestario.

Dos. No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, se
aplicarán a los créditos del Presupuesto vigente, en el momento de
expedición de las órdenes de pago, las obligaciones siguienres:

a) Las que resulten de la liquidación de atrasos a favor de
personal a! servicio de las Administraciones Públicas.

b) Las derivadas de compromisos de gastos debidamente
contraídos en ejercicios anteriores que por causas justificadas no
hayan podido reconocerse.

Tres. No obstante, también podrá ser diferido el pago del
precio de compra de bienes inmuebles adquiridos directamente
cuyo importe exceda de 1.000 millones de pesetas, sin que en
ninsún caso el desemboiso inicial a la firma de la escritura pueda
ser inferior a! 50 por 100 del precio, pudiendo distribuirse
libremente el resto hasta en cuatro anualidades sucesivas a los
respectivos vencimientos dentro de las limitaciones temporales y
porcentuales contenidas en el artículo 61, tres, anterior.»

«Artículo 73. Uno. No obstante lo dispuesto en el articulo
62 de esta ley por decisión del Ministro de Economía y Hacienda
podrán incori:>ornrse a los correspondientes créditos de los presu
puestos de gastos del ejercicio inmediato siguiente:

a) Los créditos extraordinarios y los suplementos de crédito,
así como las transferencias de crédito, que hayan sido concedidos
o autorizadas, respectivamente, en el último mes del ejercicio
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presupuestario y que, por cáu&as jUSllllCadaa; no haYl'l 'podidO
realizarse dunmte el I!llJmo. . '. .

b) Los ~itos queampuen Compromisos de gastos cdittral·
dos antes del último mes del~en:icio presupuestario y q~ por
cáusas justificadas, no hayan podidO realizarse dunmte e! 1IIlSIII0-

e) Los créditos para operaciones de, cápitsl. ., ,-,
el) Los crfditos autorizldos ell f\mcl6n de la efectiva recauda-

ci6n de derechos aCectadoa, y • ; _ '
e) Los créditos ¡cnerodos por las operaciones que m.UJilera el

articulo 71 de la presente Ley. " " ,

Dos. Los remanentei incoiporadoi seaW> lo oreveuido' eit e!
púIafo anterior únÍCImnte podriD ser a"licailos den~ del
ejercicio presupuestario en que la iDcorporaci6n se acuerde.» '._

«ArtlcWo 9S. Uno. No awtn Iometidoo a intermll:ióil
previa los ~1toI de material DO in\'eDtariable, as! como 10& de
cañcter periódico y demás de tracto sucesivo, una vez interveDidi>
e! psto correspondiellte al periodo inicia1 del acto o contrato ~
que derive.o sus m""itjc:ac:j_ '... '.

Dos. Por via re¡lamelltaria pocIráa ser excluidas de in_o
ci6n previa las sub\'eDciones con. asiInacl6n nominativL
" Tres. La filC"!izacióol previa de los derechos podri ser susti
lUida por la inherente a la toma de razón ell CODtabili~d,

estableci6ndose las actu.ciones comprobatoriaa pooteriorea que
determine la Intermll:ióil Oeneral de la Adniinistraci6n del
Eat&doJo, ' • '.

«Articulo 110. Dos. No obatante, tanto dichos OIpnismOl
como la Adrninislntci6n del Estado, podrin abrir y utilizar CUCDtaa
en· las elltidades de crédito, aiempe que as! se autorice por el
Ministerio de Econonifa y IUci....da, .tendida la especial _
leza de' sus operaciones ,o ellupr en que haya de realizarse... ..'

". Novena.-A partu' de i dé enero de '19&7 CW¡espo4Ifed al
Di=tor General del Tesoro y PoIItica F"lIWlCÍera e! ejercicio de Iaa
llú:ultadell,-hasta la fecha aln1luklas' al Ministerio de Econonifa y
1UciCDda,' de ampliaci6n de plazo de rendición de cuentaI

5 ' justificai>o, contemp!adaa en e! artICulo', 79.3 de la l:
1 1977, de 4 de enero, Gencra1Presu~ Yellla Dispoa1ci6n

• . ulllUcima de la Ley ~/19&4, 30 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para 19&5. , ,'.

~.~~~~"5€:.~::Joi~o~::,
,de 1954 quedan modo si¡uienJe: '" , ' ",

cArticulo 4&, .parta40 2. .a PIllO se veriIic:ad mediante tsl6n
Dominativo al expropiado o por tr8nsfemIcia bancaria; en el cáIO
-en que e! expropiado haya m.nifestado ID deseo de recibir e! precio
precisamente por este medio.- ,.' " ," , ".. ,

, «ArtIculo, 53.- púrafo Drimero. a acta de ocupeción que se
:extendet1i a continuación efe! pago, lICOIIIpdada de los juatifiCantea
del Iilismo, oeri titulo hasWlte para !lI!!' en e! Re¡istro de la
ProDiedad ell los demás~ púIlIicos se inlcriha o tome
razón de ti\f8Ilsmisión de dominio y se verifique, én ID caso, la

=::::tu~~:~.~'~toda
" UndicImL-Uno. Loa artlcu10a 31 62 Y 63 de la LeY del'
PauimoDio del EsJado. de 15 de abril de 1964, quCdan recla<iladoa
dela"nte~' -- .-.¡,',- " __ ,._,_

«Articulo 31. Compete al Gobierno, a propuesta del MinIstro
de Econonifa y lUciCDda, disponer la forma de explotación de loa
bienes patrimoniales del EstaCIo !lue no conveop ~ell&f y que

. • sean susceptibles de aorovee:bamiimto rentable. . .
" No obstante, cuando la explotación vaya a instnimentaríe con

• .ón a la 1'slaci6n bidora de los am:ndamientol fIlsticos;
~OI,~ ser ..=a. directamente por-e! MinIstro de<
Econonifa y 1UciCDd. '" . "

Laex~~n podri lIcvane a cabo por la propia Admjro......
ci6n del diroctamenIe o JI« una Entidad Eolatsl AutóDOma,
o c:onferirse a DIrticularea mediante contratoJO .' . ,

cArticulo 62. Conesponderi a dicho Departamento acordar la
'enaci6n cuando e! valor del inmueble, según tasación pericial,
~exceda de 1.000 millones de pesetas, y al Gobierno Cuando,
sobrepasando esta cántidad, 110 em.ceda de '2.000 mino.... de<

~bielle.vaIorados en mí de ~Ooomillones de~~Io
podrdn ser enajenados mediante Ley... .,

«Articulo 63. La ~ellIci6n de' los' bíenes inmuebles le
raIizari mediante su.hasta pÚblica, salvo cuando el Consejo de
~:ce- del de ~omIa Y~da,~~
~o se trate dé bienes de valor inférior a 1.000 millones de
pesetas, la enajenación directa podri ser acordada por e! Ministerio
de Econonifa YH.ci....da elllos aupoestol y seaW> el procedimiento
que rqJamentariamellte le detenDine.» .. ,.... c., " .• "'"

--, DoS. o tos~os 76 y 77 de la mencionada Ley del Pauimo
Dio del Estado quedarán mlactados asé'. '
- cArticulo 76. sé' conuderan de intds 'socWlaa cesiOnes a
Entidades de carieter asistencial, sin ánimo de lucro, ca1iJicadas de
utilidad úblic...,. "
~ 77. Asimismo, por razones de utilidad pÚblicáy de

intds social podrdn cederse alas Comunidades Autónomas y a las
Corporaciones Locales. para e! cumplimiento de sus fines; inmue
bles del Pauimonio del Estado sitol en sus respeclIvos1erritoriOl.»

Tres. . Loa artIcu10s 80 y &1 de la citada Ley del Pauimonio del
Estado quedarán mlactados as!: '

«Articulo 80. Loa Orpnismos del Eítado podrú'~ ~ ,
Miniaterio de Economla y~ conilueto del ,Departa
mento del que dependan, la • de bienes inmuebles del
Patrimonio del Estado para el cumDlimimto de aUs fines. .:

Loa OrpnismOl que nc:ihan dli:hoa bienes, no adquírirú ID
propiedad Y babr6n de utílizlr10s exclusivamente para el i:umpli
iniento de 101 fines que determine la adscripci6n, bien _ de forma
diRcta, bien mediailte la pen:epci6n de sus rentas o frutol.»

«Articulo 81. . LOa AcuerdoI de adscripción se adoptado ¡lOf el .
MinIstro de EconomIa y lUciCDda ell virtud de cliscrecional
)IOIlderaci6n de Iaa razones aducidaa por'e! Ot1Ianismo aoIicitante,
expresIIIdo COllCRtalDCDte el liD al que los "bienes bao de leI:
deatinadOl lO ' , ,

Cua1Io. Al artlcuIo 95 de la Ley del Pauimonio del Estado, de
15 de. abril de 1964, se adiciaa. un púrafo co~ la si¡uiénte
nldacci60:. "

«Articulo 95. No obatante, los bienes muebles podrlln ser
permutados por otros bienes muebles o, una vez declar8da desierta
la primera subasta, "elididos dilectamente con aujeci6n, a Iaa
normas contenidlls ellloa artlcu10a 63, 71 Y 72 de esta. Ley. Loa
cmrespondientes acuadoa oerin adoptados o elevados, en ID cáIO,
al Con. de ~J:,.loatitularea de Ios,DepartamenIOS que
loa hubiesen venido uti do» ,. , , ,

DuoMcima -a artlcuIo _JO de la LeY de '25 de sept1enibre de
1941, por la que se eRa e! Instituto NacioDal de 1nduslriJ. quedari
redacIIdo en 10& sil"i_ lmninoa:. , ....," , .,

: «Articulo sexto La adqúisici6n o venta de ParliciPaciones en
accioDes, como asjmismo la CODCCSi6n de ~OI • medio_ y
1arIO plazo._¡ cuando la operación exceda de UD importe de- 500
miIloDea (le nOccaitarU la propia autorización, del
Gobiem a pesetas, del Ministerio de Industria y Ener¡la, previo
informe~~ de Econonifa y Hácienda.' '.' ,...

Loa actos de adquisición~ de·la posición ~oritaria
del Instituto ell las Socied ~. ~ •partici-"" directa.. o
indirectamente 11I aconlari e! 9lDSeio de~ , .
. a.Instituto Nacional de~ den"" del1ímite establecido
en sus preSupnestoa, según el dets1le de su Fondo de, MalIíobrU.
podri ieaIizar operaciones activaa y pasivaa de crtd1to1 a corto
~ Yde T~con las elI!~ ell qUf! participa directa o
indirectamente de forma mayorltIrla.» "." ',' '; •

'. , " . ',. i _ . c. . - -. • ',' •.•• _ . :

DÚ~'rJ:i':~~~~~~;~n~
Iaa lluniIiaan~ con la IIIJI1CDte . 0:',1,:" ','

ce) a cabeza de fiImiIía y ID c:óJIyup, cuando ambos f\IerIn
minusvjJjdos o tuvieran incapacid.d abooluta para. todo~
concurriendo dos bijOL .

1) a cabeza de TamiIia. ID CÓ1lY1*. si loh~ dos bij
aiempe que átoa leUl minuMlidól O.~os para":i
tra~ a inciso-final4et número 1 del artlcuIosexto de la~
25/1971, de 19 de junio, queda redactado de la si¡uiente manera:
.. , «1.aa lluniIiaa incluidu eit 10& aIl8ft&doa b), e), d), el y 1) del

número 1 del articulo segundo. queiIan cJasifii:adu "" 1& primera

~Se a6ade uiI número 4 ar aruéulo sexto de ~: Ley
25/1971, de 19 de junio, con la IiauieDte nldacci60: '
. 4lCuatro. Ádquirirú la eateaorIa inmediata superior aquellas

lluniIiaan~:.ue, sin contar con e! número múimo de bijos
establecido para una de las ~riaI primera Y1llII''''':I

dos o mú hijoaminusvtiídos o inCapacitadoa para=':>.. a cuyo efecto Cada uno de 6atos oeri computado como si
de dos bijos se tratarlIJt--.. "
. ~Loa artlcu10a aéauD<lo, cuarto Y s6Ptimo déía
Ley 10/1975, de 12 de map:o, regu1adora de la moneaa medIica,
quedan mlactados de la SIIJI1CDle manera: ' , . - 1 o:..

«Articulo=-' La unidad del sistema monelario <ispaAoI
es la peseta. a~íerio de Econonifa yHaciend. determinará las
monedu que, en Cada momento comJlOllPl! el sistema monetario
metálico espallo1,y sitacw~tes Valores lici.- lo" _;, _

--- --------,--,--- _.. - ----

-1
!
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«Artículo cuarto. Dentro del límite oeiIalado paza cada año
por la Ley de Presupuestos Generales del Estado, el Ministerio de
Economía y Hacienda acordará la emisión y acuñación de moneda
metálica y en panicular:

a) Su aleación, peso, forma y dimensiones.
b) Las leyendas y motivos de IU anverso y reverso. Las

monedas de una peseta nevarán siempre la imagen de S. M. el Rey,
así como el escudo de España al dorso.

c) Las fechas iniciales de emisión.»
«Artículo séptimo. El Ministerio de Economía y Hacienda, al

acordar la emisión de cada especie de moneda, determinará el
importe máximo que de la misma deberá admitirse entre particula
res en concepto de medio de pago. En cualquier caso, las monedas
se admíliJán en las cajas públicas sin límitación.

También podrá el Mimsterio de Economía y Hacienda, de igual
forma, acordar la retirada total o parcial de la circulación de las
monedas que, por pérdida de su valor liberatorio, valor comercial
inadecuado u otras causas sea, conveniente eliminar del sistema de
pagos.

Acordada la retirada de una clase de moneda, el Ministerio de
Economía y Hacienda dictará las disposiciones precisas para
regular la forma y plazos de los ca'lies, determinando el ulterior
destino del metal resultante de la desmonetización y las normas
contables que se aplicarán a la ejecución del canje y a su aplicación
presupuestaria.» .

Decimoquinta.-Se modifica el púTafo quinto del articulo 9 de
la Ley 23/1982, de ló de junio, resuJadora del Patrimonio
Nacional, que quedará redactado como sigue:

«Quinto. La Contabilidad del Patrimonio Nacional se ajustará
a las normas aplicables a los Orpnismos Autónomos de carácler
comercial, industrial, financiero o análogo».

Decimosexta.-Con vigencia excluaiva durante 1987, Y sin
perjuicio de lo establecido en el articulo 45 de la Ley de Contratos
del Estado, texto articulado aprobado por Deaeto 923/1965, de 8
de abril, en caso de demora en los plazos parciales o en el plazo
final de ejecución de lós contratos de obras, servicios y sumintstros
por causa imputable al contratista, el órpno de contratación podrá
acordar la resolución del contrato, preV18 autorización del Consejo
de Ministros si éste hubiese autorizado su celebración, sin otro
trámite que la audiencia del adjudicatario y, cuando se formule
oposición por parle de éste, el Dictamen del Consejo de Estado. En
estos casos, el acuerdo de resolución OODteadrá pronuuciamle11to
expreso acerca de la procedencia o no de la devolución de la fianza
constituida y del plazo en que la Administración y el contratista
practicarán contradictoriamente las mediciones y toma de datos
necesarios paza la liquidación del contrato. Terminado dicho plazo
la Administración podrá disponer del contrato y asumir directa·
mente su ejecución o celebrarlo nuevamente.

Decimoséptima.-Se autoriza al Gobierno paza que, mediante
Real Deaeto, pueda modiñcar, para adaptarla a las decisiones de
la Comunidad Económica Europea sobre la materia, la cifra de
140.000 unidades de cuenta europea que fisura en el articulo 84 de
la Ley de Contratos del Estado, en la redacción dada al mismo por
el Real Deaeto Legislativo 931/1986, de 2 de mayo.

D1apooldoaet adldoaaIeo ..... modifican lIIInII8S tributarias

Decimoctava.-Uno. Los articulos 101 y 103 de la Ley General
Tributaria de 28 de, diciembre de 1963, quedao redactados del
siguiente modo:

«Artículo 101. La sestión de los tributos se iniciará:

a) Por declaración o iniciativa del s\lieto pasivo o retenedor,
conforme a lo previsto en el articulo 35 de esta Ley.

b) De ofiao, )'
c) Por actuaelón investipdora de los órpnos administrati

VOL»

«Artículo 103. Uno. La actuación investigadora de los órga
nos administrativos podrá iniciarse como consecuencia de una
denuncia. El ejercicio de la acción de denuncia es independiente de
la obligación de colaburar con la Administración Tributaria con
forme a los articulos 111 y 112 de la presente Ley.

Dos. No se considerará al denunciante interesado en la
actuación investi¡adora que se inicie a raíz de la denuncia ni
legitimado paza interponer como tal recursos o reclaznaciones.

Podrán archivarse sin más trámite aquellas denuncias que
fuesen manifiestamente infundadas.

Tres. Re$lamentariamente se regularán los requisitos formales
de las denunCUlS, así como la especial tramitación de las mismas",

Decimonovena.-Uno. De conformidad con lo <Iís¡nu:sto en el
articulo primero de la Ley 22/1984, de 29 de Junio, sobre

modifu:aCión del tipo de interé¡ legal del dinero, éste queda
establecido en el 9,50 por 100 hasta el 31 de diciembre de 1987.

Dos. Durante el mismo periodo, el interés de demora a que se
refiere el articulo 58, aPartado 2, de la Ley General Tributarla, de
28 de diciembre de 1963, modificada por la Ley 10/1985, de 26 de
abril, será el 12 por 100.

Vigésima.-Con efecto, para los ejercicios que se inicien dentro
de 19&7:

A) El apartado cioc" del articulo 24 de la Ley 61/1978, de 27
de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, quedará redactado en
los términos siguientes; ,

«Cinco. El importe de las retenciones, pagos e ingresos a
cuenta que se hubIesen practicado sobre los ingresos del sujeto
pasivo, con la excepción de las f'etenciones a que se refiere el
articulo 4 de la Ley 14/1985, de 29 de mayo, de Régimen Fiscal de
Determinados Activos Financieros, que.en ninfÚD caso serán
deduables.

Cuando dichas retencion~ pa80s e ingresos a cuenta superen la
cantidad resultante de practicar en la cuota del Impuesto las
deducciones a que se refieren los apartados anteriores y los
articulos 25 y 26 de esta Ley en el orden establecido en el número
7 del presente articulo, la Administración procederá a devolver de
oficio el exceso.»

B) Se añade un nuevo apartado, con el número tres al artículo
31, de la ley anteriormente citada, con la siguiente redacción:

«Tres. Cuando la suma de las cantidades retenidas en la
fuente y las ingresadas a cuenta supere el importe de la cuota
resultante de la liquidación provisional, la Administración procede
rá a devolver de oficio, en el plazo de treinta días. el exceso
ingresado sobre la cuota que corresponda. Cuando la liquidación
provisional no se hubiere practicado en el plazo de doce meses,
contando a partir de la presentación de la declaración, la Adminis
tración procederá a devolver de oficio, en el plazo de treinta <lías
siguientes, el exceso in¡resado sobre· la cuota resultante de la
declaración.» ,

Vigésima' .-Podrán acceder al Régimen FISCal de las
Fusiones de r.::=.., regulado en la Ley 76/1980, de 26 de
diciembre, sociedades cuyas acciones sean de cotización calificada
en Bolsa, cualesquiera que sean las actividades que desarrollen,
siempre que la sociedad resultante de la fusión tenga más del SO
por 100 de su activo, estimado en valores reales, afecto a
~plotaciones económicas. ,

Vigésima se¡unda.-Uno. Con el fin de adaptar lo dixpuesto en
la Ley 45/1985, de 23 de diciembre, de Impuestos Especiales, a las
Directivas Comunitarias vi¡entes se da nueva redacción al apar
tado 7 del articulo 15, apartado 2 del articulo 24 y aPartado 3 del
articulo 38 de dicha Ley y se introduce un nuevo.caso en el
apartado 1 del articulo lO, conforme a los textos siguientes:

«Artículo 15, allllJ"UÚlo 7. Las importaciones de alcohol y
bebidas derivadas en régimen de viajeros y de pequeños envios en
cantidades que no excedan de las estableadas reglamentariamente
de acuerdo con la normativa comunitaria.lt

«Artículo 24, apartado 2. La importación de cerveza en
~men de viajeros o de pequeños envíos que no constituyen
expedición comercial.» .

«Artículo 38, apartado 3. Las importaciones en régimen de
viajeros o de pequeños enVÍos en cantidades que no excedan de las
establecidas reglamentariamente de acuerdo con la normativa
comunitaria.»

«Artículo lO, apartado 1. f) la importación de combustibles
y carburantes contenidos en los depósitos normales de automóviles
de turismo o de vehículos que efectúen transportes internacionales
de viajeros y mercancías, con los límites que reglamentariamente
se establezcan de conformidad con las Directivas Comunitarias.»

Dos. Durante el año 1987, las mistelas y los vinos especiales
que, según la Ley 25/1970, de 2 de diciembre, Estatuto de la Viña,
del Vino y de los Alcoholes, necesitan de la adición de alcohol,
teodrán, a los efectos exduaivos de la exigibilidad del pago del
Impuesto sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas, regulado por la
Ley 45/1985, de 23 de diciembre, de Impuestos Especiales, la
consideración de bebidas derivadas.

Se reconoce el derecho a la devolución de las cuotas previs
mente satisfechas por las existencias. en establecimiento elabora~

dor, de alcohol como tal o incorporado a dichas bebidas en 31 de
diciembre de 1986.

Vigésima tercera.-Uno. A la entrada en visor de la presente
Ley, quedao suprimidas las siguientes tasas:

- Tasa 18.01. «Examen y aprobación de los libros de texto y
1ecturaJt

- Tasa 18.02. «Tasas del Instituto Nacional de Psicología
Aplicada y Psicotecnia.,.
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- Tasa 18.06. -Examen de las cuentas de las Fundaáo....
Ilenéfico-Docentes.»

Dos. Asimismo, y con la miSDlll fecha, quedan suprintidas las
tasas oficiales Jl'?C la actuación insJ>eEtora del Servicio Oficial de
Iospección y Vi¡ilancia del Comelao Exterior (SOIVRE), atribuido
a los Centros de Inspección de Comercio Exterior.

Tres. TIln;;,:'¡l.en igual fecha, queda suprimida la exaccióo
parafiscal deno' «Canon sobre la película vir¡enJt, atribuida
al Ministerio de Cultura.

Vigésima euarta.-Se suprime la exacción «Derechos de registro
de Entidades A"ltUfIdoras de AocideDtes de Trabajo» regulada por
Decreto 4293/1964, de 17 de diciembre, que se der_ igualmente.

Vigésima quinta.-Uno. Durante el año 1987 tendrá plena
vigencia lo previsto en la Disposición Adicional novena de la
Ley 9/1983, de 13 de julio, de Presupuestos Generales del
Estado para 1983. .

Dos. Sepro~ durante la vigencia de esta Ley lo previstn en
la Disposición Adicional décima de la Ley 44/1983, de 28 de
diciembre, de Prempuestos Generales del Estado para 1984.

Vigésima sexta.-Se añade al número 1.1.0 del articulo 29 de la
Ley 3011985, de 2 de agosto, del Impuesto sobre el Valor Añadido,
un apartado h) con el si¡uiente texto:

h) El alquiler de automóviIes de turismo por empresas dedica
das habitual y exc!usivllnente a la realización de dichas activida
des, con las limitaciones y requisitos que se establezcan reglamenta
riamente.

Vigésima séptima.-<:on efectos de 1 de enero de 1987 queda
derogado el rég.men especial de intervención en la producctón y
comercialización del papel de fumar, establecido por la Ley de 1 de
agosto de 1941.

DlspoolcloDes adidoDalea ea materia de lnspeeelóo
Y ....1Idadlla trlbataria

Vigésima octava.-Sin peIjuicio de lo previsto en materia de
intercambio de información en los conVenIOS de doble imposición
suscritos por España, el Ministerio de Economía y Hacienda
procederá. en los términos que reglamentariamente se establezcan,
al intercambio de información con trascendencia tributaria, en
materia de los Impuestos sobre la Renta de las Personas FISÍCaS y
sobre Sociedades, Extraordinario sobre el Patrimonio de las Perso
nas Flsicas y sobre el Valor Añadido, con las Autoridades comI"'
tentes de los otros Estados miembros de la Comunidad EcoDómIca
Europea conforme a las Directivas del Consejo número 771799
CEE y 79/1.070 CEE, de 19 de diciembre de 1977 y de 6 de
diciembre de 1979, respeclÍVIlneDle..

Vigésima novena.-Los derechos económicos de la Hacienda
Pública liquidados con posterioridad a 1 de enero de 1987, cuya
recaudación se realice en vía de apremio, devengarán intereses de

. demora a partir de la fecha eD que fue dietada la provideDcia de
apremio en los ttrminos previstos en el Reglamento General de
RecaudacióD de 14 de noviembre de 1968 y hasta la fecha en que
se produzca el ingreso en el Tesoro.

Tri¡ésima.-Uno. En los procedimientos ejecutivos de recau
dación de lo. derechos económicos de la Hacienda Pública, en
cualquier momento posterior al de declararse desierta la primera
licitación en la subasta pública de bienes, se podrán adjudicar
directamente los bienes o lotes p<;>r un importe igual o superior al
que~n valorados eD dicha licitación, previa solicitud a la mesa
de adJudicac,ón. .

Dos. Igual procedimiento se observará en los supuestos do
venta en pública subasta, desierta la primera licitación, de gtneros
abandonados a favor de la Hacienda en pago de los derechos de
Aduanas, as! como de mercancías en 8eneral, de vehlculos,
embarcaciones y aeronaves de nao pr!vado, afectos a responsabili
dades derivadas de la comisión de infra<:ciones administrativas en
la materia.

Trigésima primera.-Uno. El Ministro de Economía y
Hacienda podrá dispensar total o parcialmente de la prestación de
las garantías exigibles en la concesión de aplazamientos O fracciona
mi~to. en el pago de deudas tributarias, cuando concurran loa
sl¡Ulentes rcqWSltoa:

al Que de la declaracióD J'!08eDtada por el peticionario y
comprobada por la Administración, acerca de su situación econÓo
mico-financiera y patrimonial, se derive la imposibilidad de hacer
frente al pago de la deuda tributaria y la inexistencia o insuficiencia
de bienes o derechos, 1""'" prestar las garantías correspondíentes_

b) Q1!e en el expeoíe'.'te respectivo se po_ de manifiesto qué
la ejecuClÓn inmediata del patrimonio del deudor, caso de no

. otorpr el aplazamiento o fraccionamiento solicitado, va a afectar
al mantenimiento de la capacidad productiva y del nivel de empleo
de la actividad económica respectiva o producir graves quebrantos
para los intereses de la Hacienda Pública:

Dos. La concesi6n del aplazamiento O fraccionamiento en los
términos previstos en el número anterior, comportará el segui
mieDto y control por loa órpnos competentes del Ministerio de
Economia y Hacienda de la situación económico-financiera y
patrimonial del obligado al PIlO, que quedará sujeto a la prestaciÓD
de las garantias pertinentes, en la medida eD que lo permita la
evolución futura de dicha slluación.

Tres. El Gobierno, a propuesta del Ministerio de Economía y
Hacienda, dietará las disposiciones necesarias para el desarrollo y
ejecución de lo prevenido en los números anteriores.

Disposiciooes adidoDalea 10m reforma de Iaa eslr1lct1lna
de la AdmiDIolracI4n del Eatado

Trigésima segunda.-Uno. AJ objeto de contribuir a la raciona
lización y reducción del~ público, se autoriza al Gobierno para
que, durante el ejerciao de 1987, y mediante Real Decreto, a
propuesta conjunta de los Ministerios para las Administracio....
Públicas y de Economía y Hacienda, y a iniciativa del Departa
mento interesado, proceda a:

a) Suprimir Ot¡anismos Autónomos y Entidades públicas
creadas por Ley si sus fines se ban cumplido o si, permaneciendo
sna fin~:Cedan ser atribuidos a órpnos de la Administra-
ción cen .

b) Refundir o modificar la regulación de los Organismos
Autónomos y Entidades públicas creados por Ley, respetanto, en
todo caso. los fines Que tuvieran asignados y los ingresos que
tuvieran adscritos como medios económicoa para la obtención de
los fines mencionados.

Dos. Tendrá carácter permanente lo previsto en el Título VII
de la Ley 50/1984, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales
del Estado para 1985, entendiéndose que las referencias al Ministe
rio de la Presidencia, lo son al Ministerio para las Administraciones
Públicas.

Trigésima tercera.-Se autoriza al Gobierno para que, mediante
Real Decreto aprobado en Consejo de Ministros, a propuesta del
Ministro para las Administraciones Públicas e iniciauva del Minis
terio interesado, pueda suprimir o modificar los órpnos colegiados
administrativos creados por Ley ordinaria, regulando, en caso de
modificación, su composición, adscripción y competencia. No
obstante. si el órgano colegiado tiene representaciones de otras
Administraciones Públicas distintas del Estado, su supresión o la
modificacióD de su composición que SUpoD¡¡a alteración del
número o de la proporcionalidad de las representaciones, sólo
podrán llevarse a cabo por Ley.

Otraa dlapooL:'ooa .~es

Trigésima cuarta.-Uno. El Centro para la Gestión y Coopera
ción Tributaria destinará los remanentes de tesorería a 31 de
diciembre de 1986, no afectados al cumplimiento de obligaciones
a la financiación de su presupuesto.

Dos. El presupuestO" destinado a los Servicios Perifericos del
Centro de Gestión y CooperaciÓD Tributaria será distribuido por
dicho Centro, en base al presupuesto a que se refiere el articulo 16
del Real Decreto 1279/ 1985¡ de 24 de ~ulio. A lo largo del ejercicio
los cm1i.tos asignados a os ServiCIOS Periféricos padrán ser
redistribuidos por el indicado Centro de Gestión y Cooperación
Tributaria, aUD cuando la suma de los créditos de cada concepto o
articulo de los Servicios Peri~ricos supere el crédito que para el
mismo concepto o articulo se asigne al Centro de Gestión y
Cooperación Tributaria, siempre que no se rebase el total del
presupuesto del Organismo. El mencionado Organismo adaptaría,
en su momento, su presul?,ucsto de fonna que recoja las variaciones
origin.adaa por la redistnbución de los créditos efectuada en loa
Servicios Perifericos.

Trigésima quinta.-Se autoriza al Ministerio de Economía y
Hacienda para que pueda di~ner la no liquidación o, en su caso,
la anulación y baja en contabilidad de todas aquellas liquidaciones
de las que resulten deudas inIeriores a la cuantia que se estime y
fije como Insuficiente para la cobertura del coste que su exacción
y recaudación representen.

Trigésima sexta.-Se autoriza al Instituto Nacional de Hidrocar
buros • sustituir subsidiariamente a la «Empresa Nacional de Gas,
Sociedad AnóniDllllt (ENAGAS), de conformidad COD lo estable
cido en la Disposición m del Protocolo firmado entre España y
Argelia el día 23 de febrero de 1985, para resolver las diferencias
def gas entre SONATRACH y ENAGAS.

Trigésima séptima.-Uno. Las primas, cuotaa, as! como loa
J'eClUYlS sobre primas o capitales asegurados que perciba el
Consorcio de Compensación de Seguros por la cobertora de los
riesgos asumidos por este ÜIl"DÍsmo serán recaudados, salvo en el
supuesto de contratación directa de seguros, por las entidades
asesuradoras JUDtamente COD SUI primas, y por las empresas y
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entidades que efectúen transportes incluidos en el Se$uro Obligato
rio de Viajeros al miimo tiempo que perciban el preCIO del servicio.

Dos. E! incumplimiento de ingresar lo percibido por la enti·
dad de se¡;uros o por la empresa de transportes nevará aparejado,
sin peJjwcio de las responsabilidades en que hubieran podido
incurrir, la obligación de satisfacer durante el periodo de demora el
interés legal de las cantidades recaudadas.

Tres. Las deudas de cantidades líquidas a favor del Consorcio
de Compensación de Seguros, no satisfechas por las entidades
aseguradoras o las empresas de transportes en el plazo fijado, serán
exigihles por la VÚl administrativa de apremio, de conformidad con
lo establecido en el Reglamento General de Recaudación de 14 de
noviembre de 1968, constituyendo titulo ejecutivo al efecto la
certificación de descubierto expedida por el Presidente del Orp.
DIsmo.

Cuatro. Lo dispuesto en los dos apartados anteriores será de
aplicación al recargo del 5 por 1000 sobre las primas recaudadas
por las Entidades aseguradoras, regulado en la Disposición Transi·
toria del Real Decreto-ley 10/1984, de 11 de julio, y convalidado
por la Disposición Adicional decimocuarta de la Ley 46/1985, de
27 de diciembre.

Trigésima octava.-Uno. E! Ministerio de Economía y Ha
cienda podrá incorporar al presupuesto para 1987 los remanentes
de crédito anulados en ejercicios anteriores que hayan servido de
base para el reconocimiento de obligaciones de ejercicios cerrados
con arreglo a la legislación vigente. Igualmente este Ministerio
podrá determinar los créditos del ejercicio comente, a los que
podrá iml'utarse el pago de obligaciones reconocidas o generadas
en eJeTC1Clos antenares.

Dos. La posibilidad prevista en el segundo párrafo del apar
tado uno de esta disposición será ejercitada en relación con los
¡>resu~stos de las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la
:segundad SociAl por el Ministerio de Trab'lio y Seguridad Social,
a propuesta de la correspondiente entidad y preVlo informe de la
Intervención General de la Seguridad Social.

Estas imputaciones deberán contar con el informe positivo
previo del Mimsterio de Economía y Hacienda.

Tres. Los remane"tes de crédito que pudieran derivarse del
Fondo de Solidaridad. creado por la Disposición Adicional decimo
novena de la Ley 50/1984, de 30 de diciembre, de Presupestos
Generales del Estado, para 1985, se aplicarán, hasta su total
agotamiento, a los programas de apoyo al empleo y • la formación
profesional que determine el Gobierno, a propuesta del Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social.

Tripma novena.-Uno. En el ámbito de lo previsto en la
DisposIción Adicional vigésima segunda de la Ley 46/1985, de 27
de diciembre, de Presupestos Generales del Estado para 1986, el
Ministro de Trabajo y Seguridad Social determinará el procedi.
miento aplicable para la adquisición y arrendamiento de los bienes
afectos al cumplimiento de los fines de colaboración en la gestión
de las Mutuas Patronales de Aocidentes de Trabajo.

Dos. Lo dispuesto en los articuIos 62 y 63 de la Ley de
Patrimonio del Estado, de 15 de abril de 1964, en la redaoción dada
por la Disposición Adicional novena de la presente Ley, se aplicará
respecto a la enajenación de los bienes inmuebles que formen parte
del ¡>atrimonio de la Seguridad Social, si bien las referencias al
Ministerio de Economía y Hacienda se entenderán hechas al de
Trabajo y Seguridad Social.

Cuadragésima.-Se autoriza al Gobierno para adaptar a las
necestdades actuales el destino y distribución de los beneficios 'Iue
determina la Ley de 11 de abril de 1942, reguladora de la Fábnca
NllClOnal de Moneda y Timbre. Asimismo, se autoriza al Ministe
rtO de Economía y Hacienda a modificar y adaptar a las necesida.
des aetoales la composición y funciones de los órganos de admini..
lrac1ón y gobierno de la citada Fábrica Nacional de Moneda y
Timbre.
. Cuadragésima primera.-E! pago de las multas gubernativas
lDlPueStas por jnfracciones al Código de.1a Circulación y legislación
complementana se efectuará en metálico o por otros medíos de
pago que reglamentariamente se determinen, ingresáodose en la
Cuenta Intervenida «Caja de los Servicios de Tráfico por Carre
tera». que el On<anismo Autónomo Jefatura Central de Tráfico
man~ene en el Aanco de España, bien sea en forma inmediata o
mediata a través de cuentas recaudatorias autorizadas por el
Ministerio de Economía y Hacienda.

Cuando para el cobro sea preciso utilizar el procedintiento de
apremio, éste se ajustará a 10 que reglamentariamente se establezca.

Cuadragésima segunda.-Uno. A fin de poder completar los
procesos de reconversión industrial desarrollados al amparo de las
Leyes 21/19~2, de 9 de julio, )C 27/1984, de 26 de julio, se prorroga
d!1rante el ano 1987 la VlgenClll de los capítulos I1I, IV y VI de la
~~Il:a~.Y 27/1984, de 26 de julio, sobre reconversión y reindus-

on.
Dos.. La Contisión Delegada del Gobierno para Asuntos

EconólDlcos, a propuesta col\Íunta de los Ministerios de Ecqnomla

y Hacienda,. Industria ., Enérgia y Trabajo y Seguridad Social,
POdrá autonzar la aplicaCión de las medidas previstas en los
Capítulos de la Ley 27/1984, de 26 de julio, cuya vigencia se
prorroga, a las empresas pertenecientes a los sectores y empresas
declarados en reconversión con el fin de culminar los planes de
reconversión correspondientes.

Tres. Siempre y cuando la Comunidad Económica Europea
declare admisible el otorgamiento de ayudas compatibles con el
Mercado Común para otras empresas, la Comisión Delegada del
Gobierno para Asuntos EconóDllcos PQdrá. a propuesta de los tres
Ministerios citados, autorizar la aplicaciÓn a las mismas de las
medidas contempladas en el apartado Uno.

Cuatro. En los casos previstos en los apartados precedentes, la
Comisión Delegada del Gobierno establecerá las actuaciones que
deban~ las em~resa;s y las condicion~s a cuyo cumplimiento
estará sUjeta la aplicaClón de las medidas. Igualmente podrá
establecer los órganos necesarios para su ejecución y desarrollo de
los ¡>revistos en el articulo 7.° de la Ley 2711984.
L~sima tercera-E! Gobierno, por Real Decreto, determi

nará las modificaciones or¡ánicas y la adscripción de medios
~D.8:lesy materia!~ n~os para el ej~~cio de las competen
Cl8S atnbwdas al M1Dlsteno para las Adrrumstracines Públicas en
la presente Ley, realizando el Ministerio de Economía y Hacienda
las oportunas transferencias de crédito.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Uno. Los funcionarios incluidos en el ámbito de
aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto. que desempeñen
puestos de trabajo para los que todavía no se ha aprobado la
aplicación del régimen retributivo previsto en dicha Ley, y hasta
tanto no se disponga lo contrario en los Acuerdos del Consejo de
Ministros que aprueben dicha aplicación, percibirán las retribucilr
nes correspondientes a 1986, con la misma estructura retributiva y
con sujeción a la normativa vigente en dicho ejerCicio, incremen
tada la cuantía de las diferentes retribuciones básicas y complemen
tarias en un 5 por lOO, a igualdad de puestos de trabajo. teniendo
en cuenta que las retribuciones que tuvieran el carácter de
absorbibles por mejoras o incrementos se ~rán por su nonnativa
específica. hasta la aplicación del nuevo régimm retributivo.

Dos. Los complementos de dedicación exclusiva que se
devellfUen se abonarán con cargo a los créditos que para el
incentlvo al rendimiento se incluyen en los Presupuestos de Gastos.

Tres. Cuando se aplique el régimen retribut!vo establocido en
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, a los funcionanos a que se refiere
la presente Disposición Transitoria les será de aplicación lo
dispuesto en el articulo 13 de la Ley 50/1984, de 30 de diciembre,
referente a la homogeneización del sistema y complemento pel'SC'
nal transitorio, de tal manera que en la de1erminación de las
cuantías de dichos complementos personales y transitorios no tenga
incidencia diferencial la circunstancia de que dicho régimen retri·
butivo no se haya aplicado en el ejercicio de 1985, autorizándose
a los Ministerios de Economla y Hacienda y para las Administra
ciones Públicas a dietar conjuntamente las instrucciones que, en su
caso, sean precisas para la determinación de las citadas cuantías.

Segunda.-El personal a que se refiere el apartado b) del núme
ro uno de la Disposición Adicional primera de la Ley 46/1985, de
27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1986,
que elIde febrero de 1986 esté desempeñando un puesto de
trab'lio en la Administración Militar o en sus Organismos Autóno
mos, continuará incluido en el campo de aplicación del Régimen
Especial de la Seguridad Social de las Fuerzas Armadas, hasta la
feCha en que se obtenga destino definitivo en puesto de trabajo no
perteneciente a dicba Administración Militar o sus Orpnismos
Autónomos.

Tercera.-Hasta tanto se apruebe el régimen retributivo del
Cuerpo Nacional de Polida, se prorroga para el año 1987 lo
dispuesto en la Disposición Transitoria segunda, uno, de la Ley
Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad, sin perjuicio del incremento retributivo previsto en la
presente Ley y lo establocido en el apartado dos de dicba Disposi
ción Transitoria sefUnda.

Cuana.-Sin pelJuicio de lo dispuesto en el artículo 21 de la
presente Ley, se prorroga para el año 1987 lo dispuesto en la
Disposición Transitoria tercera de la Ley 46/1985, de 27 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1986.

Quinta.-Uno. Hasta tanto no se equipare totalmente el sis
tema de protección social de los funcionarios públicos de la
Administración Local al de los funcionarios públicos de la Admi
nistración del Estado, la base de cotización del personal asegurado
que a 31 de diciembre de 1986 se encuentre en situación de servicio
activo será la fijada para 1986 por la Disposición Adicional quinta
de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre, incrementada el5 por 100.

Dos. La base de cotización de los funcionarios ingresados en
el servicio activo a 1>8rtir de I de enero de 1987 será la oue le

. Í"



BOE miro.. 307 Miércoles 24 diciembre 1986 42009

corresponda de cnire Iaa contenidas en el 4mbito del ar
tículo 28, Uno,.a). de. esta Ley. El ti~ .de "'!tización será el que
detemnne el Ministerio para las AdmiDlslrac10nes Públicaa.

Tres. La base o haber regulador de las prestaciones básicas
será la base de COtizaciÓD definida en los párrafos anteriores para
los respectivos supueslOL Las re¡laa de cálculo para las prestacio
nes para los ingraadoa a partir de 1 de enero de 1987 serán las
contenidas en.r artículo 2S de la Ley 50/1984, de 30 de diciembre•

. Sexta.-Uno. Las MuluaÜdadeI de Funcionarios de la Admi
DlStración de la Sesuridad Socia1 podrán, hasta el I de julio de
1987, mtegrarse en UD Fondo Especial que se constituirá en el
Instituto Nacional de la Sesuridad Social, garantizando la Adminis
tración de la Sesuridad Socia1las prestaciones complementarias de
la Sq¡lIndad Socia1 causadas hasta e1.1 de julio de 1986. as! como
las que se hayan reconocido o lO reconozcan desde dieha fecha.

El reconocimiento de las prestaciones complementarlas que se
hayan cau':"'!o o se cau,sen con posterioridad a I de julio de 1986
se efectuara de cooformidad con los Reglamentos de las MuluaÜda
des que se intesren vigentes a diclía fecha y en la cuantía
correspondiente a la DlÍsma. Las cotizaciones efectuadas desde
en~ sólo.~ computarán a efectos de los periodos mínjmos de
colJZaaOn O1l8Ibles y, en su caso, del porcenb\ie de la pensión.

En todo caso, la garantía prevista en los pámlfos anteriores
tendrá como limite la cuantía de la prestación que, sumada al
lDlporle de las otras pensiones públicas percibidas por el beneficia
no, no supere la cuantía de 187.950 pesetas intestas mensuales.

Dos. La garantía a '1ue se refiere el número anterior alcanzará
únicamente a los muJualistas incluidos en las MuluaÜdadeI el 1 de
julio. ~ 1986. No obstante, respecto a la Mutualidad de la
~V1s1ón del extinguido Instituto Nacional de Previsión, la garan
tia alcanzará a los mutualistas que estuvieran incluidos en la
Mutualidad elide julio de 1984 Y en su caso abonen las
cotizaciones pendientes de PIllO desde dicba fecba. '

Asimismo, se garantizarán en id6nlicos términos y condiciones
las prestaciones reconocidas en los artículos 91 y 92 del Estatuto de
Perso~ de 31 de julio de 1970, del extin¡uido Servicio de
Mutua1ismo Laboral, a quienes les sigan siendo de aplicación, en
Vlrtod de las Disposiciones Transitorias primera a tercera del
ResJamento de la MuluaÜdad de Funcionarios del Mutua1ismo
Laboral de 1 de abril de 1977 Y demás normas concordantes. No
obstante, para la citada garantía, en relación con las pensiones ,\ue
puedan ~usarse con posterioridad a dicha integración, será PrecISO
que los mteresados abonen las cotizaciones correspondientes desde
la fecha de la mtesración, en las condiciones que se establezcan.

Tres. La inte~ón a que se refiere el número anterior llevará
con~o la oblillllClÓD de aportar al Fondo Especial la totalidad de
los bienes y recursos de que disponpn las MuluaÜdades respecti
vas en la fecha de intesración.

Cuatro. La intesraciÓD solicitada por las MuluaÜdades deberá
ser autorizada por el Gobierno, pudiendo ser denegada en loa
supuestos. en que se estime la existencia de actos de 1>isposición
Patnrnonia1 que puedan contravenir lo dispuesto en el número
antenor.

Cinco. La opciÓD individual a darse de baja en las mutualida
des tntegradas podrá eJerctlarse en cuak¡uier momento con péRlida
~ el beneliciarin de cuaIquie:r prestaClón y sin derec'ho a devolu
Clon de cuotas.

Seis. La base de COtizaciÓD de loa mutua1istas integrados en Iaa
MuluaÜdades .que, en virtud de lo dispuesto en fos números
antenores, se mtesren en el corresPOndiente Fondo Especial, aerá
la que les correspondia el primero de julio de 1986.

Siete. . El Ministerio deT~oy S<guridad Socia1 fijará el tipo
de COllZaoon al Fondo Especial en condiciones de igualdad para loa
mutualistas de la MuluaÜdad de la Previsión 'J de la Mutualidad de
Previsión de Funcionarios del MuJualismo laboral

Ocho. Las Mutualidades de Funcionarios de la Sesuridad
Social a Iaa que esta Disposición Transitoria se refiere que no se
mtesren en el Fondo Especial al amparo de lo dispuesto en los
números anteriores, deberán. financiarle exclusivamente con las
aportaciones o cuotas de SOl oocioo o COII cnalquier otro inarao de
derecbo privado.

Asimismo, las citadas Entidades DO podrán recibir anbvencio
nes o compeDJllC1ones de ninsún tipo con cargo a loa Presupuestos
Generales del Estado, quedando del ntismo modo suprimida
cuak¡uier participaci6n en taso o tribotoa puatiscaIes, premioa de
1l?St1?o. as! como loa seIIoa o p6Iizaa de aportación voluntaria, ni
m!'i"" tIpo de recunoo con cargo a los fondos públicos. Empresas
públi<:as o arrendatarua o con limcionariOl del sector público ni, en
general, cnalquier otro ingreso existente hasta aquella fecha, sea
cual fuere el rango normativo que le sirva de base.

Nueve. Queda sin efecto, a partir de I de julio de 1986,
eualquiet: garantía u oblipci6n de la ~straeión de la Sesuri
dad Social en relaCl~n con las prestaelones complementariu
~leSde MuluaÜdades de Funcionarios de Seauridad Social,
distmta de la que se derive de lo dispneato en loa números
antenores.

Diez. El Gobierno dictará las normas necesarias para el
desarrollo y aplicación de cuanto se indica en esta Disposición
Transitoria.

sq,tima.-E1 limite cuantitativo establecido en el artículo 31.
dos, de esta Ley no será de aplicación a partir de la entrada en vigor
de la futura Ley de Fondo de Pensiones, a las pensiones satísfechas
por los fondos creados por Empresas Públicas y otros Entes
mencionados en el artículo 27 de la J'fOS"nte ley.

Octava.-ContinUllIán en circu1aci6n con el poder liberatorio
,\ue tenpn legalmente reconocido, las monedas que componen el
51stema monetario actual en tanto no se acuerde~ el Ministerio
de Economía y Hacienda su retirada de la circulaCIón y sustitución
dentro de las competencias que le conceden los artículos 2 y 7 de
la~ 10/1975, de 12 de marzo, sesúD la nueva redacción dada por
la Disposición Adicional novena de esta Ley.

Novena.-Hasta tanto lO aprueben las relaciones de puestos de
trabl\io de la Administración del Estado y sus Orsanismos Autóno
mos, se mantendrán en vigor los catálosos de puestos de trahajo
aprubados a la entrada en visor de la presente Ley.

DISPOSIOONES F1NAI,.ES

Primera.-Uno. El Gobierno durante 1987 adaptará la actual
resJamentación de la profesión de Habilitado de Clases Pasivas a
lo dispuesto en la Ley 2/1974, de 13 de febrero, modificada por la
Ley 74/1978, de 26 de diciembre, y reauIará por Real Decreto los
aspectos de la misma relacionados conlos fines administrativos en
materia de Gases Pasivas y con el interés general.

Dos. En particular, dicha adaptación se referirá a loa siauien
tes aspectos:

a) Adquisición y ptrdida de la condición de Habilitado.
b) ~=o de la profesión, deberes y obli¡aciones del Habili-

tado de Pasivas en relación con la Administración Pública.
e) .Sanciones administrativas e.n caso de incumpüntiento por

el Habili:a~ de tales deberes Y obüsaciones y procedimiento para
su lMp05IC16n.

d) Garantías administrativas de la 8estión del Habilitado.
. e) De~ y oblisaciones especia1es de la or¡anización profe

s.onal en relación con la Adminislrac1ón Pública.

Tres. Respecto del réaimen de sanciones administrativas, la
resulación se lIiustará a las si¡uíentes resJas:

~era. Las C<?nduetas. q':Ie darán oJ;i&en a sandón adminis
trallva serán las de mcumplfmiento concreto por el Habilitado de
las si¡uíentes obüsaciones:

a) Prestar los datos e informaciones qúe le sean requeridos por
la Administración respecto de sus mandantes y colaborar en el
sentido que ésta le requiera en relación con loa fines de interés
público en materia de Gases Pasivas.

b) Vigilar la persistencia de la aptitud qaJ de sus mandantes
para ser titulares de pensiones de Gases Pas.vas.

e) Vigilar la persistencia en sus mandantes de las condiciones
100000mente establecidas para percibir en todo o en parte sus haberes
¡>lISlvos.

d) Soportar la~ón !J1spectora y auditora que pueda dispo
nerse por la Adminislrac1ÓD en relación con la actuación del
Habilitado y los fines de interés público en materia de Gases
Pasivas.

e) RelacioDl1l1le personalmente con la Administración en todo
lo referente a los fines de interés público en materia de Gases
Pasivas.

Sq¡unda. Cadá incumplimiento concreto de las obüsaciones
menCIonadas se sancionará con una multa de 25.000 pesetas O con
apercibimiento con publicidad del ntismo.

Si se apreciara intencionalidad en el incumpliDlÍento si éste
fu;era reiterad." o ~ el ntismo deterDlÍl1ll1')l quebranto para cl erario
publico o peli¡rosidad para loa fines de mterés público en materia
de Gases Pasivas, la multa podIá a1canzar las 500.000 pesetas o se
podIá sancionar al Habilitado con una suspensión de la actividad
profesional de hasta seás m.... de duración.

Tercera. La sanción de multa de 25.000 pesetas o el apercibi
DlÍento podrán impon~ la Dirección General de Gastos de
~naI. o ~r los Del c¡s de Hacienda, o por loa lefes de las
Oficinas Temtoriales de onda con competencia para el PIllO de
haberes de Gases Pasivas, previa información coo audiencia del
interesado. .

Las sanciones de multa de hasta 500.000 pesetas o la suspensión
temporal de la actividad profesional se impondrán por la Dirección
General .de Gastos de. Personal. previa !"strucción de expediente
que.se ajustará a lo disp~ en los artieulos 133 y siguientes de
la VlBente Ley de Procedimiento Administrativo, de 17 de julio de
1958, por !os servicios de la cl\ia pasadora de haberes pasivos
correspondientes.
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'Squnda.-E1 Gobierno a propuesta COI\Íunta de lÓs Ministerios'
para las Administraciones Públicas y de Economla YHacienda. Y
a iniciativa del de Educación yCien~!~~en de lú
retribuciones complementarias de los . . no docentca de
las Universidades, dentro del marco del nuevo sistema relributivo
establecido en la Ley 30/1984, de 2 de l&Osto. de Medidas para la
Reforma de la Función Pública. ' . .

Tcn:cra.-Uno. Se autoriza al Gobierno para elaborar. antes
del 30 de septiembre de 1987. un Texto Rct\mdido de la Ley
General Prcsu~estaria de 4 de enero de 1977 al que se incorpora
rán, con autorlzación previa para regularizar, aclarar Yannonizar
las disposiciones Icsales vi¡entes de camctcr permanente en mate
ria de acstión presupuestaria contenidas en las leyes anualcs de
JlI'CsupUeslOl posteriores a la entrada en vi¡or de la citada Ley
General Presupuestaria. ' , ,

Dos. El Gobierno. en idlntico p1azo, prooedcrA a "CtupJizar las
'normas re¡lamentarias del ordenamiento presupuestario acomo
dándolas a la citada Ley General Presupuestaria Yal ieaI Decreto
Legislativo que se apruebe en ejercicio de la autorización cona:dida
en el apartado precedente. ' ,

Cuarta.-Sc autoriza al Gobierno para realizar las modificacio
nes funcionales y or¡ánicas que se hayan·de inttoducir en d

, Servicio Nacional del Cultivo y Fcrmenlación del Tabico "l>mO
• consecuencia de la intearación de Espafta en la Comunidad

Económica Europea, &si como a adoptar las medidas presupuesta.
rias~sas para nevar a cabo dicbaa moclitkacioncs.

1,IUinta.-Sc autoriza al Preaidente del Gobierno para __•
mediante Real Decreto, dietado a pro~_ del miamo, d número,
denominación y competencias de 101 Dcparlamentos ministcriaIcs.

R~~:=n~d~o~~°d::"nci-=~~~~
Inversiones Públicas, &si como a fijar las condiciones de con_
ción y las caractcristicas del col_vo de 1rabIijadores de empicar
en la ejecución de dichos proyecIOL

Séptima.-Se prorTO$ll durante 1987 la autorización al Gobierno
contenida en la DispoSIción FmaI quinta de la Ley SO/1984. de 30
de diciembre... '

DISPOSICIONES DEROGATORIAS

PrimeIll.-Qucdan~ las Disposiciones Adicionales vi¡6
sima octava, cuadragéSima sexta y cuadIqésima octava de la Ley
46/1985. de 27 de diciembre, de Presupuestos GencraIcs del Estado
para 1986.

Squnda.-Qucdan dcrosados d artic:uIo 12 de la Ley de 28 de
diciembre de 1908. de Presupuestos para d alto 1909, modificado
posteriormente por la Ley de 29 de abril de 1920. &si como cuantas
disl"!siciones en vi¡or se OPOIl@Ul a lo disPuesto en la Dis.J!Olición
Adicional decimoctava de esta~ scaán1& nueva redacción dada
a los articulos 101 y 103 de la I:cy Gcncra1 Tributaria de 28 de
diciembre de 1963. '

Tcn:cra.-Qucda derogada la Ley 4/1974, de 13 de febrero.

ANEXO I .

Cridllot ampllablea

Se consideran ampliables basta una suma i¡uaI a las obJigacio
nes que se reconozcan, previo d cumplimiento de las furma!idades
lcgaImente establecidas o de a1s que se establezcan, los créditos que,
incluidos en el Presupuesto General del Estado, en los de los
Orpnismos Autónomos y/o en los de los otros Entes públicOl
aprobados por esta ú.y, se dalaDan a continuación: '

Primero. Aplicable a todas las Secciones y Propamas. "

Uno. Los destinados a salisfaccr:
a) La indemnización por residencia qne dcven¡uc el pcrsonaI

, en los puntos en que se haya reconocido este dcrec:h0
1

conforme a
la Icgislación ~nte de las disposiciones financieras oc la CEE, en
materia de anticipos de fondos J de la ~I,!ación española que
determine el presupuesto dctiniuvo de la CEE. '

b) Las cuotas de la Seguridad Social Y d complemento
liuniIiar (ayuda o indemnización liuniIiar). de acuerdo con los
preceptos en vigor, el subsidio liuniIiar del pcrsonaI adscrito a 101
servicios del Estado con dcrec:ho a su pcn:illo, &si como la
aportación del Estado al ré¡imen de previsión socia1 de los
funcionarios públicos, civiles o militares, CSlabIccido por las Leyes
28/1975 Y29/1975, de 27 de junio, y Real Dccrcto-Icy 16/1978, de
7 de Julio, y la: aporlaclón del Estado para atender las oblisaciones
de C,JCI'cicios anteriores derivadas de lo disPuesto en los RcaIcs
Dccrctos-Ieyes 3/1977. de 1 de abril, Y31/19n, de 2 de junin.

e) Los trienios derivados del cómputo del uempo de servicios
realmente prestado a la Administración.

d) Los créditos destinados al pa¡o del pcrsonaI laboral, por
cuanto precisen ser incrcmenladOl como consccucncil de clcvacio
nes salariales dispuestas durante el~o o en ejercicios anterio-

, res; pormodilicaCión del salario mInimo ~fesional o venpn
:rSlOs por rcsuIación estaw, o por decisión firme juriadic-

e) Los créditos cnya cuanUa se moduIc por la recanóación
obteiIIda en lasas o cuocioncs parafircales que doten conceptos
intcpados en los respectivos pt'CI1IJlIICIIO &si como los créditos
c;uya cuanlla vcn¡a dcscrminada en función de los rcc:ursos
lbiaIislas cfec:tivamente obtcnidoo, o que hayan de fijarse en
fttnción de los in¡rcaoo ....li:radCll

f) Los créditos destinados a satisfacer oblipciones derivadas
de fa Deuda Pública, en IUI distintas modllldades, emitida o
aoumida por el Estado Y IUI Orpniamos Autónomos, tanto por
intereacs Yamortizaciones de principal, como por pstos derivados
de las operaciones de emisión, conversión, ClIDJe o amortización de
la misma, exccpto los de pcraonaI.

al Los créditos de 1raDsferencia a favor del Estado que fi¡uren
en lOs Presupuestos de Gastos de los Qrpnismos Autónomos,
hasta d importe de 101 remanentes que rcsüItcn como consecuencia
de la pstión de 101 mismos.

b) Los créditos destinados a la satisfac:ción de los avales
com~~ por d_Inatituto Nacional de Industria y el Instituto
Naaonal de t1idrocarIluros como conscc:ucncia de la autorización
contenida en el artic:uIo 37 de esta Ley.

1) 'Las oblipciones de camctcr periódico contraldas en el
exterior, cuyos PIllOS bayan de ser ,...liudos en divisas. Dichos
créditos _ ampliables con múimo, por un importe i¡uaI a la
diferencia existente entre el precio de las divisas previsto Yd coste
real de las mismas, en el momento del pa¡o.

j) Los créditos necesarios para finlncilr las operaciones de
endeudamiento reaJizad" por el Gobierno en vu1ud de las
autorizaciones contenidas en el articulo 38 de la presente Ley.

DOL Los créditos que acan necesarios en 101 presupuestos de
los Orpnismos y de los Entespú~C rcI1cjar las repcn:usio
nes que en 101 mismoslcn¡an las m' 'ones de 101 créditos de
transferencia que figuran en d Presupuesto de Gastos del Estado.

Los créditos que sean ncccsarios en 101 PresuC:OS de los
Orpnismos como consecuencia de las operaciones cieras que
oc dclaDan en el anexo n. .

Segundo. Aplicables a las Secciones y a los Orpnismos que se
indicaD:

Uno. En la Sección ..cIases PasiVUlt. 101 relativos a obJigacio
..... ~.~ PasiVUlt. tan!" J.lO.r~s correspondientes al
CJcrt:ICIO comentes como a CJCI'CI"'O&anlcnores.

DOL En la Sección 12, «Ministerio de Asuntos Exterioreslt. el
crédito 12.06.132-B.491 que, con camctcr de ttansfcrencias eotricn
tes Ydentro de 101 rcc:ursos presupuestarios, se dedica al pa¡o de
las cuotas Y contribuciones a orpniuciones internacionales en las
que Espafta participe.

Trea. En la Secci6n 12, «Ministerio de Asuntos EiterioreD, d
crédito 12.03.134-A.494 que, concamctcr de transferencias conicn
tes Y dentro de los recursos presupuestarios, se dedica como
contribución a las aociones comprendidas dentro del Convenio
Internacional de AYUda Alimentaria. '

Cuatro. En la Sección 13, «Ministerio de JusticiaJo. el crédito
13.03.142-A.228.03, para el pa¡o de las obJisaciones 9ue se derivan
del Titulo tercero del Libro cuarto de la Ley Or¡ánica 6/1985, de
1 de julio. del Poder Judicial; &si como de las obJisaciones que se
deriven del articulo SÓ.S de la Ley 8/1980, del Eslalnto de 101
Tmbl!iadores. "

Cinco. En la Sección 14. «Ministerio de Defensa». los créditos
del~o~paraelpa¡odelasob~esquesederi~de
la aplicación de la Ley 2011981, de 6 ilc julio. de creación de la
Reserva Activa.

Seis. En la Sección 14. «Ministerio de Defen..... los créditos
del Servicio 09 para el JlIIO de las obligaciones que se deri~ de
la aplicación del Real Decreto 1000/1985, de establecimiento de
situación de Reserva Tnmsitoria.

Siete. En la Sección IS. «Ministerio de Economla y
Hacicnda», los destinados al pa¡o de los premios de cobranza de
las contribuciones, impuestos Yarbitrios cuya recaudación está a
c:ar¡o de la Hacienda Pública Yal de premios o participaciones en
fimCión de la recanóación en las condiciones que los propios
conccpIOS determinen, uf como al de 101 efectos timbrados,
billetes, Iislas Ydcm6s documentos que pueda requerir la adminis
ttación Ycobranza de contribuciones y lasas del Estado. 101~
por translCrencias. &iros y remesas del Tesoro y los que ori¡ine la
venta de plata para su inversión en oro.

Ocho. El crédito de la Sección IS, «Ministerio de Economla y
Hacienda», 1.5.04.631-F.844,~~ Jlll&O de IOS/'uStipreciOS que
puc!icran ocrivarse de la aplicación de la Ley 7 1983, de 29 de
Junto.

Nueve. En la Sección 1S. «Ministerio de Economía y
Hacienda», 101 destinados a subvencionar al Instilnto de CRdito
Oficial para operaciones derivadas del Real Decreto-ley 6/1982, &si
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como para atender las finalidades previstas en la Ley 11/1983 Y en
los Reales Decretos-Ieyes 20 y 21/1982, y 5 y 711983.

Diez. En la Sección 15, «Ministerio de Economía y
Hacienda», los destinados at pago de las obligaciones que se
deriven del artículo segundo punto uno, de la Ley 53/1980, de 20
de octubre, y del artículo 4 de la Ley 1011970, de 4 de julio.

Once. En la Sección 15, «Ministerio de Economía y
Hacienda», los conceptos destinados a gastos del servicio de
tesorería interior y exterior. incluido diferencias de cambiOly así
como los de admirústración de la plata y el crédito 15.06.633
A.226.02.

Doce. En la Sección 15, «Ministerio de Economia y
Hacienda», el crédito 15.29.631-E.43I, destinado a compensación
de pérdidas, de las secciones de Riesgos Comerciales y Agrarios del
Consorcio de Compensación de Seguros.

Trece. En la Sección 15, «Ministerio de Economía y
Hacienda», los destinados a efectuar el pago de formalización y
cancelar las correspondientes deudas tributarias derivadas del pago
de determinados impuestos mediante la entrega de bienes del
Patrimonio Histórico Español (Crédito 15.04.631-F.618).

Catorce. En la Sección 15, «Ministerio de Economía y
Hacienda», el crédito 15.22.825-A.771 «Subvención a empresas
localizadas en grandes áreas de expansión industrial y otras zonas
acordadas por el Gobierno».

Quince. En la Sección 16, «Ministerio del Interior», los
destinados al pago de indemnizaciones. en aplicación de lo
dispuesto en la Ley Orgánica 9/1984, as! como los que se deriven
de los daños a terceros, en relación con los artículos 40 y 41 de la
Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, texto
re6Indido del 26 de julio de 1957 Y Ley 52{1984.

Dieciséis. En la Sección 16, «Ministerio del Interior», los
créditos del Servicio 08 par1! el pago de las obligaciones que se
deriven de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, y~ Real
Decreto 230/1982, de 1 de junio, en relación con la segunda
actividad y los del Servicio 09, yara pago de las oblill"ciones
derivadas de la aplicación de la Ley 20/1981, de 6 de Julio, de
creación de la Reserva Activa.

Diecisiete. En la Sección 16, «Ministerio del InteriOr», el
crédito 16.01.4ó3-A.226.07 para atender las obligaciones derivadas'
de los procesos electorales.

Dieciocho. En la Sección 16, «Ministerio del InteriOr», el
crédito 16.01.463-A.4S5.02 par1! subvencionar los gastos electorales
a partidos politicos, segun lo dispuesto en la Ley Orgáni
ca 5/1985.

Diecinueve. En la Sección 16, «Ministerio del InteriOr», el
crédito del Servicio 05, «Dirección de la Seguridad del Estado,.,
Programa 221-A, «Dirección y Servicios Generales de Seguridad y
Protección CivillO, Subconceptos 226.07, «Gastos de reintegración
extranjeros a sus países de origen».

Veinte. En la Sección 16, «Ministerio del Interior», los crédi
tos del Servicio 04, «Dirección General de Protección CivillO,
Programa 223-A, «Protección CivillO, conceptos 482, «Atenciones
urgentes por catástrof..,. y 761 Y 782 para «Atenciones de todo
orden motivadas por sinie~ catástrofes u otros de reconocida
urgencia».

Veintiuno. En la Sección 17, «Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo,., el crédito 17.11.431-8.752, «Para adquisición y
rebabilitación de viviendaslt.

Veintidós. En la Sección 19, «Ministerio de Trabajo y Seguri
dad SociaJ», los destinados a subvencionar al Orpnismo Autó
nomo Instituto Nacional de Empleo, para completar los recursos
aportados por el Estado para fomento del empleo y para las
prestaciones de desempleo, según la participación que al mismo
corresponde en los pagos babidos en esta contingencia, facultad que
es extensiva en cuanto a la repercusión que en el presupuesto del
indicado Orpnismo deba tener la percepción de estas subvencio
nes y de cuantos recursos reciba para la misma finalidad en función
de la legislación . nle.

Veintitrés. E~ Sección 19, «Ministerio de Trabajo y Seguri
dad SociaJ», los destinados a financiar las prestaciones económicas
de la Ley de Integración Socia1 de Minusválidos, en cuanto se
relieran a los subsidios de garantla de ingresos mínimos, de
movilidad y ayuda a tercer1I persona.

Veinticuatro. En la Sección 19, «Ministerio de Trablljo y
Seguridad SociaJ», el crédito de la aplicación presupuestaria
19.01.311-A.161.00, para atender el pago de diferencias de pensio
nes del Montepío de la extin$Wda AISS.

Veinticinco. En la Sección 19, «Ministerio de Trablljo y
Seguridad Socia1lt, el crédito de la aplicación presupuestaria
19.01.31J-e,485, destinado a financiar el Plan del Síndrome
Tóxico.

Veintiséis. En la Sección 19, «Ministerio de Trabajo y Seguri
dad SociaJ», el crédito de la aplicación presupuestaria 19.08.811
A,421, destinado a financiar ayudas equivalentes a .l"'nsiones de
jubilación de trablljadores de empresas en reconvefSlÓn.

Veintisiete. En la Sección 20, «Ministerio de Industria y
EnergiaJo, la subvención a la Empresa Naei~nal de. HU!I~s del
Norte (Hunosa), Minas de F¡garedo y Minero-Su!erúrgica de
Ponfel1llda (La Camocba), en ñmción de las previsiones de los
respectivos contratos programa. .

'Veintiocho. En la Sección 20, «Ministerio de Industna y
~, la subvención a la producción y transporte de hulla
coqwzable. .

Veintinueve. En la Sección 22, «Ministerio para las Adminis
traciones Pública5lt, los créditos de los Capitulos m y IX.del
Servicio 01, Programa 31J-E, destinados a atender los vencumen
tos de intereses y amortizaciones de préstamos concertado~ co!,
Entidades Financieras por la Oficina Liquidadora de los exungw·
dos Patronatos de Casas.

Treinta. En la Sección 23, «Ministerio de Transportes,
Turismo y Comunicacione5lt, los destinados a las si¡uientes aten
ciones:

a) Gastos de transferencias, certificaciones. sellos, giros y otros
análogos de los servicios de giro nacional. .

b) Indemnizaciones reglamentarias por pérdidas O sustraeelo
nes de correspondencia, certificada o 8se$Ufa!la. de fondos y efectos
del giro y dentás derivados con relaClón a expedientes que se
resuelven dentro del ejercicio.

e) Cuentas de vales-respuestas y pagos de saldos de correspon
dencia internacional y de los derechos por expedición de giros
internacionales. cuyas garantlaa se cierren o liquiden dentro del
qercici~ .

d) Saldos de la correspondencia telegráfica, radiotelegrálica o
telefónica internacional o interior. cuyas cuentas se liquiden
durante el ejercicio. .

e) Nivelación del capital del giro por los quebrantos sufridos
a causa de extravíos, fraude, robo o incidencia del servicio.

TreintaJ uno. En la Sección 26, «Ministerio de Sanidad y Con
sumOlt, en Presupoesto del Organismo Autónomo Instituto de Salud
Cados In, el subconcepto 08 del concepto 26.103.542-H.22I,
«Suministro.,., podrá ampliarse por el importe de los mgresos
obtenidos en la venta de productos, sin que en ningún caso el
crédito disponible supere al dotado inicialmente.

Treinta y dos. En la Sección 31, «Gastos de diversos Ministe
rios»:

a) Los conceptos del artículo 23, «indemnizaciones por razón
de servicio.,., del servicio 02, Programa, 631-H, para el pago de
obligaciones por razón de devengos en concepto de dietas, locomo-
ción y traslados. •.

b) El crédito 31.02.631-H.608.05, ·..crédito especia1 para
inversiones». ,>

e) El. crédito 31.07.632-A.44O, «Cobertura Dérdidas en los
préstamos excepcionales al amparo del artículo 37 de la Ley de
credito 0liciaIlt.

d) El crédito 31.07.632-A.44I, «Cobertura pérdidas en los
créditos para el desarroUo ganadero al amparo de los Convenios
con el B!RDlt.

Treinta y tres. A) En al Sección 31, «Gastos de diversos
MirústeriOSlt, Programa 631-J, «Relaciones. financieras con las
Comunidades Euro_, los SlgUlentes créditos:

a) El crédito 491.01, «Aportación a las Comunidades Euro
peas por concepto de recargo sobre la base uniforme del IVA.
Recargo del 1,3562 por loo. contravalor en pesetas de 1.793
millones de ECU.,..

b) El crédito 493, «Aportación a las Comunidades Europeas
por la recaudación llquid!' en España de los recursos proP1?S
tradicionales de las Comunidades Euro_, ampliable en funClon
de la recaudación· efectiva de los derechqs agrícolas compensadores.
derechos de aduanas por la parte sujeta al arancel exterior
comunitario y cotizaciones del azúcar. e isogIueosa. .

e) El crédito 708.1, «Transferen,,!,," para finanC18J' la a.porta
ción española en proyectos colinanciados por las Comunidades
Europea.,., ampliable en cuanto resulte necesario para~ la
parte de financtación a ""'lo del Estado en proyectos o aclUllClones
que obteng¡m la financiaaón de las Comuuidades Europeas. .

d) El crédito 843, «Partícipación en el Fondo de la Comum
dad Europea del Carbón y el Acero,., ampliable en función de la
cotización del ECU.

B) En la Sección 31 «Gastos de diversos MinisteriOSlt, Pro
grama 631-F, Dirección C;.;neral de Patrimonio del Es~~..Inver
siones Reales. el Crédito 31.03.631, F-844, para «AdqUlSlción de
participaciones en Organismos Internacionales».

C) En la Sección 31, «Gastos de diversos Ministerio.,., Pro
grama 631-C, «Gestión de la Tesoreria del EstadOlt, el crédito
31.08.631-C.822.0I, «A las Sociedades Concesionarias de Autopis
tas de Peaj.,., en cuyo capital participe el Sector Públieo, directa O
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ANEXO n

Cinco. Las cuotas de la SeRuridad Social.
Seis. Los ~itos destinados al po¡o de retrihuciones, en

cuanto preciaen ser incrementad!ll como consecuencia de elevacio
nes saI8riaIes dispuestas por modificaciones del salario mínimo
interProfesional establecido con caBcler~ por aplicaci6n de
las resJamentaciones de trabIVo O convemos co1ectivos que sean de
aplic8ci6n al personal de caBcler laboraL

Siete. Los que se reauIen en funcí6n de lo recaudación
obtenida y que doten conc:eptoa espec:Ilicos en el presupuesto de
patos. ,

I
I
I

,
l.
1"
I

"

, '

indireclamcDle, de forma mayoritaria u _le facultad de deci·
si6n.

;rreinta y QI8lro. En la Sección 32, ,cEnlea teniloriales»:
a) ,Los criditos de participación de las Comllllidades Aut6no

mu en los ínpesos del Estado. orisinados como consecuencia de
la incoJporaci6n automática de los remanenlea del ejercicio 1986
en los tmninos que se deriven de la Lef por la que se fijen los
porcen~es de participaci6n de las Comumdades Autónomas en los
_ del Estado pera 1986 con el fin de practicar la liquidaci6n
definitiva correspondienle a dicho ejen:icio, quedando exceptuados
dichos criditos de la limitación prevista del Itllculo 6. apatlBdo a).
de esta Ley. ' ,
- b) Los criditos del Prosrama 911.A, cTl8lISfenmcías a las
Comllllidades Autónomu por cosle de servicios asumido.... por el
mayor importe de la valoraci6n provisional o definitiva del cosle
efeCtivo de los servicios traJlsferldos, en pesetas de 1987, sobre el
cridito consisnado en esta Sección, cuando esta diferencia no
apareza¡ dotada formando parte de los criditos del Departamento
u Orpnismo del que las compelencías procedan, o por el mayor
importe que resu1ta preciso pera dotar la «¡>articipaci6n de las
Comllllidades AulÓDOmu en 191~ del Estadil», cuando se
a\'!UOben los respectiV91 porcen""es de parlícipaci6n, por la
diferencia entre los criditos que correspondan a cada Comllllidad
derivados de su _~e y Jos que fi¡wan en el Progra-
ma 911·A. ,

, e) Los criditos del~ 912-A, cTl8llSfenmcías a Carpo
raciones Locales por par!iapación en los~ del Estado», en
la medida que lo exija la liquidaci6n definiUva del ejercicio 1986.

d) Los criditos del Prosrama 912-C, por rozón de otros
derechos Jesalmenle estob1ecidos o que se establezcan a favor de las
Corporaciones~ babilitando, si f\lere necesario, los concep-
tos CGmlspondientes. ,,' ,

e) Los criditos incluidos en el Prosrama OWA del Subcou
c:epto 320.02, en funci6n del tipo de interá variable.

~ Tercero. CWditos ampliables en el presupuesto- '«Acciones
Coniuntas España-CQmllllidades Europeas».

, todos los cridilqS de este presUPUOSlO en funci6n de los
compromisos de finanéiaci6n exclusiva o de cofinanciací6n que se
oblenpn de las Comllllidades EllI'OllOU.

Cuarto. CWditos ampliables enel presupuesto de la Sesuridad
Socíal:

Uno. Los destinados al ]llIIO de pensiones de todo til."'.
subsidios por incapacidad JaboraI transitoria o invalidez proviSIO
nal. subsidios de prantía de insresos mínimos de movilióad y pera
ayuda de tercera persona, prestaciones de prolecci6n a la familia,
resJamentoriamenle estoblecidaa, las enlRps únicas, los .ubsidios
de recuperación, siempre que en estos d!lI últimos casos se
encuentren establecid!ll reslamentariamenle y sea obliptorio y no
araciable su paso por~ de la Sesuridad SOcial Ysu cuantía esll!
objetivamenle determinada. '

Dos. Los que amparan la conatituci6n de capitales-renta pera
el paso de pensiones. '

Tres. Lo. destinados al ]llIIO de p!oductos filImacéuticos
prooedenlea de ReCtas médiCllA.

Cuatro. La indemnizaci6n por residencia que devengue el
personal en 191 puntos en que se baya """",ocído este derecho
conforme a la legislaci6n \'i¡onte. ' , ,

Ministerio de D(!etISll

Patronato de Casas del Aire.•....••.••...•...
Patronato de Casas Militares .
Patre;Jl!&to ~ Casas de la AfD!ada .
Servicio Militar de Construociones .••.•.....

Millisrerio delI1IUrim

Patronal<! de Viviendas de la Guardia Civil .

Millisrerio de Obras PIIblicas
y Urbanismo

Mancomllllidad de Canales del Taibilla .....

Ministerio de EcoTUÍmIa Y HIlderIda
Instituto de CWdito Oficial ...•.............
Conaorcio de Compensación de Seguros .,.,

Millisrerio de Induslria y Energfa
Instituto Nacional de Industria .••.•.•.......
Las variaciones de pasivo círculante derivadas

de operaciones de Tesorería concertadas por
el Instituto Nacional de Industria con las
Empresas en que partícipe mayoritariamente
DO se considerarán a efectos de computar el
lfmile de operaciones de cridito que el
presente apatlBdo establece.

Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimmtacwn

Instituto de Refonna y DesarroDo Agrario .,

Ministerio de Transportes, Turismo
y Comunicaciones

Administraci6n Turística Espadola .

....... '

900.000.000
2.862.000.000
2.251.000.000

310.000.000

250.000.000

10.000.000

110,000,000.000
1.000.000.000

161.500.000.000

13,659.900.000

250.000.000

de 1987

ANEXO m
Anncl6n deuda del INI efedas 1 de

..
con 0Ml0

EmW6Dde~
Capital vivo DuncióD de la deuda'y-- .. 1·1·1981 IDtercs Periodo df amonizac::i6D_de_)

Cridito sindicado Banoo de Santander de 92.000.000 Tramo A: 23.000.000 al tipo preferencial.. Hasta 1995: Desde 1993 a
17 de marzo de 1986. 1995.

.
Tramo B: 23.000.000 al 0,375 por lOO SIMI-

BOR.
Tramo C: 46.000.000 al tir preferencíal más

0,125 por 100 o MIBO más 0,5 por loo,
a elqpr.

Hasta 1996: Desde 1988 aEmisión ob~ INI-84 tt emi- 8.000.000 13.5 por 100.
si6n). Real 2297/198 de 29 de 1996.
diciembre. Titulos del 352.682 a
512.681.

100.000.000
,

Suma .......................

1
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ANEXO lV

Módulos ecoDómlcos de distribución de fondos púb1lcoo para
sostenimiento de Cenlros Concertados

Conforme a lo dispuesto en el articulo 74 de esta Ley, los
importes anuales.y dessIose de los módulos económicos por unidad
escolar en los Centros Concertados de los distintos niveles y
modalidades educativas quedan establecidas de la siguiente forma:

.......

El Presidente del Gobierno,
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

En suplemento lIIlexo, 50 pubUcu los cuadroa res_ de loe
Presupnestoe GeneraIes del Estado para 1987.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que

guarden y hagan guardar esta Ley.

Palacio de la Zarzuela, Madrid, a 23 de diciembre de 1986.

JUAN CARLOS R.

I
-!

2.219.768
644.056
389.202

3.253.026

2.450.431
717.387
415.149

3.582.967

Peno'"00_
-

FUDcioDario

181.962
127.741
218.895
318.279
14l.S92
188.1Oó

1.162.310
487.289
772.826
282.564
359.400
258.777
178.351
514.379
354.452
403.693
407.221

881.988
650.473

1.318.028
2.215.588

685.873
839.351

8.169.761
2.785.454
5.176.872
1.893.461
2.3~7.969
2.346.298
1.008.530
3.280.602
2.419.118
3.072.587
1.259.632

-
Funcionario
Y contratado

Uni~dad

Alcalá de Henares .
Baleares .
Extremadura .
La Laguna .
Las Palmas .
León .
Madrid Complutense .
Madrid Autónoma .
Madrid Politécnica .
Murcia .
Oviedo .
~nca .
Santander . .
Santiago .
Valladolid .

~za.:::::::::::::

ANEXO V

Costes de peraoaaI de las Univenldad.. de competencia de la
AdmInistracl6n cIeI Estado

Conforme a lo dispuesto en el artículo 75 de esta ::1.; el coste
de personal funcionano docente y no docente y contra docente
tiene elsi$Uiente detalle ~r Universidades, en miles de pesetas, sin
incluir Inenios ni Segundad Social:

Restantes ramas:

Gastos del personal docente, incluidas cargas sociales.
Otros gastos (media) .
Gastos variables .

Importe total anual .

.Centros de Bachillerato Unificado y Polivalente y
Corso de Orientación Universitaria procedentes de
antiguas Secciones filiales.

Gastos del personal docente, incluidas cargas sociales.
Otros gastos (media) .
Gastos variables .

Importe total anual .

3.402.558

2.450.431
627.822
415.149

3.493.402

2.325.856
714.576
362.126

2.325.856
625.011
362.126

3.312.993

1.893.691
494.885

1.199.761
357.000

3.945.337'

1.893.691
494.885

1.880.952
357.000

4.626.528

1.893.691
494.885

879.932
357.000

3.625.508

1.893.691
494.885
357.000

2.745.576

Educación General Básica:
Salarios de personal docente, incluidas cargas sociales.
Otros gastos (media) .
Gastos variables .

Importe total anual .
Educación Especial (niveles obligatorios y gratuitos)
Disminuidos pslquicos:
Salarios del personal docente, incluidas cargas socia-

les .

S=s~~sá':'so~ 'com' iemenW;o' '(i.08~~
Fisioterapeutas y Cui~ores) .

Gastos variables .
Inoporte total anual .

Disminuidos fisieos:
Salarios del personal docente, incluidas cargas socia-
~ .................••••.•••.••••••..............

8:~sgaJ~os~~~ 'comPiemenW;o' '(L;,g~~
Fisioterapeutas y Cuidadores) .

Gastos :variables , .

Importe total anual .
Autistas:
Salarios del personal docente, incluidas cargas socia-

les .

~~~gaJ~s~~~ 'comj,iemenW;o'(L;,g~~
FtSloterapeutas y CUldadores) .

Gastos variables .
Importe total anual .

Formación Profesional de Primer Grado.
Ramas Industrial y Agraria:
Gastos del personal doeente, incluidas cargas sociales.
Otros gastos (media) .
Gastos variables .

Importe total anual .
Rama servicios:

Gastos del personal doeente, incluidas cargas sociales.
Otros gastos (media) .
Gastos variables .

Importe total anual .

Formación Profesional de Segundo Grado:
Ramas Administrativas y Delineación:

Gastos del personal docente, incluidas cargas sociales.
Otros gastos (media) .
Gastos variables .

Importe total anual .


